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TECNOLOGICO INDUSTRIAL.
Organo oficial de la Asociación de Ingenieros Industriaies

ID E  B A .E .0 E E 0 1 S r-A -.

Reviata meaaual de ciencias é industrias. Ss ocupa ed los principales adelantos d« 
todos los ramos de la física, de la mecáuica, de la química y de las matemáticas; da á 
conocer importantes trabajos industriales, aparatos, máquinas, etc.; publica intere­
santes artículos sobre asuntos de legislación y  enseñanza industrial, especialmente en 
lo que se refiere á la profesión del ingeniero; inserta los extractos de las actas de 
las juntas generales celebradas por la Asociación de Ingenieros Industriales de Barce­
lona y  los discursos pronunciados en las sesiones de la misma, etc., etc., y sobre todo 
se fija en lo que tiene interés particular para la industria de este país.

Precios de suscripción:
10 pesetas anuales en toda España y 12 en el extranjero.un HÚMERO SUELTO 1 PESETA:
SE ADMITEN ANUNCIOS A LOS PRECIOS SIGUIENTES:

de página entera (trimestre). . 60 pesetas.
de nueve décimos de página (trimestre). . 54 a
de ocho (t t i 48 u
de siete u u « . 42 ti

de seis u u u . 36 M
de cinco “ « . 30 ti

de cuatro « u . 24 t i

de tres M ti u 18 “
de dos tt n u 12 i.
de un u 8 t

Los señores suscriptores á la R evista  T ecnológico  I ndustrial , tienen derecho 
de rebaja de un 25 por 100 sobre estos precios, y los señores socios un 50 por 100, 
Satisfaciendo á  p ro rra ta  el valor que corresponda para cualquier número de décimos 
de página.

Para los asuntos de Redacción, dirigirse á la comisión de Redacción de la Revista.
Para los asuntos de Administración dirigirse á la secretaría de la Asociación

P la z a  de San ta  A n a, 4, 2.°
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PiiM icacioies p s  se recilieii a c tM lie a le  en esta Asaciaclén.
A L E M A N I A .

BÜRl-lN.—Arcliiv. fur. Eisenbahnwesen. 
Kautechnisclie Zeitsdirift.
Uie Dcusciie Zuckeniidustrie, Wocheoblat 

fur. LamJwirihscliaft, KabrlkalioD und 
Haadel.

Die textil Zeilung. 
iouroHl de Teiiiture.
Zeitsc-hrift des Vereines Deutsclien lugenieu- 

re,
LEIPZIG.—Allgemeine Zeitschrift für Textil- 

Industrie.
Der l'r«ktische Mascliioen Constrocteur.
Der Spinner uud Weber Maschinen-und Ro- 

listuíT-Zei-lung.
UeuUche Bauzcitung.
Leipíiger Monalschrifl für TexUl-Industne. 

MILHOUSE.—Bulletin de la Socielé ladus- 
trjelle.

•MUNICH.—Mitthriluiigen a. d. Meehanisch- 
techniachen l.aburatorium der Ugl. tecli- 
aisclien Hochschule.

WARSZAWA (POLONIA).—I'raeglad Tecbnie- 
zay.

A M É R I C A  D E L  N O R T E
ANNAPOLIS .M. D.—Proceedings of tlie United 

States Naval Inslitute.
BOSTON.—Annual Reporta of the Board of Gas 

and Eiectnu Liglit Commisioners of Iho 
Comoionweallh of Massachusells.

Textile Manufacturing World.
HIC-VGO (ESTADOS UNIDOS).—The Itailway 

Review.
KHAÜELHA.—TexliieColorist.
Mr.JlCO.—Boletín mensual, Informes y Docu­

mentos y demás publicaciones (luft edita 
el Ministerio de Fomento de los Estados 
Unidos Mejicanos.

Memorias de la Sociedad científica «Anto­
nio Alzale».

MONTREAL.—Transaclions of the Canadian 
Soclety of Civil Eogíneera.

NUEVA YÓRK.—llustrated Electrical Revsew. 
La Amírioa cienliPica.
Itailroid Gazette.
The Electrical World.
The Engineerig Record-Buiiding Record and 

Sanitarv Engitieer.
The Sclioul of Mines Quarterly.
Transactious of tbe American Institute of Mi­

ning Engineers.
Electric Power.

TORONTO.— Annual Reports of the Canadian 
Inslitute.

WASHINGTON.—Reporta of the Smithsonian 
InstItutioD.

The Year's Naval Progrese. Annual of the 
Office of Naval intelUgence.

A M É R I C A  D E L  S U R

BOGOTÁ (COLOMBIA).-Anales de Ingeniería. 
BUENOS AYRES.-Analesde la Sociedad clen- 

llfica Argentina.
Botetiii d é la  Unión industrial Argentina. 

LIMA.—La Gaceta Científica.
MONTEVIDEO.—Asociación Rural del Uru­

guay.
RIO DE JANEIRO.—H Brasile.

Revista da ConnmisBÚo Tecbnica Militar 
Consultiva.

Revista de Engenharia.
Revista .Marítima Brazileira.

SANTIAGO DE CIHLE.-Boletin déla Socie­
dad Nacional de Minería,

Boletín del Ministerio de Industria y Obras 
públicas.

VAU’ARAiSO.—Revista de Marina, 

A U S T R I A

VIENA.—.AllgenieiuB KabrikauteB-Zeitung. 

B E L G -I C A

IXELLES.—Bulletin de la Sodeté belge d ‘ Elee- 
triciens.

LIEJA.-Annuaire de 1‘ Association des Inge- 
nicurs sortis de l‘ Ecolc de Liége.

Revue Universelle des Mines, de ta Métallur- 
gie, des Travaux publics, ele.

E S P A Ñ A
BADALONA,—El Ateneo Obrero. 
BARCELONA.—Boletín de laBeal Academia de 

Ciencias y Arles.
Butlleli dol Centre Excursionista.
Centro Induslnnl de Cataluña.
Eco del Fuiuento Industrial.
El E'Onomista español.
El Porvenir de lu Industria, 
industria é Invenciones.
La Electricidad Módica.
L‘ Art del Pagís.
La Salud.
Los Transportes Fórreos.
Resúmen de Agricultura.
Revista del Ateneo Obrero.
Revista del Instituto .Agrícola Catalán de 

San Isidro.
CUEVAS.-El Minero de Almagrera. 
FERROL.—Boletín del Círculo de Maquinistas 

da la Armada.
GERONA.—Boletín de la Sociedad Económica 

de Amigos de! País..
Revista de Gerona.

GRACIA,—El Naturalista.
HABANA.—Revista de Agricultura. 
LINARES,—El Eco .Minero.

El Siglo XIX.
MADRID.—Boletín de In Asociación Nacional 

do Ingcuieros industriales.
Boletín de la Institución libre de enseñanza. 
Bolellu de Obras Públicas.
Boletín Jurídico Administrativo.
Boletín Oficia! de la Propiedad intelectual ó 

industrial.
Diario de las sesiones de Cortes.
El Boletín Agrícola.
El Eco de la Enseñanza.
El Monitor de Obras públicas.
España y Portugal.
Gaceta Agrícola del Mioisterio da Fomento. 
Gaceta de los Caminos de Hierro de Espa­

ña y Portugal.
Gaceta do Obras Públicas.
La Farmacia Española.
La Ilustración del Profesorado hispano ame- 

ricano.
La Ley.
La Reforma Agrícola.
Los Vinos y los Aceites.
Memorial de Ingenieros dei Ejército. 
Memorias de la Rea! Academia de Bellas Ar
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tes de San Fernando.
Memorias de la Real Academia de Ciencias 

morales y políticas.
Revista de la Sociedad Central de Arquitec­

tos.
Re^ ista de Montes.
Revista de Obras Públicas.
Revista de TelCgrafus.
Revista general de Marina.
Revista Médico Social.
Revista Minera, Metalúrgica y de Ingeniería.
Unión ibero Americana.

PALMA DE MALLORCA.-E! Ateneo.
REüS.—La Ven del Camp,
S. FERNANDO.—Boletín de Higiene, 
TARRaSA.—Raceta de la Producción Lanera, 
TORTOSA.—Gaceta ibérica.
VALENCIA.—Boletín de la Liga de Propieta­

rios de Valencia y so provincia.
K1 Progreso Agrícola,

VENDRKLL.—Boletín de la Sociedad Fomento 
Vendrellense y del Campo de demostra­
ción agrícola de Vendrell.

VILLANÜÉVA YGELTR .—Boletín de la Bi­
blioteca Museo Balagner.

ZARAGOZA.—Revista Vinícola y de Agricultu­
ra.

F R A I íO I A .

I' <■

AMIENS.—Societé Industrielle.
ELBEÜF.—Le Jaequard.
NANCY,—L‘ Immeuble et 'a Constructión. 
PARÍS.—América en Pana.

Annaies Industrielles.
Antiuaírede la Societé de Geograpbie Com- 

merciale.
Art ct Critique.
Bulletin de la Societé do Geograpbie Com- 

mciciale.
Bnllelin de I.i Societé Internalloiiale des 

Éleclriciens.
Büllelm desSéatices de la Societé Nationale 

d ‘ .Agricullure de France.
Bulleiin orriciel d é la  Chambre Syndicale 

des Cumptables.
Cbrunique Industrielle.
Electrici té.
Ruido de l‘ Amateur.
Journal del' EclairageauGaz.
Journal de Mathémaliques.
Journal dos Transports.
Journal dea Usiaes a Raz,
Journal D' Ilygiéne. 
l.‘ Aeronaule- 
Ls Architectp.
L-Areliiteotfl Constructeur. 
l.aCliaine Magnctiqiic.
1.a Marine Franyaisc.
Lh l’i'pBterie.
La l’roductiun Industrielle, 
l.a Ri-foniie Ecunomique,
La Sucrerii; Indigeiie et Culoiiiale.
Li Tvpoliigie-Tucker.
L‘ Éuh» des .Mines et de la Metallurgíe.
Le Rénie Civil,
Le Journal des Transports.
L‘ Electriciíp,
Le Materiel des llsiiics.
Le Mceaiiicien.
Le Moiiilpur de la Ramie.
Les InvPiitions Nouvelles,
Le Tcavail National.
I.‘ Indicateur Mélallargique,
L‘ Industrie Frangeiae.I ,' Industrie Progressive.
L‘ industrie TextilP.
L‘ Ouvrier Cbapelier.
Mémoires et Comple rondu dea travaux de

la Société des Ingenicurs Civils.
Mouiteur Industriel Commercial, Financier. 
Nouvelles Anuales de la Construction 
Portefeuille économique des Machines. 
Revue de Chimíe industrielle.
Kevue de I' Outillage.
Revue d ‘ Hygiúne rhérapculique.
Revue géoérale de la Marine Marcbande. 
Revue générale des Cbeinins de fer.
Revue üoiverselle de la Brasserie et de la 

Malterie.
Revue Universelle de la DistÜierie.
Sciencie iloderne.

HOLANDA
AMSTERDAM.—Revue iaternalionale des Fal- 

sificatioos,
H U N G R I A

BUDAPEST.-A. Magyar Mérnük-és Épitész- 
Egilet—Kcízlüay.

I N G L A T E R R A
LONDRES.-Eiectrical Plañí.

Eleclrical Rewiew.
El Ingeniero y Ferretero Español y Sufl- 

americano.
Eogineering.
Iron and Steel Trades Journal.
La Gaceta Española.
Minutes of Proceedings oí the Institution of 

Civil Eogineers.
Revista ecoDómica de la Cámara de Comer­

cio de España en Lóndres.
The British and Colonial Prinier and Stalio-

ner.
The Britisli Trade Journal.
The Ciilliery Guardian.
The Deemators GazettC.
The Engiiieer.
The .Miii iiie Engineer.
The Paper Makers Monlhly Journal. 
TheRailway Engineer.

I T A L I A
CATaNLV.—AU¡ del Coilegio d ' Ingegiieri ed 

Architetli.
.UILaN.—Attl del Coilegio degli lugegneried 

Architetli.
NÁPOLES.—Bolletino del Coilegio degli Ingeg- 

neri ed ArcliitelU
PALERMO,—Aiti del Coilegio degli Ingegncri e 

ilegli Architetli.
ROMA.—Aiiuali della Socielá degli lugegncri e 

degli Architettí ituliuni.
Uivista di Artigiicria e Genio.

SIENA.—Bolletino de! Naturalista.
TURÍN.-Atti ilella Socielá degli Ingegnerí e 

degli Archilelli iii Tormo.
Atli deliu Socielá degli IngegQcri e degli 

liidustrtali.
11 Progresso.
L‘ ingegmü ia Civile e le Arte industriali.

R O R T U G A L
LISBOA.—Antiaes do Club Militar Naval.

Engeiibería e Architectura.
Revista de Obras públicas e minas.

Revista popular de Conhecimer.tos Uteis.
OPORTO,—A Dosimetría.

Boletín do Alhcneu Commercial.
R U S I A

KÍEW.—Ingeniero.

S U E C I A
ESTOCOLMO.—Tekniík Tidskriltt. -Pu
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LA MAQUINISTA TERRESTRE
3 V C ^ H I T I 3 V i ; - ^

BARCELONA

TALLERES DE LONSTUUCCIÓN. -  EAUCELONETA
Máquiiiae de vapor fijas, semifijas y portátiles.—Máquiaas para extracción y desagüe de minas 

—Máquinas para la marina.—Generadnres de vapor.
Buques de hierro y acero.—Tmhajos de caldprería,— Iliorro forjado de todas díraensione.

SÍ

El' r

l i

Plft'i':’
■ik;

Locomotoras y material fijo para ferro-oariiles.—Coiistrucriones metálicas. 
'Puentes y armaduras.—Mercados públicos.— M otons hidráulicos.—Transmisiones 

de movimiento.—Fundición de hierro y hronce.— Proyertoa industriales.
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VALLS HERMANOS
i m r e n IER O S-CO N STR U CTO R ESin g e n ie r o s - c o n s tr u c to r e s

P re»i.d0J con 28 mBdall.s de ORO, PLATA, 1 GranDi,lom. de Heno.-y 
2 de Progreso por sus especialidades.

TALLERES DE FUNDICIÓN DE HIERRO, BRONCE
-5T ü E  G o i s r s T S . u - c : c i o i s r  ü e  l y E ^ Q - c r i í s r ^ s

3ABCSL0NA-19 C a l l t  d e T a m p o  T a g l t d o ,  19 -  BARCELOITA 
Baeaache (R .ad. de Saa Pable);

I n u b n , b « 0 - D . r e c t o r : D.^ L V a f b iL , p ee-

Máquiuas de vapOi_de h idráulicas para el aceite de aceituna, etc.,
fecoionadaa.—Slotores a í,a  . , aencilla y de palanca múltiple y de engranajeg
e tc .-P r e o s a s  de todas claaea, p ,ra triturar la aceituna, etc.
para el vino, aceite a í  rulos para moler aceitunaa. etc., etc.-Prenaaapara
etc.--3 uegos de f  ̂  I  calentando la campana ú olla a fuego direc
la fabnoaciou  de fideos y paataa pa H . motor.— Máquinas y aparatos,
to. agua caliente 6 por vapor, de fideos, movidas por cabelle-
para amasar. 6 fr e .r  y p.ca U  giratorio, rulo fijo, nuevoría u otro motor.— Maquinas par p elevacida d i aguas y para riegos.—
modelo.— Bombas y _ p , : '¿^03 mezcladores, batidores y demás aparatos
Molinos haríueroá y ' ° fabrioaciáu del chocolate, movidos á brazo, por caba-
de varias diraausiones para U fabr p „ a  ^fardar, encaaderoación y paqueteria.-
11o 6 por motor.— Preasas hi l ¡j.íPijpoa — Cortadores y volantes da todas clases pa- 
P , .n . . .  par. d . t .d . .  d J . a . i . » .  p.™ cortar p .p .l J
ra sorpresas y otras apli .aciones, u  . . embarrados.—Fuentes monumeatas
muestrarios de ropa^ T ^  arlisticas é industriales.púbUcasóparti-les y vecinales de todai ciases. . halustres, reías, etc,, etc., etc , y demas
r  aein 'm odel’o, etc. EstudioB, planos y presupuestos etc.

Casa especial en ‘^ - r t l S r i a  í | r i í o l a r ‘"* '̂“ ’'
Dirección 0^^^° Sagrado. BARCELONA. ̂ Teléfono n ú m ^

CONSTRUCCIONES É INDUSTRIAS RURALES
. 7  1  f„ui I) losé Baver Y Bosoh: consta esta obra de 2 tomos depor el ingeniero Industrial 1>. JosC Baye Y , ¿  propietarios

pales librerías y en esta administración al precio de 10 Eesetas.

b '*i s j ? i n v e n t i o n
Fabrique, Procis de ^

^  ¡ 5  A .  L l O N G  A  1 5 ,  R U E  D E S  B A U L E S ,  1 5

Cl:iron.ici'U.3 In-duLstrielle
GRAVURES s u r  BOIS. CLICHES

dese
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595

EL INDICADOR DE DREBIONES
POR BR INGENIERO INDUSTRIAL

I > .  J O A N  A .  M O I . I H A S
De reconocida .tilU ad  para Ing^aieros, Constructores de tnaqu.uas

J ,se  en e . . .  a d m .b .r .c iú . , 1 precio de Peseta. 3 5 ° - ______________

" Revista Y ecnológico-M iistrial
1 os señores socios y suscrilores que deseen po­

seer to colección completa de esta

a" f  númclíí^telí'os y " ¿ n c u a d e r n a d o s  en

Otra forma convenida en el coraeicio

EL MAQUINISTA NAVAL
Obra .apecial y d - ,  P»“ lt M '’r a A iT A V E S B K s S  Y  ^

internacional

D- JU A N  A- MOLINAS

pU .d. can 5  ‘'‘B r c e lS ñ a t ,  ceñ 1.a Reales drd.nes hasta 1- techa
S u c a L ' s  r X ' é  tes al citado personal do ■ »»d¿r'í;“ ¿ ,,„ ¡„ ¡a n .o  tipop.á-
'■"‘'’vénds'sé en casa dal A u to r -B o n .jjr  , 5, |  , R ^a ^

' mantolpal. Arco dol 'Teatro G, O t 'c r ,VQTUloao t3U V.U»-** r . — , j /», i «Krí^na. üO iNlüUWj J-«> f-»-- . i —
fico municipal, Arco e«ia administración, al precio d e 7 p -de José Roaell, Plaza Palacio, y en e-ia
seiasejemplar.
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COLECCIÓN LEGISLATIVA
R E F E R E N T E  A  LOS

INGENIEROS INDUSTRIALES

Comprende todo lo legislado respecto á los inge­
nieros Industriales desde la creación de la carrera, 
forma un tomo de 260 páginas encuadernado en rús­
tica y se vende en esta Administración al precio de 
3 pesetas ejemplar.

■' DP.P ílT E M tH
= D» '
INTESroiOS

UUI CinCDA

P A T E N T E S D E INVENCION

KARCASDEfífiflICAYDECOMEñCIO

1 3 , 3.<

:ei,o

OFICINA INTERNACIONAL
BAJO LA DIRECCIÓN DE

-.I»'*»".. . ,

D. GERONIMO BOLIBAR
IHGEHIIRO INDUSTRIAL

CANUDA, 13 , 3 . “, BARCELONA

Redacc ón de memorias y solicitudes.-Planos.-Pago de oDualidudes Eipedientes de puestas en práctica.-Consultas y dictámenes sobre nu- 
idad de patentes y cuanto se relaciona con la obtención y venta dena- tentesenEspanayenelciIranjern, '  °Haoe|u

BARCELONA.—ICslablocimiento tipográfico de Pedro Ortega, Aribau 13.—Teléfono 873.
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iucJes. 
e nu- 
le pa-

publicada por la

ASOCIACIÓN DE IN G EN IER O S IN D U ST R IA LE S.

Barcelona, Agosto y  Septiembre de 1892

SX TX -IA IlIO
Reglamentos sobre puentes metálicos.—Noticias.—Anuncios.

ERGIO

S U M A R I O

DE LOS REGLAMENTOS SOBRE PUENTES METÁLIPOS
m  ftr tic u lo  s ig u ie n te , r e la t iv o  A e s te  t e m a , co m p re n d e ;
1. " Obserraciones generales sobre los Reglamentos de puentes, 

y  d e f ic ie n c ia s  d e  la  c i r c u la r  m in ie te r ia l  0 ;a n c e s a  de 9  de J u l io  d e  1 3 7 7  
s o b r e  p u e n te s  m e tA Ilco s , h a s t a  h a c e  p o c o  v ig e n te .

2. '’ Examen de las ordenanzas de puentes promulgadas en Austria 
en 15 de Septiembre de 1887: innovaciones importantes que estas or-
d s n a n s a s  c o n tie n e n ; o t r a s  p a r t ic u la r id a d e s  d e  l a s  m is m a s .

S." Examen de la Instrucción y Reglamento de puebles metáli:os de 
Francia de fecha 29 de Agosto de 1891.

íl

AR

<¡A

C on e s te  m ism o  n ú m e ro  y  d e sp u d s d e l a r t ic u lo  e x p r e s a d o , s e  a co m ­
p a ñ a n  lo s  s ig u ie n te s  d o cu m e n to s  o f ic ia le s  q u e  c o n v ie n e  t e n g a  A l a  v is ta  
e n  E s p a ñ a  to d o  e l  q u e  p r o y e c te  p u e n te s  m e tá l ic o s :

I. (Para puentes de carretera). Extracto del modelo de pliego de 
condiciones para la construcción de los puentes de hierro, aprobado en 
España por R. 0. de 16 de Julio 1878, hoy vigente.

C o m o e n  E s p a ñ a  no  h a y  R e g la m e n to  o f ic ia l  p a r a  p u e n te s  d e  fe r r o ­
c a r r i le s ,  s e  in c lu y e n  la s  t r a d u c c io n e s  q u e  h e m o s  h e c h o  de lo s  d os m á s 
r e c ie n te s  é  im p o r ta n te s  R e g la m e n to s  e x t r a n je r o s ,  á  s a b e r :

II. Traducción integra de las ordenanzas de puentes promulgadas en 
Austria en 15 de Septiembre de 1887.

III. Traducción integrado la Instrucción y del Reglamento de puen­
tes, que se han publicado en Francia en 29 de Agosto de 1891.

Ayuntamiento de Madrid
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DE LOS REGLAMENTOS SOBRE PUENTES METÁLICOS

Los accidentes ocurridos de algún tiempo á esta P^fte en 
los ferrocarriles, han llamado poderosamente la atención aei 
público en general y de las personas técnicas en particular. 
Entre aquellos accidentes ocupan desgraciadamente un lugar 
señalado los que tienen su origen en los puentes; y nuestros 
lectores recordarán, sin duda, los casos de esta clase más re 
cientes, como son las roturas de puentes en Inglaterra en a 
linea de Londres á Brighton, y últimamente en Suiza, en J3a-
silea, la llam ada catástrofe de Moenchestein. , ,

A raiz de esta últim a, hace pocos meses, h a  publicado el 
tTobierno francés un nuevo Reglamento sobre puentes ( ); en 
Austria anteriorm ente se hab ían  promulgado ya unas exce­
lentes ordenanzas, tam-bién de puentes. Como todo lo que pue­
de afectar á la seguridad en los ferrocarriles es de cap ital im ­
portancia (•*), y los nuevos Reglam entos de puentes creemos
in teresarán  á g ran  núm ero de Ingenieros; hemos procedido á
redactar este escrito, que comprende:

1. '  Olservaciones generales sobre los Beglamentos de puentes, 
y deficiencias de la circular ministerial francesa de 9 de Julio 
de 1877 sobre puentes metálicos, hasta hace poco vigente.

2. ° Examen de las Ordenanzas de puentes promulgadas en 
Aiisíria en i5 de Septiembre de i 881: innovaciones importantes 
que estas Ordenanzas contienen; otras particularidades de las 
mismas.

3. “ Examen de la Instrucción y Reglamento de puentes metá­
licos de Francia de fecha W de Agosto de 18i)U

(■) Se habla nombrado uua Comisión con este objeto en 18 de Marzo de 1886. 
(■•) lln magnífico estudio de las señales, enclavamientos y Trenos, como me­

dios de seguridad, ó de evitar, ó atenuar las desgracias, en los ferrocarriles, ha 
sido hecho por el distioguido Presidente de la Asociación D. Antonio Saos y 
García. (Véase la Revist.i tecsolósico-inbustrial del mes de Enero de este ano).
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I."

g e e r á l e s  s o b r e  los BE PIIEITES
y deOcieneías de la circnlar ministerial francesa de 9 de 

Julio de 1877 sobre puentes metálicos, 
hasta hace poco vigente.

¿Á qué necesidades responden las nuevas disposiciones 
relativas á puentes?

Por una parte las exigencias cada día crecientes del tráfico 
y el consiguiente empleo de locomotoras ele mayor peso, con 
cargas por eje, ya no de 11 toneladas, sino de 12, 13 y 14 tone­
ladas, y por otra parte, un estudio más completo de las apli­
caciones de la Resistencia de materiales al cálculo de la cons­
trucción de puentes, han impuesto la conveniencia y la nece­
sidad de promulgar nuevos Reglamentos, que respondan á las 
mayores cargas de los puentes y al mayor adelantamiento en 
la ciencia de la construcción.

Disposiciones que rigen en España sobre puentes

Existe en España un «Modelo de pliego de condiciones para 
la construcción de los puentes de hierro», que fué aprobado 
por Real orden de 16 de Julio de 1878. Este modelo, si bien 
contiene muchas disposiciones que son de carácter general res­
pecto á los puentes metálicos, se refiere especialmente-á los 
puentes para carretera. Para éstos fija las sobrecargas de prue­
ba, estática y rodada, y que han de servir por lo tanto de base 
para el cálculo. No existe Reglamento alguno relativo á los 
puentes para ferrocarriles; las Compañías ó las Casas construc­
toras al redactar los proyectos, y las Divisiones de ferrocarriles 
al examinarlos y revisarlos, han adoptado generalmente hasta 
ahora, en los casos usuales, el Reglamento francés, es decir, 
la circular ministerial francesa de 9 de Julio de 1877, con su 
tabla de sobrecargas virtuales uniformes correspondientes á

Ayuntamiento de Madrid



— 37á —

la.s diferentes luces de las vigas principales; se hacen además 
las consideraciones correspondientes á las locomotoras y tre-_ 
lies de prueba más desfavorables que hayan de circular por el 
puente, y se basan los cálculos en la mayor de las dos sobre­
cargas resultantes.

Es evidente la necesidad de una disposición oficial sobre 
puentes de ferrocarriles en España, para saber á qué atenerse, 
particularmente hoy que está ya derrogada en Francia la cir­
cular ministerial de 9 de Julio de 1877; y sería cuestión de re­
solver si se adoptan en España las recomendables Ordenanzas 
anstriacas de 1887, ó el Reglamento francés de 1891, ó si se ha­
ce una Ley ó Reglamento especial.

AI final de este escrito y por el interés que pueda tener pa­
ra nuestros lectores el poseer reunidos los dato.s y documentos 
más importantes referentes á la reglamentación de los puen­
tes, publicamos lo siguiente;

TaUa de solmcargas uniftjrMes para los puentes de ferroca­
rriles. según la circular ministerial francesa de ¡I de Julio de 
IS17. (A esta tabla hemos de referirnos varia.s veces en el cur­
so de este escrito; y puede ser conveniente á nuestros lectores 
tenerla á la vista, si quieren compararla con la tabla análoga 
de las ordenanzas austríacas.)

Extracto ^el modelo de pliego de condiciones para la conslruc - 
ción de los puentes de hierro, aprobado en España por R. O. de 
Id Julio de I87S, hoy vigente. (Si bien el presente escrito se re­
fiere especialmente á los puentes de ferrocarriles, hemos creido 
de utilidad publicar, al final del mismo, dicho extracto del mo­
delo de pliego de condiciones, aunque trate solamente de puen­
tes para carretera, por ser un documento oficial vigente en Es­
paña.

Traducción es2)aítola de las Ordenanms de puentes promulga­
das en Austria en ló de Septiembre de 7887.

Traducción española de la instrucción y del Reglamento de 
piuentes que se han publicado en Francia en ?í̂  de Agosto de 
IHíil (*).

O Aquellos de ouestros lectores, á quienes interese lo legislado sobre puen­
tes, encontrarán en la excelente fieuue génirale d« cliemins de fer. Diciem­
bre de 1861, las disposiciones sobre puentes que rigen en varias naciones.
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Solsrecargas virtuales uniformes para el cálculo de la flexión. 
Insuficiencia de las fijadas en la circular ministerial francesa 
de 1877, para aplicarlas á los esfuerzos cortantes.

Sabido es que la adopción de una sobrecarga virtual 
uniforme por metro lineal de tramo, en vez de la so­
brecarga real constituida por cargas aisladas, situadas á 
diferentes é invariables distancias unas de otras, corres­
pondientes á los ejes del tren de prueba, y ocupando distintas 
posiciones al circular el tren por el tramo, es una ventaja in­
mensa, que facilita muchísimo los cálculos de las vigas prin­
cipales de los puentes. El poder hacer esta substitución deriva 
de la propiedad que expresa muy claramente Mr. Bresse con 
estas palabras, refiriéndose á un convoy de vehículos, arras­
trado por una locomotora ó por caballerías:

«Para cada posición atribuida al convoy y para cada sección 
de la viga, hay un momento de flexión que por consiguiente 
es fmrción de dos distancias variables: es posible, pues, ave­
riguar cuáles serán las magnitudes sucesivas de este momen­
to, bien sea tomando una posición fija del convoy y haciendo 
variar la sección, bien sea en una misma sección cuando el 
convoy tome todas las posiciones imaginables.»

«Después de haber determinado el mayor momento de flexión 
para un punto cualquiera, si se traza una ordenada que repre­
sente este momento, el lugar geométrico de los extremos de 
las ordenadas correspondientes á los varios puntos ó secciones 
formará una curva á la que se ha dado impropiamente el 
nombre de mrva envolvente de los momentos; no se quiere decir 
con ello que ésta sea tangente á una serie de curvas variables 
de una manera continua, sino sencillamente que la ordenada 
correspondiente á uno de ios momentos producidos por una 
posición cualquiera del convoy, estaría contenida en el interior 
del contorno. Los momentos que corresponden á este contorno 
son los únicos á que hay que recurrir en los cálculos relativos 
á la estabilidad de la viga, porque son los que producen en ca­
da punto la flexión mayor, así como las mayores tensiones mo­
leculares. Luego, haciendo un gran número de cálculos consi­
derando vigas de luces muy diversas, sea cuando se trata de 
convoyes circulando por los ferrocarriles, sea cuando el convoy 
consiste en carros arrastrados por cabellerías, se ha compro­
bado que la curva envolvente siempre' se separa poco de una
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parábola que tiene su eje vertical y su vértice sobre la orde­
nada del medio de la vig-a; es decir, que el conjunto de los mo­
mentos límites quedaría reproducido de una manera suficiente, 
mente exacta si se substituía á las cargas reales una carga 
uniforme de intensidad por metro lineal convenientemente es­
cogida. Se establecerá la coincidencia aproximada igualando 
á o r d e n a d a  del vértice de la parábola para una carga 
uniformemente repartida, la mayor ordenada de la curva, por- 
que la parábola y la curva que ella debe reemplazar tendrán asi
la misma cuerda y la misma flecha.»

Considerado este problema en todo su rigor matemático, 
resulta que dada una luz de tramo y un tren de prueba, el 
momento máximo de flexión no corresponde precisamente al 
punto medio dé la luz, como es fácil de reconocer aplicando el 
teorema de Barré ó el trazado por la Estática gráfica, si bien 
no se separa mucho de él. Además la parábola trazada valién­
dose de la sobrecarga uniforme equivalente no es completa­
mente envolvente, sino que hacia los extremos de la luz, par­
ticularmente para luces no muy grandes, da ordenadas algo 
menores que las reales debidas al convoy (•). Siii embargo, 
como tanto por el primer concepto como por el segundo, las 
diferencias no son notables, y además, hacia los extremos de 
las vigas principales se da á las cabezas de éstas generalmen­
te más resistencia que la necesaria, se adopta comunmente 
una sobrecarga uniforme deducida por el procedimiento que 
más arriba hemos procedido á reseñar.

Hemos insistido en poner á la vista los fundamentos en 
que descansa la substitución de la sobrecarga uniforme en 
vez de la sobrecarga real del tren de prueba, á causa de una 
«rrave anomalía que resulta aplicando esta substitución.

La circular francesa de 9 de Julio de 1877 dice lo siguiente.
«Por lo que se refiere á las vi^as es, los autores

de los proyectos de tramos metálicos podrán admitir la hipó­
tesis de las sobrecargas uniformemente repartidas. En este ca­
so, estas sobrecargas por metro lineal de vía sencilla, se regu­
larán conforme á la tabla siguiente.»

(Véase la tabla del apéndice, al fiual de este articulo).
El sistema que generalmente se seguía consistía en deter­

minar por la tabla la sobrecarga uniforme por metro lineal co-

(•) Pdra salvar estos iocoQvenienles y obtener una verdadera ó completa
envolvente, aunque en algunos puntos se tengan momentos superiores á 'o* ver­
daderos, víase el procedimiento empleado por la Compañía rarls-Lión-Medite- 
rríQOO, fleaue généraie des chemins de fer, Marzo, 1892.
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rrespondienté á la luz del tramo, y valiéndose de esta sobre­
carga calcular las cabezas de las vigas principales por la fór­
mula de flexión y ias celosías ó el alma de las mismas.vigas 
por la fórmula de la resistencia al esfuerzo cortante. Para de­
ducir los momentos de flexión y para deducir los esfuerzos cor­
tantes se adoptaba la sobrecarga uniforme por metro lineal fi­
jada en la circular francesa. Designando por ̂  esta sobrecar­
ga, referida al metro lineal de cada viga, el momento máximo 
de flexión, correspondiente al centro de la misma, era:

M — '\ifV-.

El esfuerzo cortante máximo, correspondiente á la sección' 
junto al apoyo, se formulaba asi:

El valor de f  era el mismo para el cálculo de la resistencia 
á la flexión que pura el cálculo de la resistencia al esfuerzo 
cortante: la circular francesa sólo contenía una tabla de sobre­
cargas uniformes.

La substitución de una sobrecarga uniforme á las varias 
cargas de un convoy móvil, fundada en la coincidencia apro­
ximada de la parábola de momentos de la primera con la 
curva envolvente de los momentos máximos de las segundas, 
se justifica, como hemos visto, respecto á los momentos. Pero 
de ningún modo se demuestra la hipótesis gratuita de que la 
misma sobrecarga uniforme correspondiente á los momentos 
de flexión pueda adoptarse para el cálculo de los esfuerzos cor­
tantes. Y sin embargo, en general se adoptaba.

No solo no había nada que viniese en'apoyo de esta aplica­
ción erróne'u de la circular francesa de 1877 y que salvase esta 
laguna injustificada de la misma; sino que la diferencia re­
sulta en algunos casos muy notable, y esta diferencia esta­
ba ya consignada en la todavía excelente obra de puentes me­
tálicos de Laissle y Schuebler, cuya traducción francesa es del 
afio 1871.

De esta obra tomamos los datos siguientes:
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LUCES
7 metros. 10 metros. 20 metros. 40 metros.

6200 ks. 5440 ks. 4440 ks. 4050 ks.

8800 ks. 7200 ks. 5600 ks. 5050 ks.

Sobrecarga imiforme- 
mente repartida, corres­
pondiente á un convoy 
de ferrocarril detallado 
en dicho libro, para los 
momentos de flexión=lc.

Sobrecarga uniforme­
mente repartida, corres­
pondiente al mismo con­
voy, para los esfuerzos 
cortantes=k'..................

Para otro convoy más pesado, dan ios mismos autores los 
resultados siguientes;

Sobrecarga uniforme, 
para los momentos de
flexión=k.......................

Sobrecarga uniforme, 
para los esfuerzos cor- 
ta n te s= k '......................

L U C E S
7 metros. 1 0  metros' 2 0  metros. 40 metros.

7350 k s . 5760 k s . 4660 k s . 4410 k s .

11500k s 9 0 0 0 k s . 6600 k s . 5400 k s .

De la obra italiana de Chicchi (año 1881) tomamos al mis­
mo tiempo los datos siguientes, que corresponden á un convoy 
detallado en esta obra, y que contiene locomotoras de 3 ejes de 
13 toneladas por eje;

Sobrecarga uniforme, 
para los momentos de
ñexión=k.......................

Sobrecarga uniforme, 
para los .esfuerzos cor- 
tan tes=k '........................

I. q c E S
7 metros.

8390 ks.

tO metros.

6450 ks.

9230 ks.l7820 ks.

so metros.

5180 ks. 

6170 ks.

40 metros.

4700 ks. 

5430 ks.

De estas tablas se deduce, comparando k  y k ', que la sobrecar­
ga uniformepamlosesfuerzos cortantes‘puedeexceder e n -^ ,
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1/  atin más, d la sobrecarga uniforme para los momentos de fle­
xión (*).

Por ai se trata de comparar, ya no las dos sobrecargas distin - 
tas correspondientes íi un mismo convoy, sino las sobrecargas 
relativas Á los convoyes antea indicados, con respecto á las so­
brecargas de la tabla de la circular francesa, consignaremos 
los datos siguientes:

Sobrecargas unifor­
mes, señaladas en la cir­
cular francesa de 1877 
- k = k ' ...........................

LUCES
7 metros. 10 metros. so metros. 40 metros.

8900 ks. 7300 ks. 4900 ks. 4100 ks.

Las cifras que van apuntadas hacen resaltar la deficiencia 
de la circular francesa:

1. ° Por lo que respecta á las sobrecargas uniformes corres­
pondientes k ios esfuerzos cortantes.

2. “ También en algunos casos por lo que se refiere á las 
sobrecargas uniformes correspondientes á los mismos momen­
tos de flexión.

Sobre este segundo punto hemos de insistir, sin embargo, 
expresando las causas á que la deficiencia es debida.

Insuficiencia actual
de las sobrecargas uniformes de la circular francesa 

de 1877, aun para la flexión.

La primera sobrecarga uniforme que fija la circular france­
sa de 1877 es la siguiente;

Para 2 de luz, 12.000 kgrs. por metro lineal de vía sencilla.

Como una carga concentrada en el centro de un tramo equi­
vale para la flexión k una carga doble uniformemente reparti­
da, resulta que una carga de 12.000 kgrs. en el centro de un

(*) Todo lo referente á los esfuerzos cortantes puede verse, de una manera 
más eitensa y precisa, más adelante, al tratar de) cálculo de los esfuerzos cor­
tantes según las ordenanzas austríacas.
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tramo de 2 haría el mismo efecto de flexión que 24.000 kgrs. 
uniformemente repartidos en los 2 metros, ó Í2.000 kgrs. por me­
tro. Los 12.000 kgrs. por metro para una luz de 2 «« que tija la 
circular francesa, corresponden, pues, á uneje de 12000 k„ .. 
de carga situado en el centro del tramo, y sólo de 12 000 kgrs. 
Las Compañías de ferrocarriles en Francia, como en las demás 
naciones, tienen locomotoras con cargas de 13 y 14 toneladas 
por eie. De la 1.‘ linea de la tabla de la circular francesa de 
1877 se deduce ya, por tanto, al primer golpe de vista la insu­
ficiencia de las cargas fijadas en ella.

La misma circular francesa dispone que el tren de qmieba se 
componga de m a  locomotora que pese con su tender 72 toneladas 
V de una serie de vagones que pesen, cadauno, io toneladas,i^iu- 
v e n d o  e l  peso del vehículo. Sin embargo, hay Compañías de fe 
rrocarriles que prescriben que los trenes de prueba contengan 
dos y aun tres locomotoras, y no una, y además los v^oues. 
La Compañía del Mediodía de Francia considera que el tren de 
prueba debe estar formado únicamente por locomotoras, con 
sus ténderes, enganchadas dos á dos. Además, algunas Compa­
ñías, para todos los tramos independientes, hacen dos pruebas 
estáticas: una de ellas es la usual, que consiste en sobrecargar 
por completo todo el tramo; la otra consiste en sobrecargar 
la mitad del tramo únicamente, que es io que se hace también 
para los puentes de arco. Las dos pruebas estáticas obedecen á 
que el esfuerzo cortante para una sección dada se produce cuan, 
do la sobrecarga uniforme cubre solamente la porción de v ip  
comprendida entre la sección considerada y el apoyo más dis­
tante de esta sección; al paso que el momento máximo se reali­
za para una sección cuando la sobrecarga rodada uniforme cu­
bre todo el tramo.

Para hacerse cargo de las malas condiciones en que se ha­
llaría un tramo de 20 metros de luz calculado conforme á la 
sobrecarga de la circular ministerial francesa de 1877, si se 
hacían en él la.s pruebas con locomotoras de uno de los tipos 
-le la Compañía del Mediodía de Francia, hicieron un estudio 
M. M. C. Boutillier, Ingeniero .Jefe de dicha Compañía, y <j - 
yervicen. Este estudio, del cual vamos á citar el resultado, po­
ne á la vista, de una manera contundente, la insuficiencia de 
la circular francesa.

El tren de prueba está representado en la lám.* VII, fig. 1.* 
Las cargas no son cargas por eje, sino por rueda, esto es, para 
cada vig-a. La composición del tren de prueba es la siguiente, 
como se ve en la figura: una locomotora con su ténder, detrás 
de ella otra locomotora con su ténder, y delante de la misma
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prim era y correspondiéndose las dos chimeneas, otra locomo­
tora con su ténder. Las cargas y distancias entre ejes están in­
dicadas en la figura.

La sobrecarga prescrita en la circular ministerial sería: 

á?29 í^-=2450 Ji^s. para cada viga principal.

La figura 2.* de la misma lámina contiene la parábola de 
momentos máximos adoptando esta sobrecarga. En la misma 
figura está dibujada la curva real de momentos máximos que 
originaria el expresado tren de prueba. La gran diferencia en­
tre ambas curvas {*) indica, de un modo plástico, hasta qué 
punto se queda en descubierto respecto á resistencia emplean­
do para los momentos de flexión la sobrecarga fijada en la cir­
cular de 1877. Si de la elocuencia gráfica pasamos á la llama­
da elocuencia de los números, bastará fijarnos en las ordena­
das correspondientes al centro del tramo: el momento según la 
circular ministerial es 122.500; el momento máximo real llega 
á 150.443.

Resultados análogos se deducen por lo que se refiere á los 
esfuerzos cortantes. En la figura 3.* están representadas las 
curvas de los esfuerzos cortantes máximos según la sobrecarga 
de la circular ministerial y las curvas de los esfuerzos cortan­
tes máximos reales que produciría el tren de prueba. Gráfica 
y numéricamente se ve la enorme diferencia entre unas y 
otras; en los apoyos las cifras 24.500 kgs. y 37.342 kgs., respec­
tivamente, precisan los esfuerzos cortantes máximos en los dos 
casos y acusan la gran deficiencia de la circular ministerial.

Beglas que deben tenerse presentes al fijar las sobrecargas 
de cálculo de los puentes.

Algunos Ingenieros que han tratado de las cuestiones de 
resistencia de puentes, particularmente en periódicos científi­
cos, se han fijado mucho en la circunstancia de ser los pesos 
de las locomotoras muy distintos hoy de lo que han sido ante­
riormente y de lo que fueron al princii)io de los ferrocarriles

(*) El ejemplo que consideramos está tomado de la flei-ue génórate des cht- 
mins de fer de Noviembre de í 886.
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eii varias naciones, asi como de lo que serán más adelante; y 
han atribuido á esta causa el ser débiles muchos puentes y el 
haber ocurrido roturas de alg-unos de ellos.

Mr. Thomson, que se preocupó mucho de este asunto (*), 
consigna que el primer tren de viajeros que circuló en Améri­
ca llevaba una locomotora que pesaba solamente tres y media 
toneladas; y que en cambio muchas locomotoras para trenes 
de viajeros tienen hoy en los Estados Unidos un peso de ca­
torce toneladas por eje, construyéndose además locomotoras de 
cuatro ejes, con un eje cargado con 22.000 kilogramos.

Un estudio gráfico y retrospectivo de este asunto en Europa 
nos lo proporcionan los Ingenieros M. M. Michel y Gascougno- 
ile, por medio de una lámina que representa, para un puente 
de 8 metros de luz, las curvas de los momentos de flexión, de­
terminados teniendo en cuenta las prescripciones ministeria­
les y los procedimientos de cálculo adoptados por la Compañía 
París-Lión-Mediterráneo desde el año 1858 al 1891. De este di­
bujo (Revue générdlt d&s cheinins de fer, Marzo de 1892), toma­
mos los resultados siguientes;

Ordenada máxima de la parábola de momentos, confor­
me á la circular ministerial de 26 Febrero de 1858... 20.000

Id., id., id., conforme á la circular ministerial de 9 de
Julio de 1877.................................................................. 33.200

Id., id., id., valiéndose de un tren P. L. M. de 1884. . . 35.250
Momento máximo, adoptando el tren tipo de la circu­

lar ministerial de 1891.................................................. 43.400

En dicho estudio se expresa además que: como la circular 
de 1891 hace entrar en la composición del tren tipo de sobre­
carga dos locomotoras solamente, siendo el resto vagones, y 
los Ingenieros citados lian establecido los cálculos corisideraii-

{*) Véase, para más defalles.laMemuriapreseatadaporMr.fieorgoH.Thoin- 
som á la AsocíaciÓD Británica con el titulo «Desastres en los puentes america­
nos'’, publicada en el periódico Engineertng de H  de Septiembre do 1888, con las 
reservas, sin embargo, del Profesor W. C. ünwin, consignadas en su discurso 
presidencial de la «Juuior Engineering Sooiety« publicado en Engineering del6  
de Noviembre de 1888. El Ingeniero D. Rosendo Líalas, ex Presidente de la Aso­
ciación de Ingenieros Industriales de Barcelona, dió á conocer las ideas del señor 
Thomson en la Revista tecnológica de Mayo de 1888, publicando la traducción 
de la Memoria del Sr. Thomson y dando además un resumen razonado de los va­
rios extremos de ella. Recomendacnos la lectura de la Memoria y  del resumen á 
nuestros lectores.
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do únicamente locoznotoras con sus ténderes, resulta de ello 
que para tramos de más de 37 meti’os la curva de momentos 
correspondiente á las locomotoras P. L. M. pasa por encima de 
la curva de momentos correspondiente al tr.en tipo de la circu­
lar de 1891, sucediendo lo contrario para tramos de menos de 
37 metros. En su consecuencia, aquellos Ingenieros proponen 
á la Compafiía P. L. M. adoptar como base, para los cálculos 
de los puentes que para la Compai’iia se construyan, las cifras 
resultantes del tren tipo de la circular de 1891 cuando los tra­
mos sean inferiores á 37 metros, y la hipótesis de un tren de 
máquinas de la Compañía P. L. >1. cuando los tramos pasen 
de 37 metros.

A pesar de la diferencia de pesos de locomotoras de una 
época á otra época, á pesar de las distintas máquinas de unas 
Compañías respecto á las de otras Compañías, no hay que atri­
buir la culpa de algunos accidentes ocurridos en puentes á estas 
diferencias; estas podrán haber sido la causa ocasional inmediata 
del accidente; pero en realidad, si en una linea hay puentes 
calculados para ciertas cargas, y las necesidades del tráfico 
exigen locomotoras de cargas muy superiores, la lógica y la 
prudencia exigen encerrarse en este dilema: ó no permitir la 
introducción de aquellas locomotoras, no obstante su conve­
niencia, ó bien substituir ios puentes por otros que tengan la 
resistencia necesaria para las nuevas locomotoras. Si se apre­
cia en algo la seguridad de los viajeros, á esta norma de con­
ducta hay que atenerse.

A este criterio obedecen las reglas que hay que tener pre­
sentes al fijar las sobrecargas de cálculo de los puentes, y que 
son las siguientes:

1. " Fijar el peso del material móvil más pesado que hay 
que considerar, y la composición! de los trenes más desfavorable 
ó las sobrecargas máximas que hay que tener en cuenta.

2. “ La determinación anterior debe estar basada, dentro de 
los limites que se crean más convenientes, no sólo en el mate­
rial existente, sino en previsión del aumento probable de car­
gas durante cierto tiempo.

3. * El material móvil que se debe considerar, particular­
mente si se trata, no de una Compafiía aislada, sino de un Go­
bierno que emprenda una nueva reglamentación en materia de 
puentes, ha de ser el material mó>vil de la Compailia que lo 
tenga ó se considere pueda tenerlo en cierto tiempo más pesado 
y más desfavorable; es decir, debe preverse el paso de loco­
motoras de unas á otras lineas.

4. * Fijadas las sobrecai-gas máximas y calculándose los
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puentes para aquellas, surge como corolario la prohibición ab­
soluta del paso por los puentes, al hacer las pruebas y en toda 
otra ocasión, de sobrecargas superiores k  las fijadas y que han 
servido de base á los cálculos.

S*

E X ilE W

de las Ordenanzas de puentes promulgadas en Austria  
en 15 de Septiembre de 1887.

I n n o v a c i o n e s  q u e  s e  o b s e r v a n  e n  l a s  o r d e n a n z a s
a u s t r í a c a s

1 ,* Dos tablas de sobrecarga.

Las ordenanzas del Ministerio de Comercio de Austria, de 
fecha 15 de Septiembre de 1877, comprenden para los ¡mentes 
de ferrocarriles dos tablas de sobrecarga uniforme en substi­
tución de la rodada, á saber, la tabla a y la tabla b. La tabla a 
se aplica para la determinación de los momentos de flexión, ó 
sea para el cálculo de las cabezas de las vigas, y la tabla b sir­
ve para precisar los esfuerzos cortantes y por tanto para cal­
cular las celosías ó el alma de las mismas vigas.

Después de lo dicho anteriormente sobre los esfuerzos cor­
tantes, no hemos de insistir en lo ventajoso y laudable de ha­
berse consignado las dos tablas de sobrecarga en las ordenan­
zas austríacas.
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2.' Cálculo de las celosías, independieutemeate de la lus 
y teaiendo ea cueata la loagitud sobrecargada.

En una vig-a longitudinal de un puente, el esfuerzo cortan­
te tiene su valor máximo en los apoyos, y va disminuyendo 
hacia el centro. Si la carga es uniformemente repartida y 
comprende toda la longitud del tramo, el esfuerzo cortante en 
el centro es cero; la linea de esfuerzos cortantes es una recta. 
Si la carga es uniformemente repartida, pero no ocupa toda 
la longitud del tramo, el esfuerzo cortante en el centro puede 
llegar á la charla parte del esfuerzo cortante en el apoyo; la linea 
de esfuerzos cortantes máximos es una parábola. Por último, 
si la carga no es uniformemente repartida, sino que se consi­
dera un convoy formado por varias cargas móviles, se compli­
ca mucho la cuestión (véase Anuales des Ponts eí C/íaussées, 
primer semestre de 1889, artículo de Mr. Collignon); y si se 
quisiera representar por una linea recta la verdadera envol­
vente, es decir la linea que comprendiese todos los valores 
máximos del esfuerzo cortante en las varias secciones, aunque 
diese sin embargo en algunos puntos valores bastantes supe­
riores á los esfuerzos cortantes máximos reales, la recta envol­
vente sería la que tuviese por ordenada en el centro la ■mitad, 
y no la cuarta parte, como á veces se acostumbraba adoptar, 
"de la reacción máxima del apoyo. (*)

No es este, siu embargo, el procedimiento que se sigue se­
gún las ordenanzas austríacas, y que tendría el inconvenien­
te, que hemos indicado, de dar en muchos puntos resultados 
mayores de ios que en realidad corresponden.

Vamos á explicar el procedimiento señalado en dichas or­
denanzas, indicando primero las bases en que se funda. Estas 
bases son las siguientes:

1.* Cuaudo una carga concentrada avanza sobre un tramo, 
el esfuerzo cortante máximo para una sección corresponde ai 
caso en que la carga llega á coincidir con la sección considera­
da. Cuando un convoy, ó sea un sistema de cargas móviles si­
tuadas entre si á distancias invariables, avanza sobre un tra-

Según la fleuue jenerale des cAe/nins de de fer, Marzo de 1892, pig. 131, 
parece que la Compañía París-Lión-Mediterr&neo adopta para el cálculo de sus 
puentes este trazado de envolvente de los esfuerzos cortantes méximos, toman­
do en el centro la mitad de la ordenada en el apnyo.
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iQO, el esfaerzo cortante pasa por un máximo para una sección 
cnando una de las caricas llega k coincidir con la sección con­
siderada.

2. * Cuando una carga uniforme cubre de un modo incom­
pleto un tramo, es decir ocupa una porción de él, el esfuerzo 
cortante máximo para una sección corresponde al caso en que 
está sobrecargada la longitud de tramo comprendida entre la 
sección y el apoyo más distante de la misma, quedando libre 
de carga el resto del tramo.

3. ‘ Si en un tramo de una luz determinada se consideran 
los esfuerzos cortantes máximos producidos por un convoy de 
cargas concentradas que va avanzando sobre el tramo, y por 
otra parte en este mismo tramo se considera una carga uni­
forme que cubre una porción de él y va llenando el tramo; el 
lugar geométrico de los esfuerzos cortante s máximos en el caso 
de un convoy no coincide con la curva de los esfuerzos cortan­
tes máximos producidos por la carga uniforme incompleta, ni 
puede ser representado por ella, con exactitud ni con aproxi­
mación suñciente, á causa de sus diferencias. {Ya liemos indi­
cado que una carga uniforme incompleta da en el centro de un 
tramo un esfuerzo cortante máximo igual á d e l  esfuerzo 
cortante máximo en el extremo, siendo asi que nn convoy de 
cargas rodadas llega á dar mucho más, aproximándose aque­
lla relación á bj)

4. ‘ Si se quiere representar por un método de sobrecargas 
uniformes los esfuerzos cortantes máximos debidos á un con­
voy, hay que advertir que la sobrecarga uniforme por metro 
que produjese en una sección el mismo esfuerzo cortante má­
ximo que el convoy, no es la misma cuando se pasa de aquella 
sección á otra del mismo tramo, pues para los esfuerzos corlan­
tes la sobrecarga uniforme equivalente, por metro, depende de la 
longitud sobrecargada, y es independiente de la lu: del tramo. Si 
no es posible, pues, para los esfuerzos cortantes, hacer una 
tabla, á lo menos suficientemente exacta, en que consten las 
sobrecargas uniformes en substituci.ni de las rodadas para cada 
luz, cualesquiera que sean las secciones; puede hacerse una 
tabla de sobrecargas uniformes para cada longitud sobrecar­
gada, ó sea para cada sección, cualesquiera que sean las luces. 
Esta tabla es la tabla b de las ordenanzas austríacas (*).

(*) La imporlatUlsima propiedad de queparoíos esfuerzos corlanles en el caso 
de un conuoy la sobrecarga uniforme equivalente, por metro, depende de la ionyiíud 
sobrecargada, y es iiidepeníJienle áe la luz dcl tramo, se deojuestra os!;

Supongamos (lém. VIH, fig. 1.*) un convoy ó un tren de sobrecarga situado
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Suponiendo, por ejemplo una sección situada á 10 metros 
de un apoyo en un tramo de 14 metros de luz, en otro de 10 
metros y en otro de 18 metros, la sobrecarga uniforme por me­
tros será la misma en los tres casos. La misma sobrecarga uni- ' 
forme por metro corresponde á la sección en el apoyo de un 
tramo de 10 metros de luz, para cual sección es también 10 me­
tros la longitud sobrecargada.

De que para una sección situada á 10 metros de distancia de 
un apoyo en los varios tramos considerados sea la misma la 
sobrecarga uniforme por metro, no debe, sin embargo, dedu­
cirse que sea el mismo el esfuerzo cortante máximo: éste, ade­
más de depender de la longitud sobrecargada, depende de la 
luz; para calcularlo intervienen las reacciones de los apoyos, y 
seria distinto para una sección situada á 10 metros del apoyo 
en los varios tramos.

5.‘ El valor del esfuerzo cortante máximo debido á un coii-

sobi'e uii tramo, de modo que el primer eje coiacida con la seccióo que se con­
sidera MN y que desde esta seccidn hasta el apoyo de la derecha no haya carga, 
de manera que el esfuerzo cortante en MN sea máximo.

Sean:

P „ ......  una de las cargas del convoy.
p ' ......  lo sobrecarga uniforme equivalente, por metro,

cortantes.
para los esfuerzos

i '.. el esfuerzo cortante en MN.

Formulando la ecuacióu de momentos respecto al eje quo pasa por .( 
el valor siguiente para la reacción en B:

. resulta

PnO'-'»)

Y por tanto, el esfuerzo cortante en la seccióo consider.adu debido ft las car­
gas Pji del convoy, y que en general es la suma de todas las fuerzas que obran 
a la derecha ó á la izquierda de la sección, tiene el siguiente valor deducido en­
seguida Ajándonos en las fuerzas de la derecha de la sección y teniendo en 
cuenta que á dicha derecha solo hay la reacción en B:

i - -  j-

Considerando, análogamente, una sobrecarga unilorme por metro p' que lie-
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voy móvil y  expresado en función de la sobrecarga uniforme, 
así como de la longitud sobrecargada y de la luz, es:

V  1 P ' n * )
i'—T  ~T~

r.... la longitud sobrecargada, ó sea la distancia desde 
la sección considerada hasta el apoyo más dis­
tante.

p'... la sobrecarga uniforme correspondiente á la longi­
tud sobrecargada V.

]..... la luz del tramo.

Los valores de p' están consignados en la tabla b de las 
Ordenanzas austríacas. Para calcularlos se puede hallar el 
esfuerzo cortairte máximo, debido al tren de sobrecarga, en 
los apoyos y para las varias luces, 10 metros por ejemplo, 
aplicando la base 1,'’ que se ha citado; y valiéndose de la pro­
piedad de la base 2.” y aplicando la fórmula para sobrecarga

ne ei tramo desde A hasta .VJV, y formulando la ecuación de momentos respecto 
al ejo que pase por A, resulta como reacción en B;

Y del mismo modo, el esfuerzo cortante en J/.V, clebi.lo á la sobrecarga uni­
forme, será:

p 'l ' ‘
21

Por consiguiente:

, P n 0 '~ ^  n) _  p'P*
21

Y despejando p':

La sobrecarga uniforme por metro p’ es, pues, independiente de la luz í del 
tramo, la cual no figura en la fórmul» anterior; y depende de la longitud sobre­
cargada

(^) Se acaba de deducir esto valor en la nota que antecede, en que se ha 
demostrado que la sobrecarga uniforme por metro es independiente de la Inz 
<lel tramo.
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imiíoTme F = - j - F 'h p '=  ~¡ > siendo ;j' la sobrecarga
uniforme por metro, F  dicho esfuerzo cortante máximo ha­
llado para los apoyos y l la luz, 10 metros por ejemplo, se 
deduce el valor de í)', el cual será, en virtud de la base 4.*, 
la sobrecarga uniforme por metro para 10 metros de longitud 
sobrecargada en cualquier tramo. Del mismo modo se procede 
en los otros casos.

Explicados los fundamentos del sistema de cálculo de los 
esfuerzos cortantes máximos valiéndose de la longitud sobre-, 
cargada, poco falta decir para hacerse cargo de la manera 
sencilla como se determinan estos en una viga. Puesto que la 
fórmula del esfuerzo cortante máximo en una sección es

p T '
l

si se tiene una tabla (está de decímetro en decímetro en los 
Comentarios de las Ordenanzas austríacas por el Sr, Leber), en 
que para las diferentes longitudes sobrecargadas l' se consig­
nen las sobrecargas uniform.es por metro correspondientes p ‘ 
y los valores que resulten para ‘/̂  p'l'^, sólo hay que leer en 
la tabla este valor 7 ,^ 7 '’ correspondiente á la sección consi­
derada, de abscisa ó longitud sobrecargada V, y dividir aquel 
valor por la luz del tramo.

Ejemplo. Tomamos de .los Comentarios del Sr. Leber el si­
guiente ejemplo del cálculo de los esfuerzos cortantes en el 
tramo de la Brumovka de SI"” 08 de luz. (Véase la lámina 
VIII, fig. 2.*).

En la tabla siguiente se ve prácticamente el cálculo de los 
esfuerzos cortantes:
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Mallas.

Valores
de
r

(lililí. VIH, 
fig-sD

Valoras
do

V, p'í'»

Valores 
del esfuerzo 
cortante de­
bido á la so • 
brecarga, ó 

sea valores de 
V P ''”

Valores 
del esfuer­
zo cortante 
debido h la 
carga per-
maiiCLle,

'̂ 7

Valores 
del esfuer- 
zocortante 

total.

Valores 
del esfuer­
zo de cada 

ba rra 
de celosía.

‘p+g 
i  sen XP l

nielros. toiis. mlr, tODS. tons. tons. tons.

0-1 •29'“ 61 3036’8 97‘90 3ri61 129’06 45’79

1-2 26‘79 2556'7 83’42 25’929 10T35 38’09

2-3 •23’97 2103o 67’81 18’697 86’51 30'69

3-4 2ri5 1681'8 54’22 i2’4C5 66'68 23’66

4-5 18'33 132T3 42’79 6’233 49’02 1T39

5-6 15’51 IOU’3 32‘60 O’OOO 32’60 i r  57

Las unidades adoptadas en la tabla anterior son toneladas

■ Los valores de V , / r  se hallan ya en las tablas de Leber. 
Dividiéndolos sencillamente por la luz 31'08, se hallan los es 
fuerzos cortantes debidos á la sobrecarga.

Los esíuerzos cortantes debidos á la carga permanente se
calculan separadamente, como de costumbre. ,  ̂ , ,

Como los esfuerzos cortantes están referidos, en la tabla, a 
todo el puente, ó sea á las dos vigas principales, hay que divi­
dir por i  sen x para tener el esfuerzo de tracción ó de
compresión á que está sometida cada barra de celosía.

Por lo antedicho se comprenderá la sencillez, a la par que 
la precisión, del sistema de cálculo de los esfuerzos cortantes, 
conforme á las Ordenanzas austríacas, partiendo de las sobie- 
cargas uniformes según la longitud sobrecargada. Por reunir 
este sistema aquellas circunstancias, y por ser además poco 
conocido, nos hemos esforzado en explicarlo con toda la clan 
dad que nos ha sido posible y con la relativa extensión que 
permiten los límites de este escrito, particularmente siendo un 
sistema que descansa en fundamentos bastante complejos y 
que debe modificar ó corregir los puntos de vista que hay ge­
neralmente sobre esta materia.
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3 . '  Cálculo de las vigas transversales, teniendo en cuenta su se­
paración y valiéndose de la tabla a  de sobrecargas uniformes.

Una viga transversal de puente para vía férrea se calcula 
g'eneralmeute como un sólido apoyado por sus extremos en las 
vigas principales (lám. VIII, fig. 3,‘í y sometido á la  acción de 
dos fuerzas P, que son las reacciones máximas debidas al 
peso permanente y á las cargas móviles, cuales reacciones 

4 - están aplicadas en la intersección de las dos
lineas de largueros ó de carriles con la viga transversal que 
se considera. La determinación de la reacción máxima que 
las carg’as móviles sobre los dos largueros, uno anterior y 
otro posterior á una viga transversal, ejercen sobre esta 
viga, es un problema comúnmente de tanteo y laborio­
so, lo cual es debido por una parte á las varias posicio­
nes que pueden tomar las cargas sobre los largueros, y por 
otra á los varios tipos de locomotoras que se pueden consi­
derar, ya que tal vez uo sea la más desfavorable para este caso 
la de mayores carg-as, sino otra con menores distancias entre 
ejes.

La circular austríaca facilita de nn modo extraordinario el 
cálculo de las vigas transversales, pues prescribe el medio de 
Ajar en seguida, sin tanteos ni cálculos, el valor de las reac­
ciones máximas debidas á las sobrecargas móviles. Para ello, 
fijándose en la viga transversal que se trata Je calcular, y 
considerando la distancia entre las dos vigas transversales 
inmediatas, una anterior y otra posterior, se busca en la tabla 
a la sobrecarga para dicha distancia tomada como luz, y esla 
es la sobrecarga uniforme por metro lineal de via que substituye 
á las cargas mómles situadas sobre la via antes y después de la 
transversal. Designando, pues, por

2).....dicha sobrecarga uniforme por metro lineal de vía, toma­
da de la tabla a y correspondiente á una luz igual á d;

p ......  será la sobrecarga uniforme por metro lineal para una
J  de las dos filas de largueros ó de carriles.
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Siendo

d 6  2a.....la distancia entre las dos vigas transversales inme­
diatas, anterior y posterior á la que se considere;

Psdió p,a... será, la reacción máxima Pg debida á las car­
gas móviles y correspondiente á cada una de las ñlas de 
largueros ó carriles.

Añadiendo A esta reacción la que corresponde al peso pro­
pio Pp , resulta que

p  — p  será la reacción máxima total encada una de
las intersecciones de fila de largueros 6 carriles con la 
viga transversal.

Por último el momento máximo de fiexión será, por tanto 
(lám. VIH, fig. 3.‘):

. y =  P X b

Leber en sus Comentarios de las Ordenanzas austríacas da 
una extensa tabla en que para diferentes distancias a de vigas 
transversales, de centímetro en centímetro, establece la reac­
ción Pg =  ^  « debida á la carga móvil. Al lado de este valor 
fija el de ó sea el de la reacción de la carga permanente,
deducida de varios puentes calculados según las nuevas Orde­
nanzas austríacas. Se hallan, pues, en la tabla los dos valore.s 
Pp y Pg, cuya suma es la reacción P, que hay que substi­
tuir simplemente en la fórmula anterior. Es, pues, sumamente 
sencillo por este medio el cálculo de las vigas transversales 
de un puente.

El procedimiento que acabamos de explicar es completa­
mente exacto, dentro de los limites suficientes en que lo es el 
sistema de sobrecargas uniformes, suponiendo como se supone 
generalmente que se prescinde de la continuidad de los carri­
les sobre las traviesas y de la continuidad de los largueros so­
bre las viguetas transversales. No damos la demostración de 
ello, para no aumentar la extensión de este artículo. Basta 
para nuestro objeto consignar el fundamento de una innova­
ción tan importante.
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4.* Cálculo de los largueros oomo vigas principales.

Siendo las sobrecargas uniformes, fijadas para las vigas 
principales, las que deben ser, teniendo en cuenta las locomo­
toras más desfavorables que puedan circular por los tramos, 
no ha de haber inconveniente en calcular los largueros de un 
puente del mismo modo que se calculan las vigas principales. No 
es extraño, pues, que en las Ordenanzas austríacas se señale 
este procedimiento tan natural y sencillo, en vez del procedi­
miento de cargas aisladas móviles sobre los largueros.

Llamamos la atención sobre la particularidad, que se indi­
ca incidentalinente en la circular austríaca, de que se consi­
deren los largueros como apoyados ó descansando en las vigas 
transversales. Decirnos esto porque no falta quien considere, 
sin duda por cuestión económica, los largueros así como las 
vigas transversales, como sólidos empotrados por sus extremos, 
ó lo qne es más origina!, semi-empotrados, aun disponiendo en 
los extremos sujeciones sencillas de apoyo y sin hacer nada 
para lograr un verdadero, cuanto difícil empotramiento; como 
.si la simple consideración de sólido empotrado al hacer el cál­
calo ba.stase para que las vigas obedeciesen, por hipnotización, 
á las consideraciones teóricas y resistiesen como empotradas, 
no siéndolo, en vez de apoyadas.

5.' Aplicación simultánea de las dos tablas de sobrecarga 
á los puentes de vigas continuas.

Las persona.s, que han tenido la curiosidad científica de 
ponerse al corriente de lo mucho que se ha escrito sobre los 
procedimientos de cálculo de vigas continuas, han de confe­
sar que acaso ningiln nuevo procedimiento de los innumera­
bles preconizados por sus autores, ya como más sencillos, ya 
como dando mayores g’arantías de exactitud ó de aproximación, 
ha logrado imponerse sobre los demás, tomar carta de natura­
leza, como se dice comúnmente, y constituir un sistema com­
pleto de cálculo, cuya adopción se haya generalizado con pre­
ferencia entre los Ingenieros.

Si no.s fijamos en lo referente á la ñexión, ó sea en los pro­
cedimientos para el cálculo de las cabezas de las vigas couti-
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mías, encontramos como procedimientos más empleados hasta
ahora; , -n

l .“ Las tablas y formulario gráfico de >Ir. Eresse.
2 '  El sistem a g-eneral, prescindiendo de tablas, que co n -•

siste en hacer las varias hipótesis de sobrecarga de los 
tramos, determinar los momentos sobre los apoyos para 
cada hipótesis valiéndose .lirectamente del teorema de los 
tres momentos ó ¿e las fórmulas particulares deducidas 
va de este teorema, y trazar por último la curva de mo­
mentos para cada hipótesis valiéndose de la ecuación que 
expresa el momento de flexión en un punto de un tramo en 
función de los momentos sobre los apoyos en que está eom 
prendido el tramo.

Como variantes de estos procedimientos ó como procedi­
mientos nuevos tenemos casi uno diferente en cada autor, se­
gún puede verse consultando «Pontres droites» de Mr. Collig- 
non, «Ponts métalliques» de Mr. Regnault, «Theorie et prati- 
nues de ponts métalliques» de Laissle et Se huebler, el 
co folleto de Mr. Hiilewicz sobre «Poutres droites á plusieiir> 
travées», el tratado de puente.? metálicos de Mr. Résal. etc., en 
limar de encontrar en las distintas obras explicado con mas o 
m ^os claridad uno solo, pero el mejor procedimiento.^

Y no solo esto, sino que para llegar á las reglas finale.-̂  ' e 
cálculo, los varios autores con la mejor intención y 
ventan fórmulas, establecen simplificaciones, calculan tablas, 
etc., etc., para lograr que su sistema sea sencillo, exacto-  
ele<^ante; pero como primero hay que estudiar el sistema o e 
mecanismo ideado por el autor, resulta muchas veces iniiti 
el procedimiento simplificado, por tener que emplearse en el 
estudio de las reglas para la simplificación más tiempo y pa 
ciencia de los que serían necesarios si se hacía el cálculo del 
modo general y sin acudir á simplificación alguna.

Si del cálculo de las cabezas de las vigas de tramos solida­
rios pasamos al de sus celosías, hay que declarar á todas luces 
deficiente el sistema de expresar los esfuerzos cortantes en 
cada tramo y para cada hipótesis por la derivada de la ecua­
ción de los momentos de flexión. Este sistema se desecha 
generalmente desde algún tiempo por los Ingenieros, pues 
liay que tener en cuenta cuál es la sobrecarga uniforme que 
debe adoptarse para los esfuerzos cortantes en los tramos 
continuos y cómo se tiene en cuenta la influencia de los otros 
tramos sobre el que se considere. ,

En vista de lo antedicho, es de la mayor conveniencia la 
adopción y la generalización de un buen sistema completo y
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sencillo de cálculo de vigas continuas. El indicado en la 
circular austríaca y  detallado por el Sr. Leter reúne ya algu­
nos méritos para ello, como son su sencillez, su relativa 
exactitud, el haber sido estudiado y recomendado por la Co­
misión que redactó las Ordenanzas austríacas y el tener ca­
rácter oficial en Austria.

La explicación y justificación del sistema de cálculo de 
vigas continuas según la circular austríaca no cabe en los 
límites que nos hemos impuesto; y sólo añadiremos que una 
de las innovaciones de la circular austríaca consiste en la 
aplicación simultánea de las dos tablas de sobrecarga á lo.s 
puentes de.vigas continuas, y que el método, que desarrolla 
el Sr. Leber en sus Comentarios, convierte el cálculo de puen­
tes de vigas continuas en el de tramos independientes.

P articularidades de las O rdenanzas austríacas.

Trenes tipos de sobrecarga considerados en las Ordenanzas 
austríacas para fijar las sobrecargas uniformes equivalentes.

En las ordenanzas austríacas, ¿se toma por base una sola 
locomotora con su ténder, seguida de vagones, como se indi­
caba en la circular ministerial francesa de 1877?

¿Se considera el tren de prueba formado exclusivamente 
con locomotoras, como tiene dispuesto, por ejemplo, la Compa­
ñía de ferrocarriles del Mediodía de Francia?

¿A qué trenes tipo de sob/ecarga corresponden, pues, las 
sobrecargas uniformes establecidas en las Ordenanzas aus- 
triaca.s?

Este es nn punto iiitere.sante de los reglamentos de puen­
tes, por lo cual creemos conveniente llamar sobre él la aten­
ción de nuestros lectores. Para hacerse cargo de la manera 
como se ha resuelto este extremo en las ordenanzas austríacas 
y las consideraciones que para ello se han tenido en cuenta, 
traducimos de los varias veces citados Comentarios de Mr. Le­
ber las siguientes interesantes lineas:

«En la explotación de Io.s ferrocarriles se llega con fre­
cuencia á arrastrar un tren por medio de dos locomotoras. En 
las lineas montañosas, donde, como se sabe, circulan las má-
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quinas miis pesadas, también se ponen, á continuación una de 
otra, dos locomotoras del tipo más pesado. Este sistema de. 
tracción se emplea igualmente en las lineas de poca pendiente, 
•pero con máquinas de menos peso.

Para el cálculo de los puentes habrá, pues, que contar en
todos los casos con dos loco7)ioloras colocadas m a d conitmación
de otra, como disposición corriente de carga móvil. Los ingenie­
ros de los servicios de tracción y  de explotación afirman, por 
otra parte, que no hay lugar á considerar en el servicio ordi­
nario trenes arrastrados por tres locomotoras.

Excepcionalmeute podrá ocurrir que además de las dos 
máquinas motrices el tren contenga una tercera locomotora 
arrastrada sin fuego, ó bien aun que un tren arrastrado por 
dos locomotoras con los fuegos encendidos y habiendo sufrido 
alo-una averia se encuentre con una tercera locomotora que 
acuda en su auxilio. En semejantes casos momentáneamente 
se encontrarán t>-es locomotoras colocadas una después de
otra. . . .  • „Por estos motivos, en .áustria y en Alemania los ingenieros 
de puentes metálicos acostumbran, desde hace mucho tiempo, 
considerar wk conjnnto de tres locomotoras concentradas en m  
tren de sobrecarga sobre un puente, como constituyendo el caso de 
carga móvil más desfavorable, que se deha introducir eii los 
cálculos de resistencia.

Las locomotoras más pesadas, es decir, las más desfavora­
bles desde el punto de vista de la sobrecarga de los puentes, 
son las máquinas de mercancías de cuatro ejes acoplados, pues 
e.stos ejes están muy cargados y á poca distancia. Por consi- 
cruiente, se ha debido considerar desde luego un tren tipo de 
sobrecarga compuesto de tres locomotoras de esta clase con 
sus ténderes y de vagones cargados en niimero suficiente. Se 
resolvió adoptar á este efecto los tipos de locomotora, ténder y 
vao-ón que se indicarán luego (las locomotoras de cuatro ejes, 
de'lS toneladas por eje y separa,dos 1">20) y que ya desde al­
gún tiempo servían de base en Austria á los cálculos de re­
sistencia. Los momentos de flexión y esfuerzos cortantes que 
producen en los puentes son, salvo raras excepciones, superio­
res siempre á los que originau los otros vehículos análogos dei 
servicio ordinario, y por este motivo han podido servir igual­
mente para el cálculo de las vigas transversales y largueros.

Primeramente se había decidido, en principio, que las car­
gas equivalentes que resultan de los momentos de flexión y 
esfuerzos cortantes producidos por el <.Uren tipo normaU (de 
flexión ó de cortadura) serían prescrita,? para todos los puentes
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(jue se construyesen de las lineas de interés general, sin dis­
tinción alguna.

Además de las condiciones que se han indicado, se ha ad­
mitido que un tren arrastrado por dos locomotoras del tipo 
Arlberg (con cuatro ejes de U  toneladas de carga cada uno y 
de 1"’2Ü de distancia entre sí) y compuesto de los ténderes y 
vagones ya admitidos precedentemente, debía poder circular 
sobre todas las lineas de interés general. Los cálculos permi­
ten reconocer la importancia de esta condición, y demuestran 
que la carga uniforme equivalente al tren arrastrado por las 
locomotoras Arlberg es superior para menos de 40 metros ¿ 
inferior más allá de esta luz á la carga uniforme equivalente 
al tren tipo normal.»

Estos son los datos y explicácionee sobre los trenes tipo de 
sobrecarga de las Ordenanzas austríacas. En su vista se ocurre, 
sin embargo, la siguiente pregunta: ¿por qué p r a  el primer 
tren de sobrecarga considerado se admite la posibilidad de reu­
nirse tres locomotoras sobre un tramo, y cuando se trata de las 
locomotoras del tipo del Arlberg se supone que 'sólo pueda 
haber en un tramo dos locomotoras?

Ponemos á la vista de nuestros lectores los dos trenes tipo 
lie sobrecarga considerados en las Ordenanzas anstriacas y á 
los cuales hemos hecho referencia en los párrafos anteriores 
(lámina IX, figuras 1.‘ y 2.*). ,

El complemento indispensable de la fijación de sobrecargas 
de cálculo, es decir, la restricción de no permitir circular por 

■ los puentes material móvil susceptible de producir efectos de 
sobrecarga más desfavorables que los que resultan de las so­
brecargas prescritas, se consigna en el 12 de las Ordenanzas 
anstriacas.

Esfuerzos unitarios.

El esfuerzo unitario á que se permite someter el hierro 
.según la circular austríaca, ó sea el trabajo del hierro por 
unidad de sección, se fija refiriéndolo á la sección efectiva de 
resistencia, descontando los agujeros y demás partes de la 
construcción que no contribuyen al trabajo interior, que es el 
sistema empleado desde muchos años en Alemania y tamhién 
en Austria.

Por otra parte, dicho coeficiente de trabajo del metal uo e.s
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constante, 6 kilogramos por “ /m* por ejemiilo, sino variable. 
Xo es debida esta variación k  los resultados de los experimen­
tos de Wobler, pues éstos, según parece, se han considerado 
en Austria de menos importancia aplicados á puentes que en 
Alemania; el coeficiente de trabajo del metal en las Ordenanzas 
austríacas se ha hecho variar con la luz, lo que produce, sin 
embargo, hasta cierto punto efecto análogo, al de las fórmulas 
de Woliler, ya que se aumenta el coeficiente á medida que 
aumenta el peso propio, ó carga muerta, respecto ó la carga 
accidental, y disminuye el coeficiente para pequeñas luces, en 
que es muy importante la sobrecarga accidental é insignifi­
cante el peso propio.

El trabajo á que puede someterse el hierro varía, según las 
prescripciones austriacas, desde 7 kilogramos por milímetro 
cuadrado de sección efectiva para las luces más pequeñas, 
hasta llegar á 9 kilogramos por milímetro cuadrado para las 
mayores luces.

Cuando interviene la acción del viento, el trabajo interior 
puede llegar á 10 kilogramos por milímetro cuadrado.

Para los roblones no se fija .*/» del coeficiente de trabajo de 
las barras á que se aplican, sino el coeficiente constante de 
6 kilogramos por milímetro cuadrado cuando resisten á la cor­
tadura en una dirección y de 5 kilogramos cuando deben re- 
.sistir á la cortadura en varias direcciones.

O t r a s  p a r t i c u l a r i d a d e s  i m p o r t a n t e s .

Prescríbense eii las Ordenanzas austriacas varias particula­
ridades muy importantes. Entre ellas bay la de los llamados 
trabajos suplemeutarios, muy dignos de tenerse en considera­
ción y que no olvidan los buenos constructores, contándose co­
mo uno de dichos trabajos suplementarios el debido á la fiexíón 
lateral, esto es, á la flexión producida pbr compresión. Este 
trabajo suplementario es de capital importancia; el pasarlo por 
alto ha ocasionado, como es sabido, fracasos de transcendencia, 
incluso roturas de puentes.

Asimismo en las Ordenanzas austriacas se hace mención de 
la compresión máxima admisible sobre las paredes de los aguje­
ros de las planchas ó barras en que han de alojarse los roblones.

Por último se fijan las presiones debidas á la acción del vien­
to, muy tenidas en cuenta después de la caída en Escocia del
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puente del Tay, y se da ima tabla en que consta la parte de 
superficie de la segunda viga principal, no resguardada por la 
primera, que hay que considerar; se llama la atención y se dan 
prescripciones respecto á las flechas, como también para las 
revisiones periódicas de los puentes posteriormente á la  época 
de las pruebas y á su apertura á la circulación; se proscribe el 
empleo de la fundición trabajando por flexión, inobservancia 
que ha costado cara el año pasado en la linea de Londi’es i  
Brighton, etc., etc.

C o n c l u s i ó n  s o b r e  l a s  o r d e n a n z a s  a u s t r í a c a s .

l)e lo antedicho, así como de la simple lecturade la circular 
austríaca, se desprende de una manera evidente que la regla­
mentación de 1887 sobre puentes en Austria representa un gran 
progreso sobre loa reglamentos anteriores, tanto por lo que res­
pecta á las cargas, como á los procedimientos de cálculo y á las 
particularidades y detalles de construcción. Se caracterizan las 
Ordenanzas austríacas por dos condiciones muy apreciables, 
que son: 1.* constituir una reglamentación clara, precisa, bien 
definida y detallada; 2.* reunir en los procedimientos de cálcu­
lo las cualidades de sencillez y exactitud. Con justicia han lla­
mado, pues, la atención de los Ingenieros de las varias nacio­
nes las Ordenanzas austríacas.

Una gran parte del elogio que éstas merecen cabe atribuirlo 
al Ingeniero Maximiliano de Leber, ponente de la Comisión 
que se nombró en Austria para la nueva reglamentación de 
puentes. Y esta alabanza A dicho Ingeniero debe hacérsele ex­
tensiva, además, por los concienzudos comentarios que este 
.señor ha publicado sobre las prescripciones de las ordenanzas 
austríacas.
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de la Inatpuceión y  Reglamento de puentes m etálicos 
de Francia de fecha 29 de A gosto de 1891

Después de las «Obser-vacioiies generales sobre los Regla­
mentos de puentes» y del «Examen de las Ordenanzas austría­
cas». encontramos el camino mucho más despejado para entrar 
en el Examen del Reglamento de puentes francés»; por lo 
cual bastará limitarnos á un sencillo análisis de las disposicio­
nes más notables del mismo, y á una comparación, en varios 
puntos, de sus prescripciones con las de las Ordenanzas aus­
tríacas.

Carácter general del reglamento francés.

Asi como la circular austríaca es una verdadera reglamen­
tación en materia de puentes, y fija y precisa con todo detalle 
las sobrecargas virtuales uniformes y aún á veces los procedi­
mientos de cálculo para los casos usuales de puentes, el Regla­
mento francés obedece, al parecer, á un criterio general. El 
Reglamento francés fija un tren tipo de sobrecarga (las locomo­
toras son de cuatro ejes, de 14 toneladas por eje, y situados a 
1"’20 de distancia), y señala el trabajo del metal por "'/.n’; en 
cuanto á si se adoptarán ó no, por ejemplo, sobrecargas virtua­
les uniformes equivalentes al tren tipo, y cuáles serán éstas, 
nada puntualiza: los Ingenieros podrán adoptar el sistema que 
prefieran. En el caso de emplearse para el cálculo las sobrecar­
gas uniformes, los Ingenieros deberán determinarlas y justifi­
car que aquellas dan resultados iguales ó superiores en cada 
punto á los del tren tipo.

Respecto al cálculo de las vigas transversales y largueros, 
dice el Reglamento francés lo siguiente, que acusa el sistema 
de generalidad y hasta de vaguedad que hemos indicado:

«Las dimensiones de las piezas que no forman parte de las
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vigas principales y particularmente las de las vigas transver­
sales se calcularán en virtud de los mayores esfuerzos que pue­
dan tener que soportar, sea en la hipótesis del paso del tren ti­
po, sea en la hipótesis del paso de un eje aislado que pese 20 
toneladas, si esta \iltima realiza los mayores esfuerzos.»

La introducción de este eje aislado de 20 toneladas que re­
sulta un cabo suelto de la actual reglamentación francesa, no 
sabemos á qué idea obedece; y en la Instrucción ó en el Begla- 
mentó echamos de menos una explicación sobre este particulaj 
asi como también respecto á la relación de este eje con los de­
más del tren tipo ó del tren que contenga el eje de 20 tonela­
das.

La Instrucción que precede ai Reglamento, viene á ser una 
guía que se da k los Ingenieros (*), y que contiene algunas ex­
plicaciones sobre el Reglamento y varias observaciones que se- 
aconseja tener, presentes al hacer los cálculos para no salirse 
de diclio Reglamento, consignándose siempre, sin embargo, el 
carácter genérico de las prescripciones y que so deja en liber­
tad completa á los Ingenieros respecto á fórmulas, procedi­
miento de cálculo, etc., etc., con tal de justificar que quedan 
satisfechas las condiciones estipuladas de resistencia.

Tren tipo de sobrecarga del reglamento francés.

Ei tren tipo de sobrecqj'ga que fija el Reglamento francés 
(véase lám. X, fig. 1.‘) se compone de dos locomotoras con sus 
ténderes, una detrás de otra, seguidas de vagones. Las loco­
motoras son de 4 ejes, de 14 toneladas cada uno, situados 
á ln»20 de distancia, como las del Arlberg, salvo ser de 8'"8Ü 
de longitud total, siendo las del Arlberg de go'bO. El peso de 
una locomotora con su ténder es de 80 toneladas éu el tren tipo 
del Reglamento francés y 86 toneladas en el tren tipo del Avl- 
berg; la longitud total de la locomotora con su ténder es en 
el primer caso ISn'aO y en el segundo IS^eO.

Después de lo que hemos dicho auteriormente al tratar de 
las reglas que se deben tener presentes para fijar las sobrecar­
gas de cálculo de los puentes y al hablar de los trenes tipos de

(•) La CoraiaióD encargada de revisar la circular de 1877 y de proponer otra 
en su substitución, la componían los Sres. Robaglia, Presidente, Guillemain, Ri- 
cour, Dopuy, Collignon, Julcs Martin, Boutilüer, Flamant. Considóre, Bricka, 
Secretario, Bresse, Vice-Secretario.
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sobvecarg'a considerados en las Ordenanzas austríacas, nada 
hemos de añadir, respecto al tren tipo del Reglamento francés, 
y á lo dicho nos referimos.

La condición restrictiva arg-as, que debe imponerse,
segi'm hemos manifestado antes, en los Reglamentos de puen­
tes, puede ser tachada de algo incorrecta en el Reglamento 
francés (léase el artículo 12), ya que no coincide exactamente 
con lo dispuesto en los otros artículos, por considerar de 18 to­
neladas el eje excepcional más cargado, y por admitir en las 
cargas una tolerancia que produce el efecto de falsear ó eludir 
los coeficientes de trabajo máxjmo prescritos.

Csmparaoión entre el sistema de sobrecargas virtuales uniformes 
y el de un tren tipo de sobrecarga, para el cálculo de las vigas

longitudinales.

En el Reglamento francés se sigue el sistema de fijar para 
el cálculo de las vigas principales el treu tipo solamente. En 
las Ordenanzas austríacas, además de señalarse los trenes tipos 
de sobrecarga, se entra de lleno en el sistema de las sobrecar­
gas uniformes, el cual se aplica no sólo á las vigas principales 
y largueros, sino también y con facilidad á las vigas transver­
sales. ¿Qué sistema es más ventajoso, el del tren tipo, ó el de 
las sobrecargas virtuales uniformes? ,

El Sr. Leber escribió lo siguiente en sus Comentarlos á las 
Ordenanzas austríacas, publicados eii 1889:

«Al establecer las prescripciones de sobrecarga de las Orde­
nanzas austríacas se ha querido ante todo que sean de fácil 
aplicación, conservándola mayor exactitud posible.»

«El primer sistema (trenes tipos de sobrecarga) parece prefe­
rible al primer g’olpe de vista: uu sólo bosquejo de los trenes 
tipos de sobrecarga, ó de las locomotoras, ténderes y vagones 
que se deban considerar, basta en tal caso para todos los puen­
tes y sus partes componentes, y" el Reglamento ó circular re­
sulta asi completamente hecho de una manera satisfactoria.»

«Examinado el asunto más de cerca, se reconoce, sin em­
bargo, enseguida que tal sistema da un nuevo giro á la di­
ficultad en lugar de resolverla,

«Las prescripciones de sobrecarga que se establezcan deben
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tener por base un sistema de car'gas móviles que basten en to­
dos los casos para los efectos de sobrecarga de todo el material 
móvil que circule por los ferrocarriles de Austria, con todas las 
combinaciones de trenes usuales. Estas combinaciones no pue­
den estar representadas por un solo tren tipo de sobrecarga, ni 
siquiera reemplazarse por la sola indicación de una locomotora 
tipo, de un ténder tipo, y de un vagón tipo, aunque en la últi­
ma hipótesis, la de los vehículos definidos aisladamente, se 
pueda formar en realidad cierto número de trenes tipos. En 
cada caso especial en que por este sistema se tratase de exa­
minar si un tren propuesto puede circular, ó no, por una línea 
dada, sería siempre necesario venir ú parar á calcular de nuevo 
los esfuerzos que producen por una parte el tren dado y por 
otra el tren tipo de sobrecarga, en todos los puentes de distin­
tas luce? de la linea considerada, así como en todas las piezas 
que los forman, y examinar luego si los esfuerzos producidos 
por ol tren dado exceden, ó no, á los del tren tipo.»

El no fijarse en el Reglamento francés de 1891 sobrecargas 
uniformes no hemos de atribuirlo á cuestión de exactitud, pues 
creemos no puede achacarse este defecto á las sobrecargas se­
ñaladas en las Ordenanzas austríacas. Esto obedece más bien 
á la idea que parece ha presidido á la redacción del Reglamen­
to: hacerlo de carácter general, dejando en la mayor libertad 
posible á los Ingenieros. Sin embargo, puesto que según la 
Instrucción se admite el sistema de sobrecargas uniformes y á 
él han de venir á parar zunchos ó la mayor parte de los Inge­
nieros, ¿no habría sido conveniente para este caso fijar en la 
Instrucción dichas sobrecargas uniformes correspondientes á 
las varias luces y la manera de aplicarlas? Asi y todo, podía de­
clararse potestativo, como en la circular ministerial francesa 
de 1877, acudir á este sistema ó á otro. El no fijar las sobrecar­
gas uniformes ú otro sistema de cálculo, claro y preciso, creemos 
con el Sr. Leber, que no resuelve la dificultad, sino que la 
deja íntegra á cada uno de los Ingenieros que tengan que re­
dactar proyectos de puentes.

Trabajo del metal, ó esfuerzos unitarios.

Para el hierro se establecen los límites siguientes, referí-
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dos como en las Ordenanzas austríacas á la sección efectiva, 
descontados los agujeros:

Viguetas transversales y largueros. . 50
Vigas principales hasta 30"' de luz in­

clusive.............................................. .....  5U
Vigas principales de más de 30"> de 

luz: se puede pasar de 6'‘5 justifi­
cándolo; el limite superior es. . . S*' óO

4
Roblones por cortadura. —=- del límite admití-O

do para las piezas 
más débiles que 
ensamblen.

El trabajo del metal bajo la infiuencia de los mayores vien- 
to.s no deberá exceder en más de 1 kilogramo los límites ante- 
riores.

Para hacerse cargo de la relación que guardan estos coefi­
cientes con los de la circular austríaca de 1887, hemos deter­
minado los coeficientes de trabajo por "'/m’ que resultan en los 
siguientes casos:

Largueros ha.sta 1“  de luz.. . .
Vigas transversales y largueros,

de 5"’ de luz...............................
Vigas principales de 20'" de luz. . 

» » 30“' »
» « dO™ »
» » 80"» »
» » 160"' »

Incluyendo la presión del viento
se puede llegar á ..................

Roblones por cortadura en una 
dirección................................

Circuldr aus­
tríaca

*7k

lOk

6'̂

Circular francesa

5̂ = 5 

0“ 5
superior á 6 5 

y sin pasar 
de 8 5

9ká

*/, de las cifras 
anteriores.-De.s- 
de 4 5 á 6 8.

Resulta, pues, que los coeficientes de trabajo señalados en el 
Reglamento francés son inferiores á los consignados en las Or­
denanzas austríacas, particularmente para las vigas trans­
versales y largueros. Sin embargo, la comparación anterior
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lio es completamente exactaj pues el Reglamento francés está 
fundado en las cargas de un solo tren tipo, y las Ordenanzas 
austríacas en las sobrecargas máximas uniformes, teniendo en 
consideración varios trenes tipos y de distinta composición y, 
.varias otras circunstancias. Aplicando el único tren tipo del 
Reglamento francés á los cálculos, los coeficientes pueden re­
sultar algo menores qne los reales en los casos de otras di.s- 
tribuciones del convoy, no pasando sin embargo de 1 kilogra­
mo el aumento por este concepto (véase el artículo 4.° de la 
Instrucción). -■ .

Hay que advertir que los coeficientes anteriores están refe­
ridos á la sección efectiva de resistencia, descontados los agu­
jeros de las barras.

Varias particularidades de la circular francesa de 1891.

En esta circular se hace también mención de varias parti­
cularidades importantes expresadas ya en las Ordenanzas aus­
tríacas y que antes liemos citado; así como se llama la aíenoión 
y se dan disposiciones sobre algunas otras, igualmente muy 
dignas de ser tenidas en consideración. De unas y otras hemos 
de indicar algo en este párrafo.

Los artículos destinados al trabajo y á Jas condiciones del 
metal son bastante completos. En ellos se fijan además los lí­
mites de trabajo del acero, material que para puentes se.ha 
empleado hace mucho tiempo y en gran escala en Inglaterra y ' 
qne empieza á introducirse en Francia. Se limita el trabajo de 
las barras cuando están expuestas á esfuerzos alternativos de 
tracción y compresión, así como cuando lo están á esfuerzos 
de tracción perpendiculares á la dirección del laminado. Se de­
fine la calidad del metal para hierro y acero, fijando la resis­
tencia mínima á la rotura por tracción y el alargamiento mí- 
ilimo de rotura. Se previene que las barras tengan las dimen­
siones necesarias para resistir á la flexión lateral. Se prescribe 
lo necesario para tomar nota de las flechas al hacer las prue­
bas, y se recomienda no prescindir de considerar el trabajo 
suplementario del metal durante el corrimiento de puente.s. 
También se traía de las revLsiones periódicas; y se dan reglas 
para los ferrocarriles de vía estrecha.

En el Reglamento francés, así como en las Ordenanzas aus­
tríacas, se prescribe tener en cuenta la acción del viento; .v
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liara el caso de no ser el puente de alma llena, se ' • 
manera de computar ia presión en la primera viga principal, 
y también en la segunda, preservada por la primeva. Kn am­
bas legislaciones se estipula el trabajo máximo interior de la.s 
piezas bajo diclia acción del viento.

lil Reglamento fiancés previene, además (articulo o.°). se 
tenga la seguridad de que los esfuerzos que podrían hacer des­
lizar transversalmente y derribar ó voicar los puentes y las pi­
las metálicas bajo la acción del viento no alcancen Umilespeli­
grosos. Lástima que no se definan cuáles son esos límites peli­
grosos: pues así como al tratarse de lo que puede afectar á la 
resislencia la acción del viento, se fijan ¡lor una parte las car­
gas y por otra el coeficiente de resistencia ó de trabajo máximo; 
para ser completo lo referente á la estaltilidad de un puente^ 
además de las cargas expresadas debería fijarse también el lí­
mite peligroso, coeficiente de estabilidad. Este coefi­
ciente de estabilidad, ó las unidades de seguridad que conviene 
adoptar respecto á la presión de viento que baria deslizar ó 
volcar un puente, lo fijó en su dictamen la Comisión inglesa 
nombrada para estudiar ¡o referente á la acción del viento á 
raiz de la caída del puente del Tay; pero no está precisado en 
el Reglamento francés, constituyendo esta preterición un vacio 
que falta llenar en el mismo. Es de elogiar, de todos modos, 
que aquel Reglamento, además de tratar extensamente lo re­
lativo á resistencias, llame la atención sobre un punto tan im­
portante como la estabilidad.

Por último, así en el Reglamento francés, como en las Orde­
nanzas uustriacas, las disposiciones referentes á las pruebas 
de los puentes son más completas, metódicas y racionales que 
en los Reglamentos anteriores.

Sobre los pesos de los puentes.

No creerán seguramente nuestros ilustrados lectores, que 
las mejores condiciones y la mayor seguridad que proporciona 
el atenerse á las prescripciones de los nuevos Reglamentos 
austríaco y francés, se consigan á título gratuito, ó sin que 
sea á expensas de algún sacrificio ó de algún gasto. De ningún 
modo; siendo las cargas, señaladas para el cálculo en aquellos 
Reglamentos, superiores á las consignadas en la circular mi- 
ni.sterial de 1S77, los pesos y el presupuesto que resulten para 
los puentes serán imludablemente mayores.
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V á propósito de pesos de los puentes hemos de hacer una 
observación importante. No faltan personas que crean que cier­
tos Constructores ponen especial empeño en aumentar incon­
sideradamente el peso de los puentes; y opinan que más allá 
de un cierto límite, el peso del material no solo no contribuye 
á la resistencia sino que es perjudicial á ella. Esta.s mismas 
personas tienen una fe ciega en la idea, que se ha forjado en 
España, y que se expresa por medio de la fórmula pleonástica 
lograr el mínimo de peso y  el máximo de resistencia. Mucho ha­
bría que escribir para dilucidar este tema. Diremos solamente 
que en el estado actual de la Resistencia de materiales, no hay 
sin duda quien proyecte ó realice un puente invirtiendo mate­
rial an peso parásito, en lugar de emplearlo en efecto útil ó en 
resistencia; y en cuanto al pleonasmo del mínimo de peso y el 
máximo de resistencia, algo, pero no mucho, se puede lograr 
hoy por este camino. Consúltense las obras de puentes de 
Mr. Morandiére, de Laissie y Schuebler, «Nouvelles Anuales de 
Construction de Oppermanii», etc., etc., y se verá que efectiva­
mente puentes de unas mismas luces tienen muy distintos pe­
sos; véanse presupuestos de distintas Casas constructoras para 
un mismo puente y se observarán pesos tal vez dobles en un 
proyecto respecto á otro; pero examínense los proyectos y ana­
lícense las causas. Entre éstas se hallarán probablemente las 
que vamos á revelar á nuestros lectores, y que en la mayoría 
de los casos constituyen el secreto del poco peso y de la apa­
rente resistencia, á saber:

Diferencias de cargas consideradas al hacer los cálnidos.
Dislintos dalos generales, como por ej. distinto ancho del 

puente; tablero de madera en unproyecto, tahle '̂o metálico en el otro. 
' Diferencias de coeficientes; hacer trabajar por ej. los largue­
ros y vigas transversales á 5 kgrs. en unos proyectos, áiSkgrs. 
en otros.

Considerar piezas empotradas en vez de apoyadas. Los momen­
tos máximos de flexión, y  por tanto aproximadamente los pesos, 
varían en la relación de 8: l!¿.

Evaluar bien ó mal los esfxierzos cortantes de las vigas prin­
cipales.

Disponer los carriles encima de las vigas principales, y no 
preocuparse de la estabilidad del puente bajo la acción del viento 
aun/pie las vigas resulten muy altas; ni tener en cuenta, como re­
sultado de ésta disposición, el trabajo suplementario de las cabe­
zas superiores de las vigas principales.

Prescindir, ó no prescindir^ de la flexión lateral, asi como de 
todo otro trabajo suplementario.
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Proscribir cil u/ios proyectos, adoptar con mal criterio y  pura 
economizar peso en oíros, palastros de poco espesor y mucha altu­
ra para el alma de los largueros y  de las vigu etas transversales y 
para el nervio vertical-de las cabezas de las vigas maestras, des­
preciando á un tiempo la flexión por compresi ón ó flexión lateral, 
los esfuerzos cortantes en los extremos y la compresión muchas 
veces excesiva contra las paredes de los agujeros de dichos palas-
tros. 4 -

Hacer débiles ó hacer resistentes los arriostramientos vernca-
les y  los horizontales (*).

La inflaencia de las varias circunstancias que liemos deta­
llado y de otras que se ocurren fácilmente puede ser de mucha 
importancia, y por tanto puede trascender en gran escala al 
peso resultante, conforme hemos tenido ocasión de demostrar 
en el curso de este escrito, y como no se escapará á la penetra­
ción de nuestros lectores. Por este concepto resulta, que extre­
mando la hipótesis en el sentido económico, puede darse, por 
el contrario, el caso de tener que precaverse contra los llama­
dos puentes comerciales y puentes electorales, ó sea contra los in ­
sultados desastrosos de ohras en que ha predomimido ante to­
do un presupuesto, y que, empleando el vocabulario del indus­
trialismo moderno, se clasifican entre las estructuras metálicas 
de tantas pesetas de resisieacia por metro lineal!

Por otra parte, las Ordenanzas austríacas y el nuevo Regla­
mento francés, estableciendo mayores cargas y mejores condi­
ciones para el cálculo de los puentes, y la Compañía París-Lum- 
Mediterránee adoptando en algunos casos, como hemos dicho, 
sobrecargas más fuertes aún que las del reciente Reglamento 
francés, dan el ejemplo de que es preciso ante todo subordinar 
tan importantes construcciones á la más estricta seguridad. *

(•> Los accidentes ocurridos últitmmíiila á varios puentes—entre aquellos 
el reciente de Mienohestein, puente de peso muy reducido por metro lineal—se 
atribuyen en todo ó en parte 6 algunos de los defectos que se expresan en este 
capitulo, lo cual confirma desgraciadamente las apreciaciones que acabamos de 
hacer.
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Conclusión,
sobrs U'. nuo'/as circulares de puentes metálicos.

Del estudio (jue antecede resulta, eu resumen, que el Re- 
jflamento é Instrucción que se acaban de promuigar eu Fran­
cia sobre puentes metálicos, lo mismo que las recientes Orde­
nanzas de puentes que rigen en Austria, corresponden muchí­
simo mejor que las disposiciones anteriores, al estado de los 
conocimientos cientitícos y prácticos que se poseen hoy en 
construcciones metálicas, y están más en harmonia con las 
condiciones actuales de carga y composición de los trenes en 
las vías férreas. Más adelante, con la aplicación de sus dispo­
siciones, tal vez se pongan de relieve inconvenientes, de los 
cuales hemos apuntado algunos, y las mejoras de que aquellas 
sean susceptibles; pero no se puede negar que las dos circulares 
austríaca y francesa constituyen un adelanto notable en la re­
glamentación de puentes. Por este motivo damos, á continua­
ción, las traducciones de ellas.

Al terminar este escrito, hemos de hacer notar nuevamente 
el vacio que existe en España en esta materia; no tenemos toda­
vía, en el año 1809, un Jteglamento de;puenies para ferrocarriles. 
Deseamos que pronto, eu este particular, como eu toda clase 
de mejoras, nuestra nación no quede rezagada.

Ramón F errán.

Riircelona30 Mayo 1892.
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Disposiciones oficiales solire pnentes le tá lico s

E x tra c to  d e l m odelo  d e p lie g o  d e  condiciones 
p a ra  la  co n stru cc ió n  de los p u e n te s  de h ie ­
r ro  ap ro b ad o  en  E sp a ñ a  p o r R. O. de 16 J u ­
lio  1878, h o y  v igen te .

(,I.os primevos artículos se refieren ti los datos generales y  á 
las condiciones que deben reunir las obras de fábrica. Los arti- 
cnlos que publicamos son los más importantes relativos á la 
parte metálica).

.A.RTICULU 15.

HIlíRltO FUNDIDO.

El hierro fundido será de segunda fusión y de superior ca­
lidad y habrá de presentar en su fractura un grano gris, fino y 
homogéneo, sin grietas ni venteaduras en su textura, ni falta 
de ninguna especie que pueda alterar la resistencia ó la buena 
forma de las piezas. Estas deberán hallarse bien moldeadas, y 
las snperficies de contacto de las piezas que hubieren de unirse 
invariablemente unas á otras, así como las de las que deban 
resbalar unas sobre otras, se cepillarán ó tornearán á máqui­
na, de modo que las uniones se hagan perfectamente en el pri­
mer caso, y que en el segundo puedan moverse las piezas con 
facilidad.

La fundición no deberá romperse por aplastamiento bajo 
una carga de sesenta y cinco kilogramos por milímetro cua­
drado de sección, y deberá resistir, sin alteración alguna, una 
carga de diez y seis kilogramos también por milímetro cuadra­
do de sección.
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ARTÍCULO 16.

PALASl’RO Y UIEltllO FORJADO.

El palastro, así como el hierro forjado de diferentes formas 
que se emplee en el puente, será dulce, maleable en frió y en 
caliente, de grano fino y homogéneo, perfectamente laminado 
y de superficie bien limpia, no debiendo presentar huecos ni se­
ñales de incrustación en la masa, de óxidos, escorias ú otros 
cuerpos extraños.

Todo el hierro forjado habrá de resistir á un esfuerzo de frac­
tura por tracción de treinta kilogramos al menos por milímetro 
cuadrado de sección trasversal, y quince kilogramos asimismo 
por milímetro cuadrado, sin experimentar alteración.

ARTÍCULO 17.

HIEUUO PARA ROBLONES.

Los hierros para roblones deberán ser sometidos á las prue­
bas siguientes:

1. ‘ Para aseg-urarse de la resistencia trasversal, los extre­
mos de los hierros se doblarán hasta formar con el resto de la 
pieza un ángulo de cuarenta y cinco grados, y se volverán á 
enderezar en frío, sin que presenten indicio de fractura ni otra 
clase de alteración.

2. * Para comprobar la'resistencia del roblón, se hará un ex­
perimento, uniendo dos piezas en caliente, y el hierro de los 
roblones deberá extenderse uniformemente sin que se despren­
da ninguna parte del material.

Hecho el roblonado, las cabezas no deberán desprenderse, 
cualesquiera que sean los esfuerzos y choques que experiiseii- 
teii al rededor de los roblones las piezas roblonadas.

ARTICULO Id.

HIERRO PARA PERNOS.

El hierro para los pernos se someterá á la primera de las 
pruebas que para los roblones se previene en el artículo an­
terior.

Oüspués de fabricados los pernos, so elegirán algunos de
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ellüs para someterlos á otra prueba, que consistirá eti eucorvar 
el perno sobre el yunque en frío hasta romperle, para asegu­
rarse de que el material no es quebradizo y que presenta una 
fractura conveniente.

ARTÍCULO lí).

VIGir,.\NC[A. Dur, Olí HlimilO BN r,OS TALLERRS.

El contratista deberá dar 4 conocer los talleres en que hu­
biere de construirse la parte metálica del puente, á fin de que 
el Ingeniero que el Gobierno designe pueda visitarlos y hacer 
las pruebas que considere del caso, para cerciorarse de que los 
materiales reúnen las condiciones de resistencia y calidad 4 
que se refieren los artículos anteriores.

Dicho Ingeniero, asi como sus delegados, tendrán libre en­
trada en los talleres mientras dure la construcción que e.stán 
encargados de vigilar.

Será de cargo del contratista facilitar los medios y aparatos 
ordinariamente empleados en esta clase de pruebas, siendo asi­
mismo de su cuenta los gastos que aquellas originen.

El Ingeniero desechará todas las piezas que no sean de re­
cibo, por defecto de resistencia ó por la mala calidad del ma­
terial.

ARTICULO 24.

EJECUCION DE L.A. PAUl'E METALICA DEL PUENTE.

La e.structura metálica del puente se ejecutará con arreglo 
ú la  forma y dimensiones de sus diferentes partes representa­
das y acotadas en los planos generales y de detalle, empleán­
dose la clase y dimensiones de los hierros que para las diversas 
piezas se especifican en la relación detallada del material.

El Ingeniero designado para vigilar la ejecución de la obra 
podrá visitar al efecto los talleres cuantas veces lo crea oportu­
no, y estará autorizado para compeler al contratista al cumpli­
miento de estas condiciones, á cuyo efecto le habrá de dar por 
escrito las instrucciones oportunas.

El contratista tiene la obligación de facilitar al expresado
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Ingeniero los medios necesarios para llenar su cometido, sien­
do de cuenta de aquel los gastos que se originen.

ARTICrLO 25.

VARIACIONES QUE PUEDEN INTRODUCIRSE EN EL PROYECTO POR EL 
INGENIERO ENCARGADO DE LA VIGILANCIA EN LOS TALLERES, DE 
ACUERDO CON EL CONTRATISTA, O POR INICIATIVA DEL MISMO.

Antes de comenzar los trabajos el Ingeniero encargado de 
la vigilancia de la coustrucción en los talleres, de acuerdo con 
el contratista ó por iniciativa del mismo, podrá revisar el pro­
yecto de la parte metálica; y si juzgase que es suceptible de 
alguna modificación la propondrá oportunamente á la apro­
bación de la Dirección general, no pudiendo entre tanto co­
menzarse los trabajos, y quedando el contratista sujeto n lo 
que se decida por la Superioridad; lo cual le será comiiniendü 
por escrito.

Durante la ejecución de las obras en el taller, el citado In­
geniero podrá autorizar al contratista para introducir en los 
detalles de la obra, modificaciones de poca importancia, que 
no afecten al sistema del proyecto definitivamente aprobado, y 
de las cuales en todo caso habrá de dar cooociiniento á la Supe­
rioridad con la oportunidad couveiiiente.

ARTICULO 27.

COEFICIENTES DB RESISTENCIA QUE DUREN TENERSE EN CUENTA EN 
LAS MODIFICACIONES QUE PUEDEN INTRODUCIRSE EN EL PROYECTO.

En los proyectos de modificación que pudieran proponerse 
según lo previsto en loa dos artículos anteriores, se tendrá eu 
cuenta que en las construcciones ordinarias el hierro forjado 
no debe, en ninguna de las piezas que constituyan la parte me­
tálica, hallarse sometido á un esfuerzo de compresión, ni de 
tracción, que exceda de seis kilogramos y medio (C.50Ü gramos) 
por milímetro cuadrado de la sección trasversal de las mismas 
piezas en el caso más desfavorable, esto es, en el de la carga 
de prueba. Solamente cuando se trate de obras de gran impor­
tancia, y en circunstancias excepcionales, cuya apreciación 
queda reservada á la Administración, podrán permitirse mayo-
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i‘es coeficientes de resistencia, siempre que su adopcióifse jus­
tifique debidamente, bien por la superior calidad del material, 
bien por las formas y disposiciones de las piezas.

Para los roblones y otras piezas sometidas á esfuerzos que 
tiendan á cortarlas, el limite de resistencia en ningún caso po­
drá exceder de seis kilogramos por milímetro cuadrado.

En cuanto á las piezas de hierro fundido, el esfuerzo máxi­
mo á que podrá sometérselas será de cinco kilogramos para la 
compresión, un kilogramo y medio para la extensión directa, 
y tres kilogramos para la flexión, siempre por milímetro cua­
drado de la sección trasversal, y reservándose también la Ad­
ministración admitir coeficientes mayores en caso.s excepcio­
nales.

ARTICULO 28.

KJRCüCIÓS nE L.\S JUNT.\S, TIOBLONES Y PERNOS.

La ejecución de toda la obra será la más esmerada posible. 
Los cantos de los hierros deberán cortarse perfectamente á es­
cuadra, y se cepillarán para que se toquen en toda la longitud 
de las juntas, tanto en las planchas de palastro como en las es­
cuadras, hierros de T y demás piezas que euíren en la cons­
trucción.

Los roblones se ejecutarán mecánicamente, con hierros que 
reúnan las condiciones señaladas en el artículo 17, y deberán 
sus espigas estar perfectamente calibradas.

Los pernos que hayau de sujetar metales entre sí serán per­
fectamente cilindricos, .sin defecto alguno de construcción ó de 
estructura en los filetes de los mismos ó de sus tuercas. Estas 
tuercas y las cabezas de los pernos serán exagouales. En los 
pernos destinados á enlazar madera con metal, la tuerca será 
también exagonal, pero la cabeza del perno será cuadrada.

ARTICULO 29.

EJECUCIÓN DE I.XS UNIONES DE ITSA.S PIEZA.S CON OTR.^S.

El contratista se atendrá, en lo concerniente al diámetro y 
distancia de los roblones, á lo que se marque en los planos de­
tallados del proyecto. Los agujeros se harán en las piezas con 
la debida regularidad, y de modo que los centros sigan exacta­
mente las lineas rectas ó curvas que se señalen on los dibujos.
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Las barbas que quedasen eii los ag'ujeros se limarán perfecta­
mente, para que no presenten obstáculo alguno al contacto en­
tre las piezas.

Los agujeros correspondientes á un mismo roblón en piezas 
distintas que hubiesen de sobreponerse, deberán corresponder- 
.se exactamente, no tolerándose en ningi'm caso una excentri­
cidad que exceda de un milímetro, á condición, sin embargo, 
de hacerla desaparecer cuando se verifique el roblonado defi­
nitivo.

Los hierros de ángulo, los de cubrejuntas y demás de.stina- 
dos al enlace de las piezas unas con otras, deberán ajustar per­
fectamente á estas, aun en las partes en que presentasen cam­
bios de grueso, de manera que se amolden exactamente á in­
das las irregularidades de la superficie.

ARTICULO 30.

MONTARE PROVISIONAL DH LOS TRAMOS EX RL TALLER.

Concluida la fabricación del material, se montarán en los 
talleres, de un modo provisional, los tramos metálicos, á fin de 
que el Ingeniero pueda examinarlos detenidamente, y asegu­
rarse de su buena ejecución y de que todo se halla conforme 
con lo estipulado. En caso contrario, obligará el Ingeniero al 
constructor al fiel cumplimiento del contrato, mediante ins­
trucciones que habrá de comunicarle por escrito.

a r t ic u l o :!].

PINTURA PROVISIONAL DE LOS TRAMOS,

Todas las superficies de la.s piezas metálicas que hubiesen 
de pintarse en obra recibirán en los talleres dos manos de im­
primación al minio, después de haberlas limpiado bien de la 
oxidación y untado con aceite de linaza hervido.

Todas las demás piezas se engrasarán convenientemente, 
para preservarlas de la oxidación.

La.s operaciones anteriores no tendrán lugar mientras no se 
verifique por el Ingeniero el reconocimiento á que se refiere el 
artículo anterior, y vuelva á desarmarse hi parte metálica, pré- 
via órden escrita del citado Ingeniero en que se declare que la 
ejecución de las piezas se encuentra ajustada á condiciones.
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ARTÍCULO 32.

MODO DE MAUCAll LAS DIVERSAS PIEZAS EN EL TALLER.

Para evitar confusión y facilitar el montage, se marcarán 
las diferentes piezas con letras y números Lien perceptibles, 
los cuales se estamparán asimismo en los planos de montage 
que el contratista entregará al Ingeniero encargado de la vigi­
lancia de la obra en los talleres, antes de que de ellos salgan 
las piezas para su envío.

Dichas marcas se harán con el buril en el hierro, de modo 
que no se borren durante el trasporte.

ARTICULO 33.

l'ORUALIDADES PARA EL EMPAQUETADO DE LAS DIVERSAS PIEZAS.

Las cabezas de las vigas saldrán de los talleres en trozos 
completamente armados y roblonados, de las dimensiones que 
se indicarán por el Ingeniero al contratista. Las viguetas sal­
drán completamente terminadas y dispuestas para el montage^ 
y en general se acabarán en el taller todas las piezas, en cuan­
to esto sea compatible con las e-xigencias del trasporte.

El constructor suministrará por duplicado una factura, en 
que se especificarán clara y detalladamente las marcas, peso y 
contenido de cada bulto; indicando al propio tiempo las mar­
cas que llevan las piezas en consonancia con las señaladas en 
los planos á que se refiere el artículo 32.

ARTICULO 34.

ENTREGA Á PIÉ DE OBRA DE LOS MATERIALES DESTINADOS A LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA PARTE METALICA.

Trasportados á pié de obra los bultos que contengan las pie­
zas de los tramos metálicos, serán allí recibidos por el Ingeniero 
encargado de los trabajos, á presencia y con intervención del 
contratista ó un representante suyo y teniendo á la vista la fac­
tura que se menciona en el artículo anterior. De esta operación 
se levantará por duplicado un acta, que firmarán el Ingeniero 
V el contratista, en cuyo documento se harán constar las dife-
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reücias que pudieran resultar respecte de la factura, para que 
en su caso se subsanen debidiunente por el referido contratista.

ARTICULO 35.

MONTAGE DEL PUENTE.

Se procederá después al inontag-e del puente por tos medios 
y aparatos que teng-a por conveniente el contratista, debiendo, 
sin embarg‘0, atenerse ú las instrucciones que el Ing'eniero ins­
pector de los trabajos dictare, para precaver toda contingencia 
de desgracia ó accidente.

El roblonado de las diversas piezas se liará de modo que los 
agujeros queden completamente llenos por las espigas de los 
roblones, y las caras de las piezas sobrepuestas en contacto en 
toda su extensión. Los roblones se caldearán basta el rojo 
blanco, y serán aplicados á esta temperatura, remachándolos 
con martillos de forma apropiada, y del peso correspondiente, 
todo con arreglo á las instrucciones que comunique el Inge­
niero inspector.

El ajuste y asiento de las piezas de hierro y de fundición se 
hará con toda exactitud, siendo el contratista responsable de 
los defectos de inontage, que deberá en su caso remediar hasta 
concluir esta operación con arreglo á condiciones.

ARTICULO se.

sos APLICADLES LAS CONDICIONES ANTEIUOUES Á LAS PILAS 
METÁLICAS ( si la s  HUBIEUE).

(Si las pilas del puente, en todo ó en parte, fueren también 
compuestas de piezas metálicas, serán aplicables á esta parte 
de la construcción todos los artículos del 24 al 35, referentes á 
la estructura metálica de los tramos, lo cual se declarará así en 
el presente artículo.

.u m cü L o  3y

I’INTÜHA DEL PUENTE, DESPUÉS DE ARMADO Y PHODAÜÜ, 

Verificadas las pruebas del puente en la forma que deter-
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miuan estas condiciones, y aceptado como satist'actofio su re­
sultado, se procederá á pintar la parte metálica.

(Aquí se expresará todo lo concerniente á la operación de la 
pintura de los tramos, expresándose que si se hiciere, en todo ó 
en parte, después de haberse autorizado el tránv=ito público pol­
la obra, se procure no poner ob.stáculo con dicho trabajo á la 
circulación^,

AUTIGÜLO 41.

l'RUEU-VS.

(l'lu este articulo, ó eii los que fuesen precisos para la debi­
da claridad, se expresará que, terminada la obra, será sometida 
á la.s pruebas que se designarán aquí con el correspondiente 
detalle, y teniendo presentes las siguientes bases;

(’nando la luz del mayor de los tramos del puente no 
exceda de metros, ó cuando la obra conste de un solo tramo 
que no pase de rlicha dimensión, la prueba consistirá en hacer 
circular iil paso ordinario sobre el pavimento y á carga comple­
ta tantos carruajes de dos á cuatro niedas como quepan, tanto 
á lo ancho como á lo largo del puente. Se escogerán estos vehí­
culos entre los más fuertes, de mudo (pie. cumprendieiido el pe­
so del carruaje misino y el de su carga completa (pero no el ti­
ro), cada uno de los veliíenlos de dos ruedas pese nueve tonela­
da^ y cada uno de los de cuatro ruedas (.suponiendo que de 
e je’ú eje haya una distancia de tres metros) pese doce tone- 
lada.s.

Después de haber veriücado estos pasos por el puente 
(•nautas veces desig-ne el Ingeniero inspector, se dejarán esta­
cionados durante dos horas por lo menos sobre los tramos, y de 
modo que los cubran enteramente, los vehículos cargados que
l.ubiesen servido para la prueba, advirtiendo que al propio 
tiempo deberán cargarse los andenes con un peso muerto, re- 
])artido uniformemente sobre su superficie, y calculado á razón 
(le :iOÜ kilogramos por metro cuadrado.

:i." Cuando se tratase de puentes cuyos tramos tuvieren 
más de 12 metros do luz, la obra se someterá á dos pruebas, 
una de peso muerto y otra de peso en inoviiuiento.

4.“ La primera so hará cargando cada uno de los tramos 
c-uu pi;so.s imirormomento ropartido.s, á razón dc:iOil kilogminos
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por iiieU'u cuadrado de suelo, inclusos los andenes. Kstu carga 
deberá permanecer sobre el tramo por lo menos hasta dos ho- 
ra-s después de observar que ha cesado todo movimíeuto de fle­
xión, ó de otra especie, en los hierros que componen la parte 
metálica.

5.* Cuando el puente se componga de varios tramos soli­
darios, después de hacer la prueba uno por uno, como se acaba 
de indicar, se cargarán á la vez de igual forma y por el mismo 
tiempo cada dos tramos adyacentes á una misma pila, con ex­
clusión de todos los demás.

0.* Si los tramos estuviesen compuestos de arcos metá­
licos, la prueba por peso muerto consistirá en cargar, en pri­
mer lugar, cada tramo aisladamente, y después solamente su 
mitad.

7. * La segunda prueba, 6 sea la de peso en movimiento, 
habrá de hacerse para cada tramo del mismo modo antes indi­
cado para los puentes de pequeña luz (véase la base 1.*); pero 
suprimiendo la permanencia de los vehículos sobre los tramos, 
á que se refiere la base 2.‘

8. * De todas las operaciones de las pruebas se levantará 
acta por duplicado, en que con.ste detalladamente el modo con 
que se,hubieseu verificado y los efectos que se hubieren obser­
vado, lio sólo en la parte metálica, sino en todas las demás de 
lii coustruccióii- Estas actas, firmadas por el Ingeniero inspec­
tor y por el contratista, se elevarán por el iiriniero á la Direc­
ción general.

Y 9-* Los gastos (pie ocasionen las ])rnehas serán de cuen­
ta del contratista.

ARTICULO 42.

aiiCKPCIÓX PROVISIONAL.

Si el resbltado de las pruebas fuese satisfactorio, se proce­
derá á la recepción provisional de las obras contratadas, abrién­
dose el puente al servicio público, sin periuiedo de lo (pie acer­
ca del acto pudiera disponer la Superioridad-

Si por consecuencia de las pruebas el puente hubiere expe­
rimentado averías que diesen á conocer defectos en la calidad 
de los materiales empleados en la ejecución de los tramos me­
tálicos, ó en su inontage, 6 si se hubiesen notado asientos y 
desagregaciones en la parte de fábrica, el contratista deberá 
reem])lazar las pi(?zas def(--ctuosas y remediar todas las averias
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O rdenanzas del M in isterio  I. R. de C om er­
cio de A u stria , de fech a  15 S ep tie m b re  
de 1887, re fe re n te s  á  la s  cond ic iones de 
se g u rid a d  q u e  d eb en  o b se rv a rse  en  lo  r e ­
la tiv o  á  p u e n te s  d e  fe rro c a rr ile s , p u e n ­
te s  p o r en c im a de los fe rro c a rr ile s  y p u e n ­
te s  d e  c a rre te ra s  d e  acceso  á  lo s  fe r ro ­
ca rrile s .

Vísta la ley de 16 Noviembre i«51 sobre la explotación de 
los ferrocarriles, se ha ordenado lo que sig'iie:

A .  P u e n t e s  d e  f e r r o c a r r i l e s  q u e  s e  c o n s t r u y a n .

§. 1.” Presentación de los proyectos.

Los proyectos de puentes de ferrocarriles que se construyan 
se someterán de antemano á la aprobación del Ministerio de 
Comercio.

El expediente de los proyectos presentados deberá contener;
(ff) Un plano de conjunto del puente, á la escala de 1:10UO, 

dibujos de conjunto y de detalle que representen las pilas á la 
escala de 1:100, el trazado de la distribución de los materiales, 
los dibujos de conjunto y de detalle de la construcción que ha 
de resistir á las cargas, los dibujos de detalle á la escala de 
1:10 (para ciertos dibujos anexos representando grupos de deta­
lles se admitirá 1:15 ó 1:20). Las piezas de la construcción de­
berán quedar determinadas tanto desde el punto de vista de la 
calidad de los materiales, como desde el punto de vista de las 
dimensiones correspondientes á Jas condiciones de resisten­
cia.

(5) Las explicaciones referentes á la carga propia (carga 
permanente’).
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(c) La justificación teórica ele las dimensiones adoptadas en 
las diversas partes de la construcción; para las líneas de inte­
rés local y las lineas industriales se unirá al expediente un es­
tado de las sobrecargas producidas por los veliiculos más pesa­
dos del material móvil.

(<¿) Para los puentes de más de 20"' de lu/., asi como pa­
ra las construcciones concebidas bajo un sistema ó con pro­
porciones excepcionales, el cálculo de las deformaciones carac­
terísticas que resulten de las cargas accidentales.

§. 2.“ Espacio libre que hay que dejar en los puentes.

El tablero de los pueuíes de vía superior ó casi superior (vía 
situada encima de las cabezas superiores de las vigas principa­
les, ó muy poco más abajo de aquellas cabezas) debe tener iin 
ancho suficiente para que eii todo punto del puente haya a lo 
menos uii intervalo de 2"’15 entre el eje de la vía y los 
apoyos horizontales de la barandilla, ó los rebordes exteriores 
de piso más próximos.

El mismo espacio libre debe también disponerse en los 
puentes de vía inferior 6 de vía intermedia, entre el eje de la 
vía y las cabezas ó las barras diagonales, hasta 2"' de altu­
ra encima del piso.

Podrá quedar reducida la separación en frente de los mon­
tantes verticales y de las tornapuntas verticales; de todos mo­
dos, estas piezas, así como todas las demás partes de la cons­
trucción lio mencionadas, deberán quedar fuera del gálibo de 
paso libre representado en la láin. ix, fig. 3-‘

§. 3.° Cargas-

a

Las cargas que se han de considerar en los cálculos de re­
sistencia se componen del peso propio de la construcción (carga 
permanente) y de las cargas accidentales procedentes del ma­
terial móvil (carga móvil).

Habrá que tener además en cuenta los efectos del viento, y 
(m cuanto lo haga necesario el sistema de construcción adop­
tado, los cambios de temperatura.
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Para loa cálculos de resistencia . habrá (¿iie atenerse á las 
prescripciones sig'uientes:

{a) Para el cálculo de las cabezas en los puentes de los ti­
pos más usuales de tramos independientes, la carg-a accidental 
por metro lineal que habrá que adoptar como uniformemente 
repartida en toda la luz, contada entre los puntos medios de los 
apoyos, será la fijada eu la tabla siguiente:

Tabla

l.nz

en metros.

Carga móvil 

en toneladas.

Luz

en.metros.

Carga móvil 

en toneladas.

Luz

on metros.

Cai'ga móvil 

en toneladas.

1‘0 :io b 11‘5 40 5 ‘0

1‘5 20 10 8 ‘5 80 4 ‘4

2 ‘0 lü lú 7 ‘0 120 3 ‘8

2 ‘5 13‘5 20 6 ‘5 160 ;P4

Para las luces intermedias se efectuará una interpolación 
rectilínea.

(5) Para el cálculo de las celosías de las vigas maestras dé­
los mismos puentes, los esfuerzos cortantes debidos á la carga 
accidental, y contados en un sentido ó en otro para cada sec­
ción, se determinarán por la hipótesis de una sobrecarga com­
prendida desde la sección en cuestión hasta el apoyo qne hay 
qne considerar según el sentido del esfuerzo buscado.

Se fijará esta sobrecarga por metro lineal de vía indepen­
dientemente de la luz del puente y teniendo en cuenta solamen­
te la longitud de la parte de puente sobrecargada, conforme a 
la tabla siguiente:
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Tabla h

Longilurf ' i Carga por 
(le la parte metro de la 
de luz sobre-'p a r t e  de 
cargada, eopuente so -  

inetros, 'brecareada ,
'̂DtODelBdBg.

LoDgitud 
de la parte 
de luz sobre­
cargada, ea 

metros.

Carga por 
metro de la 
p a r t e  de  
puente s o ­
brecargada , 
eo luiieíadas.

Longitud 
de la parte 
de luzsobi'e- 
cargada en 

metros.

Carga por 
metro de la 
p a r t e  d e  
puente s o ­
brecargada , 
en toneladas.

1 ‘0 30 5 1 4 0 40 6 ‘2

1‘5 25 10 10‘0 80 4 ‘8

2 ‘U 20 15 8 ‘5. 120 4 ‘0

2í5 18 20 7 ‘6
1

160 3‘5

Para laa longitudes intermedias se procederá, por interpola­
ción rectilínea.

(c) En los puentes de vigas continuas que descansen sobre 
más de dos apoyos, se calcularán las cabezas admitiendo para 
los tramos sobrecargados las cargas que según la tabla a cor­
respondan á sus luces, teniendo además en cuenta las combi­
naciones de sobrecarga que produzcan los mayores momentos 
de flexión.

Para el cálculo de las celosías de los misinos puentes, se ad­
mitirán para el tramo considerado las cargas de la tabla b, y 
para las combinaciones de oíros tramos sobrecargados simul­
táneamente las cargas de la tabla a.

(á) Para los puenles diferentes de los mencionados, letra.« 
(a), (í) y (c), (puentes suspendidos, puentes de arco, puentes de 
vigas equilibradas... etc.), y mientras no les sean simplemente 
aplicables las tablas a y b, se escogerán trenes de sobrecarga 
que en los puentes usuales de tramos independientes corres­
pondan aproximadamente á las cargas prescritas para estos 
puentes. A este efecto se admitirá lo siguiente:

Se considerará que origina la carga móvil un tren compues­
to de tres locomotoras de cuatro ejes, tenieudo cada una 
de distancia entre ejes extremos y de longitud total,
con sus ténderes de tres ejes teniendo cada uno 3™ de dis­
tancia entre ejes extremos y 6'"10 de longitud total, y Con el 
número de vagones necesarios, teniendo cada uno de ellos dos 
ejes, distantes entre sí 3"’, y una longitud total de 7"'. Las 
cargas por eje en este tren serán en principio 13 ton. para las 
locomotoras, 10 ton para los ténderes y 8 ton. para los vagones.
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Los efectoá de la sobrecarga resultante del treu cousidera- 

(lo deberán, sin embargo, aumentarse para las pequeñas luces, 
eit previsión de cargas por eje que se eleven á 14 ton,; por el 
contrario, serán susceptibles de cierta reducción para luces 
muy grandes, en vista de la probabilidad de que las cargas \ 
distancias entre ejes no estén todas constituidas de la manera
más desfavorable. ,

(e) Para el cálculo de las vigas transver.sales intermedias st, 
admitirá, como carga móvil, la mitad de la carga total que, sc- 
giin la tabla a, sería aplicable á un tramo que tuviese de luz 
la distancia entre dos vigas transversales inmediatamente pru- 
xiinas, situadas uua á la izquierda y otra á la derecha de la que 
se hava de considerar.

Kl"cálculo de las vigas transversales extremas se hará en ca­
da caso especial conforme á la disposición que tengan en la 
construcción, reemplazando la viga próxima que en este caso 
pura aplicar la regla anterior no existe, por un apoyo teonco 
de la vía tomado á distancia conveniente.  ̂ _

Los largueros se considerarán como si fuesen vigas princi­
pales que descansen sohre las vigas transversales.

( / )  Se determinará la acción del vieuto suponiendo nn 
esfuerzo transversal de 27Ü kilogramos por ni' que actúe sobre 
el puente no cargado, y de 170 kilogramos por in que actué 
sobre el puente cargado con un tren; de estas dos clases de 
esfuerzo se liará entrar eii los cálculo.s la que sea mus desía 
vorabie, á saber:

1,° Para el puente no cargado se tendrá en cuenta en los
cálculos la superficie efectiva expuesta á la acción del viento
en el frente de una de las dos vigas principales, y la .super­
ficie medida en frente de la otra de la misma iiianera, pero 
reducida según las in<li<!ní’iones de la tabla siguiente:
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Tabla
para la reducción de la superficie expuesta i  la acción del ciento 

en la segunda viga principal.

Relación de la superRcie de l o s  
claros de las aspas A l a  super­
ficie ( o t a l  del c o D i n r o o  de ia 

p r i m e r a  v i g a .

Relación para reducir la super- 
dcic eupucsía á la acción del 

viento en la segunda viga.

para Ü‘40 ü ‘2

V 0 ‘(i0 ( l ' l

>> 0 ‘80 r o .

Para los valores intermedios se procederá por interpolación 
rectilínea. '

2,® Para el puente carí¡:ado se considerará el tren como nn 
rectáiignlu lleno (lo 2"’5Ü lie altura, une avanza teniendo su 
liase á 0'"50 encima de los carriles. Se admitirá como superñ- 
cie expuesta al viento la del tren y de las partes de la cons­
trucción que salen del perfil de miuel rectángulo en una de 
las vigas principales, y además, por lo que corresponde á la 
otra viga principal, la superficie de aquellas mi.smas partes 
reducida conforme á la tabla anterior.

(ir) A consecuencia de los cambios de temperatura habrá 
que tenerse en cuenta evidentemente el aumento de los es­
fuerzos interiores en los sistemas de construcción que lo 
exijan (puentes de arco, vigas contímias dispuestas sobre 
pilas metálicas de cierta altura... etc.)

También, cuando sea preciso, se tendrán en consideración 
los efectos dinámicos conforme á las condiciones del trazado y 
á las velocidades admitidas.

Para construcciones sometidas directamente á los choques 
que provengan de la carga móvil, no atenuados por un ma­
terial intermedio elástico, se hará entrar en los cálculos la 
carga móvil con un aumento de 10 por 100.

(A) Pura las líneas de ancho normal de vía que sean de 
interé.s local ó que tengan carácter industrial, y por las cua­
les no circulen las locomotoras ¡lOsadas de cuatro ejes, con­
vendrá reducir en consecuencia las cargas móviles prescritas, 
letras (̂ r.) v á saber:
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1. ” de 20 por 100 para las lineas cuyos puentes no estén 
expuestos A sobrecarfías niAs desfavorables ip*® 1“-® 1^® P r o ­

ducen locomotoras de 7">70 de longitud total, de tres ejes de 
121 de carga cada uno y distantes 1”‘20, con ténderes de
de loiK^itud total, de tres ejes cargados en junto con 25 ‘ .

2. " de 40 por 100 para las líneas cuyos puentes no estén 
expuestos á sobrecargas más desfavorables que las que pro­
ducen locomotoras-ténderes de 7">20 de longitud total, de tres 
ejes cargados con ' 50 cada uno y separados 1“'10,

§. 4. Trabajo interior.

El trabajo máximo de los materiales, originado por las 
cargas y efectos precisados en el §. S, letras a, l>, c, d, e, g, h, 
así como por el peso propio de la construccién y calculado por 
centímetro cuadrado de la superficie de sección efectiva (es 
decir, después de hedía ia deducción de los agujeros pura 
roblones y de las partes llenas que no contribuyan al trabajo 
interior), no deberá exceder de los límites aigníentes;

{a) Para el hierro laminado, «hierro soldado» (hierro 
piidlado), sometido ú la extensión, á la compresión ó a la cor­
tadura: ,

].° En tramos menores de 40'" de luz. 700 kilogramos con
un aumento de 2 kilogramos por metro de luz.

2." A partir de 40"' de luz y más allá de 40'", á saber;

para 40'"  780 kilogramos
)> 801"..... 840 »

para 120'"..... 800 kilog-ramos» 1C0">... . 000 »
Se procederá por interpolación rectilínea para los valores 

intermedios; v enando se trate de las vigas transversales y de 
los largueros, se tomarán los valores ijue correspondan á a 
luz de estas vigas.

3. “ Para calcular'la re.sisteneía de los mblones a la cor­
tadura en una sola dirección 600 kilogramos, en varias 
direcciones 500 kilogramos, no debiendo las paredes de los 
agujeros para roblones, medidas en proyección sobre la sec­
ción diametral, tener que soportar más de 1.400 kilogramos 
por centimetro cuadrado.

4. " Para el cálculo de la resistencia al deslizamiento lon- 
"•itiulinal <le las fibras laminadas 500 kilogramos.

El hierro soldado (hierro pudlado), con una resistencia
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lie ;i.ülJÜ küograiTiüs y más ú la rotura, debe tener á lo menos 
12 por 100 de alarg-amiento en el sentido de la laminaelón.

Para una resistencia á la rotura inferior u 2.GOO kilogra­
mos, el alargamiento deberá aumentar proporcionalmeute; y 
para 3 300 kilogramos, límite menor de resistencia admitida, 
deberá elevarse á lo menos á 20 por 100.

Se medirá el alargamiento en una barreta de prueba de •> 
centímetros cuadrados de sección, entre dos señales que dis­
ten entre si 20 cenlímetros. Kn el caso de ser inevitable el 
empleo de mía barreta de sección diferente, se determinará 
la distancia de las señales con relación á la barreta de prueba 
tipo, de manera que los cuadrados ile las distancias sean pro­
porcionales á las secciones.

(5) Para la fundición, que no podrá, sin embarg-o, consti­
tuir ninguna parte esencial de una construcción trabajando 
como viga ó consola, los limites precisados al principio de 
este párrafo se fijarán á 700 kilogramos para la compresión, 
200 kilogramos para la extensión directa y 300 kilogramos 
pura la extensión en el caso de la flexión.

(c) Para la madera se admitirá 80 kilogramos para la ex­
tensión y la compresión en el sentido de las fibras.

(d) Para todas las piezas'que trabajen á la compresión se 
tendrá en cuenta la resistencia á la flexión originada por la 
compresión.

(e) El trabajo máximo de los materiales, que resulte de 
los efectos del viento precisados en el g. 3 letra ( /) , combina­
dos con los efectos mencionados anteriormente, según las 
piezas consideradas, no deberá exceder de los límites si­
guientes:

en §. 4 letra (a) Núm. 1 y 2........  1 000 kilogramos
» §. 4 letra '{a) » 3 .................... 700 »
» §. 4 letra (ff) » 4 ................... 600 »
» §, 4 letra (c) ...................  ^0 *

§. 5. Medidas preventivas de seguridad.

(a) En todos los puentes ó viaductos de más de 20"' de 
longitmltotal, medida entre lis  traviesas que Uniiten el ba 
lasto á la  entrada di; losáramos extremos, deberán turnarse 
disposiciones especiales para evitar las consecuencias peligro­
sas de nn descarrilamiento.
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Li)s largueros de madera (ó l)arras de liierru) de protección 
usuales no deben sobresalir en altura, respecto h los carriles 
de la vía, más de 3 centímetros; y lian de estar colocados en 
el interior, de manera que dejen entre carril y larguero una 
ranura de IC centímetros de ancho, en la cual puedan entrar 
libremente las llantas de las ruedas.

Los largueros de protección deben descansar libremente 
sobre las traviesas de contención del balasto de los tramos ex­
tremos, y tenderse sobre toda la longitud intermedia del puen­
te ó viaducto.

(5) Se tendrán en cuenta los efectos re.sultantes de los 
cambios de temperatura adoptando piezas de apoyo móviles^ 
y .se cuidará igualmente de disponer lo necesario para los efec­
tos de dilatación especiales de la vía.

(c) Se colocarán barandillas en todos los puentes que no 
están á más de 800 metros de distancia de la última aguja de 
cambio de vía de una estación, apeadero ó casilla provistos de 
señales avanzadas, ó á menos de 200 metros del eje de un apea­
dero desprovisto de estas señales y que no sirva para cruce de 
trenes.

En las líneas de interés local se reducirá el espacio mencio­
nado anteriormente, contándolo para las estaciones provistas de 
señales avanzadas hasta 100 metros más allá de estas señales; 
para las estaciones que no las tienen, hasta 400 metros desjiués 
de la última aguja de cambio de vía; y para los apeaderos sin 
cruce de trenes, hasta 100 metros de.spués del eje de dichos 
apeaderos.

Todas las obras sin excepción que tengan más de 20 metros 
de longitud medida entre las traviesas que limitan el balasto 
deberán teuer barandillas, que en el caso de muros extreino.s 
se prolongarán hasta después de esto?.

S- 6. Casos excspcioaalss.

{(i) Para las lineas ]>or las cuales deba circular material 
móvil excepcionalmente pesado, para tranvías de vapor, para 
las líneas de vía normal sin tracción por vapor, para los ferro­
carriles de vía anormal, así como en el caso que se empleen 
materiales de clase extraordinaria, y en general en los casos 
excepcionales, todas las prescripciones que preceden podrán 
modificarse según las circunstancias.

(l)) Para los materiales, como la piedra, el ladrillo, el pío-
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ino, etc. de los cuales no se hace mención en el §. 4, así como 
para las partes de la constrnccióu (consolas,'columnas, etc.) no ^  
comprendidas en las vigas principales, vigas transversales y 
largueros, se admitirán condiciones de resistencia basadas todo 
lo posible en la experiencia, las cuales quedan sujetas á una 
aprobación especial.

§. 7. Inspección de las obras.

A ñu de convencerse de que los puentes están bien cons­
truidos conforme ú las prescripciones vigentes, la administra­
ción del Estado se reserva inspeccionar las obras según le 
convenga, y en caso necesario hacer las pruebas de resistencia 
de las diversas clases de materiales que se empleen, á costa de 
las Compañías de ferrocarriles.

§. 8. Formalidades que hay que observar para la visita 
de inspección y para las pruebas con sobrecarga ante una 

Comisión especial.

(a) Antes de entregarse ú la explotación los puentes nue­
vamente construidos, deberán someterse á una visita de ins­
pección y á una sobrecarga de prueba ante una Comisión es­
pecial. La administración de la «Inspección general I. R. de 
los ferrocarriles de Austria» delegará á este efecto á un repre­
sentante en calidad de presidente de la Comisión.

Pai'a motivar este acto administrativo, será necesario que la 
Compañía de ferrocarriles pre.sente una petición por escrito; en 
ella se designarán las obras que hayan de someterse á la prue­
ba, haciendo mención de las resoluciones y documentos que se 
han de aprobar, y á la petición se unirán las memorias y do­
cumentos siguientes;

•/. El croquis de la composición de los trenes que se hayan 
de emplear para la sobrecarga de prueba, los cuales deben 
producir en cuanto sea posible ios mismos momentos de flexión 
que las cargas móviles prescritas en el §. 3 (en caso necesa­
rio?, (i). ■ -

Estos trenes, para cada vía y para luces hasta 15, 25 y más 
metros, deberán estar compuestos, á lo menos, de una, dos ó 
tres locomotoras con carga completa y de la clase más pesada 
que se admita en la línea en cuestión; y se completaran con
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tantos vaíjones coa carg-a completa como sea necesario para 
cubrir el mayor tramo.

2. Las relaciones calculadas en centésimas entre las car­
gas de prueba obtenidas valiéndose del tren y las prescritas, 
asi como la tabla de las mayores deformaciones elásticas de­
terminadas por el cálculo teniendo en cuenta el tren de prueba.

(¿) Para la visita de inspección y la prueba con sobrecar­
ga las Compañías de ferrocarriles delegarán á un representan­
te competente que deberá poner de manifiesto los dibujos de 
ejecución auténticos aprobados y los documentos concernien­
tes á esta aprobación-

Las Compañías de ferrocarriles deberán además poner á 
disposición de la Comisión los trenes de prueba \ los ins­
trumentos necesarios,' y cuidar asimismo de la instalación de 
los puntos de referencia de que se trata en el §• H-

g. 9. Modo de efectuar las pruebas con sobrecarga.

(ffl) La prueba de cada tramo de puente debe hacerse con 
carga muerta y con carga móvil.

Cuando deban probarse varios puentes de idéntica construc­
ción y de la misma luz, inferior á 10 metros, se permitirá no 
extender las pruebas á todos ellos, si segúu la opiuióu expresa­
da de antemano por el rejiresentante déla Inspección I. R. ge­
neral de los ferrocarriles, lo.-» resultados ya obtenido.s pueden 
considerarse como suficientemente decisivos.

(5) Para la prueba con carga muerta se colocarán los tre­
nes de sobrecarga, mencionados en el §. 8, letra a, sucesiva­
mente en las posiciones que impliquen para la construcción 
considerada la sobrecarga más desfavorable, y se les dejara en 
aquellas posiciones hasta que no se pueda ya observar ninguin 
aumento en la deformación.

En los puentes usuales de tramos independientes bastará 
observar cada tramo sobrecargado sucesivamente en la mitad 
y en toda la extensión de la luz.

En los puentes de arco de gran luz se procederá además a 
otras dos pruebas, haciendo colocar .sucesivamente la sobrecar. 
ga primero sobre la parte media del arco, quedando los riñones 
sin carga, y luego sobre el conjunto do los riñones clcl arco 
permaneciendo descargada la parte media.

En los puentes de vigas contínna,s se necesitan dos trenes 
por cada vía. de manera que se puedan sobrecargar dos tramos 
simnltán eamente.
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Pava hacer la prueba de una pila y de las porciones de vigas 
situadas sobre la pila, se sobrecargarán simultáneamente los 
dos tramos adyacentes en toda la extensión de sus luces.

Para hacer la prueba de la región media de un tramo, se so­
brecargará primero el tramo en una extensión de la mitad de 
su luz, y luego en una extensión de la luz completa, teniendo 
simultáneamente cargado, en toda la extensión de la luz, el 
mayor de los dos tramos próximos en el primer caso, y el mayor 
de los dos adyacentes á estos en el segundo.

(c) Para la prueba con carga móvil, primero se hará pasar 
el tren de prueba por cada vía á la velocidad de unos 20 kiló­
metros por hora, debiendo el tren estar formado según las pres­
cripciones del §. 8, letra a, núm. 1, llevando sin embargo á lo 
más dos locomotoras.

Luego se hará pasar por cada vía el mismo tren con una ve­
locidad mayor, 40 ó 50 kilómetros por hora;^ estas pruebas á 
gran velocidad podrán, no obstante, diferirse para más adelan­
te si la marapostería ó la vía de las avenidas no están aun debi­
damente consolidadas.

(d) En los puentes de dos ó más vías nue descansen en un 
sistema de vigas comunes á ellas, las pruebas de sobrecarga 
precisadas anteriormente deberán efectuarse en todo caso car­
gando simultáneamente todas las vias, y en caso necesario 
cargando también primero cada vía separadamente. ^

(e) En las líneas de interés local y en las líneas industria­
les se podrá prescindir de efectuar las pruebas á gran velocidad 
(letra c, apartado 2.°).

§. 10. Acta.

De los resultados de la visita de inspección y de la prueba 
con sobrecarga ante la Comisión especial, se levantará acta, á 
la cual se unirán las memorias y documentos mencionados en
el g. 8, letra a. ■ . r., a , a

El acta debe contener particularmente una tabla de las cíe- 
formaciones permanentes y elásticas medidas y los resultados 
'de las lecturas hechas en los puntos de referencia (§.11); en 
ella deberá también hacerse constar hasta qué punto la obra 
construida se encuentra conforme á los planos de ejecución 
aprobados.

-Einalmeiite, el representante de la Inspección I. R. de los 
ferrocarriles de Austria deberá rleclarar en la misma, con ob­
servaciones ó sin ellas, si ha lugar á abrú' á la circulación loa
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puentes examinados, ó si la circulación debe pruliibirae hasta 
que determine la Superioridad.

§. 11. Revisiones periódicas.

(ir) Las Coinpañias de ferrocarriles, independientemente de 
la vigilancia permanente que les incumbe, deberán proceder á 
lo menos cada 6 años á revisiones y pruebas de los puentes con 
sobrecarga, conforme á las prescripciones del 9 letras í  y rf.

Se permitirá á este efecto medir la deformación elástica por 
tlexión en los puentes de vigas continuas limitándose á sobre­
cargar el tramo que se considere, y para los puentes de cual­
quier sistema cuya luz no pase cié 25 metros, utilizar como so­
brecarga móvil los trenes que estén en servicio.

(¿} Las observaciones hechas y los resultados de las prue­
bas deberán consignarse al día para cada puente separada­
mente, de manera que de unas y otros pueda enterarse el ser- 
vicio de inspección.

Para facilitar estas investigaciones, todos ios puentes demás 
de 20 metros de luz deberán estar provistos, antes ya de la pri­
mera prueba, de señales ó puntos de referencia especiales fija­
dos, de manera qne queden subsistentes, en el medio y encima 
de los apoyos de cada viga maestra, de suerte que permitan de­
terminar las deformaciones permanentes producidas durante 
los años siguientes.

(c) Las obras sometidas á las revisiones y pruebas deberán 
ser objeto de una velación dirigida á la Inspección general
I. R. de los ferrocarriles de Austria, en lá cual se luenciouen 
los defectos que se han notado; en el caso de que se hubiese 
observado una disminución de resistencia deberá presentarse 
la relación en seguida; en todo otro caso se presentará al fin de 
cada año.

12. Restricciones en el empleo del material móvil.

No se permite dejar pasar por los puentes, sin autorización 
de la Inspección general I. R. de los ferrocarriles de Austria, 
un material móvil susceptible de producir en ellos efectos de 
sobrecarga más desfavorables que los que resultau de las car­
gas prescritas en el §. 3 (eii caso necesario §. 6) ó bien que no 
cumpliese la.s prescripciones de dimensión del 8. 2.
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B .  P u e n t e s  p o r  e n c i m a  d e  lo s  f e r r o c a r r i l e s  y  p u e n  • 
t e s  d e  c a r r e t e r a s  d e a c c e s o  á  e l l o s  q u e  s e  c o n s t r u y a n .

13. Observaciones preliminares sobre la aplicación de la.s 
prescripciones que siguen.

Para el estudio y la aprobación de los proyectos de puentes 
por encima de los ferrocarriles o puentes de carretera, de ac­
ceso, que se construyan, y que las Compañías de ferrocarriles 
establecen á sus costas, así como para la visita, la prueba con 
sobrecarga y la conservación de estas obras en servicio, el Mi­
nisterio de Comercio deberá atenerse á las pre.scripcioiies dadas 
más adelante {§§. 14-17), en conformidad á las cuales deberán 
igualmente efectuarse todos los actos administrativos de la Ins­
pección general de ferrocarriles que á ellos se refieran.

§. H . Presentación de los proyectos.

Los expedientes de proyectos que se presenten deberán es­
tar conforme á las prescripciones de los SS. 1 y 19 referentes á 
los puentes de ferrocarriles.

15. Cargas.

En los cálculos de resistencia se tendrán que considerar en 
general, además de la carga permanente propia de la cons­
trucción, dos alternativas de sobrecarga:

(a) La reunión de carros en el mayor número posible en 
el arroyo, y al mismo tiempo una aglomeración de gente en 
los andenes y en la parte de arroyo que haya quedado libre.

(í) Una aglomeración de gente que ocupe el arroyo y lo.s 
andenes.

En cada caso particular y para cada pieza de la construc­
ción se escogerá aquella de las dos hipótesis de sobrecarga que 
dé los resultados más desfavorables. •

Al objeto de obtener una clasificación metódica de la carga 
de gente por metro cuadrado y de la carga correspondiente, 
en cada caso, á los carros más pesados, se han dividido todos 
los puentes para carretera en tres clases, para las cuales, á 
menos de disposiciones reglamentarias completamente espe­
ciales, habrá quentenerse á las cargas tipos siguientes:
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1. " clase.

1. Uua carga de gente h razón de 460 kgrs. por metro cua­

2. Un carro de 4 ruedas con 121 de carga total, /mSOde 
longitud (sin la lanza), 2 ’t>50 de ancho. 3'«80 de di.stancia en­
tre ejes, 1-n 60 de ancho de vía, y con un tiro de 4 caballos del 
peso total de 3  ̂ en una longitud de 7m2n.

2. * clase.

1. Una carga de gente h razón de 401) kgrs. por metro cua­
drado.

2 Un carro de 4 ruedas con 6 1 de carg£i total, 5'»40 de lon­
gitud (sin la lanza), 2ti 40 de ancho, 2-n80 de distancia entre 
ejes, 1“ 50 de ancho de vía. y con nii tiro de dos caballos del 
peso total de 1 15; en uua longitud de 60.

clase.

1. Una carga de gente ú razón de 340 kgrs. por metro cua­
drado.

2. Un carro de 4 ruedas con 3t de carga total, 4m80 de lon­
gitud (sin la lanza), 2 >n 30 de ancho, 2in40 de distancia entre 
ejes, lm40 de ancho de via y con un tiro de dos caballos del 
peso total de 11 en una longitud de 3 20.

Todo puente para carretera que deba construirse, sujeto a 
la información del recorrido del ferrocarril instada por la au­
toridad política, ó sujeto ii cualquier otra infovnmción ante 
una Comisión especial, será incluido en esta ocasión en uua 
de las clases anteriormente definidas; y al mismo tiempo se 
discutirán las solicitudes y observaciones más imperiosas que 
podrían presentarse ex.cepcionalmente.

(c) Se tendrán en cuenta los efectos del viento conforme ii 
lo fijado en el 3 letra/  y considerando la reunión accidental 
de gente  ó de carros análoga á un rectángulo lleno móvil de 
2'n de altura.

{4) Finalmente habrá que tener en cuenta los cambios de 
temperatura, si el sistenia de construcción lo exige, sea por 
medio de los cálculos que se ajusten á ellos, sea por medio de 
las disposiciones prescritas en el §. 5 letra í.
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§.16, Trabajo interior.

líi trabajo máxiiiu) de lus materiales, deljidu ú las cargas y 
efectos precisados en el §. lá  letras a, h y d, asi como al peao 
propio de la,construcción, y calculado por centímetro cuadra­
do de la superficie de sección efectiva (es decir, después do bo­
cha la deducción de los agujeros para roblones y de las partes 
llenas que no contrilinyen al trabajo interior) uo deberá exce­
der de los límites siguientes;

(rt) Para el hierro soldado (hierro forjado, pudlado) espe­
cificado en el §. 4, letra a, nüm. 5 ; 750 kgrs., con mi aumento 
de 2 kgrs. por metro de luz hasta llegar á 900 kgrs. á lo más, 
entendiéndose que para las Vigas transversales, los largueros 
y las piezas intermedias se considerará igualmente el trabajo 
que corresponda á su luz. _ ,

(í) P ara la  fundición se admitirán los limites de trabajo
interior fijados en el §. 4 letra h.

(c) Finalmente, las di.sposicLones tomadiis par.t los puentes 
de ferrocarriles en el §. 4, letra a, uinncros 3 y 4, letras c. d y e 
(en caso necesario §. G Ierra ¿), serán también aplicable.s u los 
puentes pava carretera.

g. 17, Visitas, cargas de prueba y restricciones referentes 
á la circulación de vehículos.

(rt) En todos los casos los puentes situados superiormente 
á los ferrocarriles y los puentes de carretera de acceso á estos, 
deberán someterse, antes de ser entregados á la circulación, 
á una visita de inspección ante una Comisión especial, para 
cerciorarse de que las obras se han realizado segi'in las reglas
del arte y conforme á los planos aprobados.

La Inspección general I. li. de los ferrocarriles do .Austria, 
en virtud de presentación de una sollcitml acompañada de los 
documentos anexos necesarios, y sin perjuicio de la.s jictiuo- 
ues y observaciones más imperiosas que podrían hacerse por 
otras autoridades ó servicios competentes, tendrá que decida, 
en cada caso particular, si además de la visita de inspección 
mencioiiaila hay lugar á proceder igualmente a una piueba
con sobrecarga. ■' v ^

(V) Los puentes construidos deberán someterse periudioa
mente, á lo menos cada 6 años, á visitas d.e mspeccimi y eq
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caso necesaria á la prueba cou sobrecarga; se procederá á este 
efecto como se liu especificado eii'el §. 11 letras l  y c.

(e) La circulación por los puentes con vehículos suscepti­
bles de producir en ellos esfuerzos más desfavorables que los 
que han servido de base á los cálculos de resistencia, deberá 
prohibirse.

Para que el público pueda saber fácilmente cual es la ma­
yor carga admitida, deberá expresarse esta última en un cartel 
colocado en las entradas de cada puente.

C . P u e n t e s  y a  e x i s t e n t e s .

18.

(a i Puentes de ferrocarriles.

1. Sellará la lista de todos los ¡mentes de ferrocarriles, 
clasificándolos por líneas en una tabla, cuyas columnas Con­
tendrán á lo menos las indicaciones de emplazamiento, año de 
la construcción, número de vías, luz, ángulo entre el eje de la 
obra y el de la línea, sistema de construcción adoptado, posi­
ción de la vía por lo que respecta á su altura (encima, debajo), 
calidad y procedencia de los materiales de construcción, carga 
máxima que los puentes pueden .soportar actualmente y traba­
jo interior que de ella resulte... etc.;por último, los datos rela­
tivos á la aprobación de los proyectos.

Deberá presentarse esta tabla, en un plazo de tres meses 
contados á partir del día de la publicación de las presentes or­
denanzas, á la Inspección general I. R. de los ferrocarrile.s de 
Austria. Esta Autoridad, fundándose en las observaciones he­
chas ul comprobar los documentos presentados y en los docu­
mentos y explicaciones complementarias que pidiere si fuese 
nece.sario, deberá desde luego dentro el más breve plazo tomar 
todas las medidas de su incumbencia exigidas por la segui'ldad 
de la circulación, ó excitar á que las tome el Ministerio de Co­
mercio, si así procediese.

2, Independientemente de la lista de los puentes y de la 
presentación de los documentos mencionados anteriormente, 
las Compañías de ferrocarriles deberán someter todos los puen­
tes, si no lo han hecho ya, á una comprobación por medio del 
cálculo y á una prueba con sobrecarga, admitiendo ú este efec­
to trene.s compuestos cada uno de dos de las locomotoras más
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pesadas de la línea considerada, así como de los vagones más 
pesados, y procediendo en todo lo demás exactamente según 
las indicaciones del §. 11 de las presentes ordenanzas; los re­
sultados encontrados se tendrán al día. Se empezarán á reco­
ger los primeros datos inmediatamente después del dia de la 
publicación de las presentes ordenanzas.

En el caso de que la prueba con sobrecarga hubiese dado 
un resultado desfavorable ó que la comprobación por el cálcu­
lo hubiera acusado un trabajo interior por centímetro cuadrado 
de la sección efectiva que excediese de los límites fijados á con­
tinuación, las Compañías de ferrocarriles deberán comunicarlo 
inmediatamente á la Inspección general I. R. de los ferrocarri­
les de .\ustria, sometiendo á ella proposiciones apropiadas á 
las circiinstancias. Los límites de tolerancia son:

1. Para el hierro soldado (hierro pudlado) sujeto á
extensión, compresión ó cortadura. ................... 950kgrs.

2. Para ios roblones sujetos á cortadura. . . . 750 »
3. Para la madera sujeta á extensión ó á compre­

sión en el sentido de las fibras.................................... 80 »

Para el trabajo interior combinado, resultante de los efec­
tos del viento precisados en el §. 3 letra f  y de los efectos de 
carga arriba mencionados, estos limites, según las piezas que 
se consideren, pasarán á .ser los siguientes:

En 1 hasta llegar á 1050 kgrs.» 2 » » » 800 »
» 3 » » » 00 »

(b ) Pusntes por encima de los ferrocarriles, puentes de 
carreteras de acceso á ellos.

Para los puentes por encima délos ferrocarriles y los puen­
tes de carreteras de acceso á estos (§. 13) las Compañías de fe­
rrocarriles tendrán que presentar igualmente la lista especifi­
cada precedentemente, letra a núm. 1; en ella deberá hacerse 
mención especial de la disposición y ancho del arroyo y de los 
andenes.

En la relación presentada se deberán designar, al mismo 
tiempo que las obras citadas, las autoridades competentes pa­
ra la inspección y la conservación de las carreteras y caminos 
concernientes á estas obras.
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Independieiiteinente de estas disposiciones, las Compañías 
de ferrocarriles tendrán que cerciorarse, de una manera apro­
piada h las circunstancias, de la resistencia de los puentes con 
relación á las cargas que estos tengan que soportar efectiva­
mente; y deberán también dirigirse á las autoridades de ins­
pección y conservación competentes, á fin de que se apliquen 
igualmente á estas obras las medidas de precaución presentas 
en el §. 1* letras 5 ^ 'c.

(c) Revisión per parte de la Inspección general de los 
ferrocarriles de Austria.

Se reserva á la Inspección general 1. R- de los ferrocarriles 
de Austria someter á la visita de revisión y á la prueba con so­
brecarga, conforme á las prescripciones que preceden y como
lo juzo-ue conveniente, todos los puentes de ferrocarriles men­
cionados en letra « v todos los puentes por encima de los ferro- 
carrile-s v puentes de carreteras de acceso mencionadas en le­
tra ó. entniito. para  estos últimos, que sean de su competen­
cia, S. 13.

ü .  F o r m a  d e  l o s  d o c u m e n t o s  q u e  s e  p r e s e n t e n  
y  d e  l a s  a c t a s .

(a) Todos los documentos iiue se pre.senten conforme a 
los S?i. i, 14 y en caso necesario C, lá, 17, letras b, cy l 8 ,  
letras (í, b, de las presentes ordenanzas, así como las memo­
rias y d(3cumentüs que se produzcan y las actas que se levan­
ten conforme i  los§§. 8 y 10, delierón ser del tamuiio de 21X-14
centímetros. , , .  , . • / ,{b) Los planos y cálculos anexos se doblaran o reunirán 
en cuaderno conforme al mismo tamaño, y se presentarán por 
duplicado; para el ejemplar original, á lo menos ,̂ destinado ú 
la Administración, el papel ó tela que se emplee, asi como 
las materias colorantes que sirvan para los dibujos, escritos 
ó procedimientos de reproducción, deberán ofrecer garantías 
de duración suficientes.

(c) Después de la aprobación do los documentos somelidos 
á ella, ennforme á los §§, 1. 14, en ca.se, necesario Ó, 12, 17.
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letras a, b, c y  18 letra c, se remitirán los duplicados con el 
visto bueno al expedidor ó al representante de la Compañía 
de ferrocarriles.

£ .  D i s p o s i c i o n e s  f in a le s .

§■ 2 0 .

Las prescripciones de las presentes ordenanzas se aplica­
rán sin re.striccióu alg-una á todas las líneas de ferrocarriles 
dependientes de üompañias particulares, y con las siguientes 
modificaciones á las lineas que dependan de la «Bireceiun 
general 1. 11. de los ferrocarriles del Estado de Austria».

(Las modificaciones (/%e siguen son simpUmente de tramitación 
de documentos, y están expresadas con mucha extensión y detalle;- 
por estos motivos prescindimos de traducirlas d continuación).

§ .  21.

La.s presentes ordenanzas entran en vigor el dia de sn 
publicación. Las ordenanzas del Ministerio de Comercio de 
80 Agosto 1870 y las prescripciones del §. 21, apartados 3 y 4 
de las ordenanzas del Ministerio de Comercio de 2o Enero 
1879, quedan al mismo tiempo derrogadas.

H a c f ju c h a n  m . p \
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Revisión de la cii'cular mini'sterial franoesa de 9 .luliu 1877, 
sobre los puentes metálicos.

In s tru cc ió n  y  R eg lam en to  em an ad o s del Mi­
n is te r io  de O bras p ú b lic a s  de F ra n c ia  con  
c irc u la r  d e  fech a  29 A gosto  de 1891.

INSTRUCCION

Capítulo 1.°—P uentes paka ferhocarrilbs.

I. Vías de ancho normal.

Articulo I." La adopción de un tren tipo, tiene por objeto 
uniformar las condiciones de instalación de los puentes metá­
licos y poner su resistencia en relación con las mayores cargas 
que están actualmente destinadas á circular por los ferrocarri­
les franceses. Este tren tipo deberá servir de base á los cálculos. 
Sin embargo, se podrán substituir á las máquinas y vagones 
tipos las máquinas y vagones que estén en servicio en la línea 
á que pertenezca la obra en construcción, en los casos excep­
cionales en que resulte de esta substitución un aumento en los 
esfuerzos soportados por las diferentes piezas de la obra.

Art. 2.“ Los coeficientes de trabajo de la fundición se lian 
fijado teniendo en cuenta la comprobación de los esfuerzos so­
portados por las construcciones existentes; para las nuevas, el 
empleo de este metal, cuando trabaje por extensión, solo deberá 
ser admitido en casos completamente excepcionales.

Las reglas fijadas para el hierro y el acero han sido estable­
cidas de modo que reducen de una manera general los limites 
de trabajo del metal en razón de las variaciones de sentido y 
magnitud de los esfuerzos que está llamado á soportar; pero no 
tienen en cuenta las diferencias que se pueden producir, bajo 
este concepto, entre los diferentes puntos de las cabezas de una 
misma viga, y que, atendiendo á las reglas generalmente se­
guidas para las construcciones metálicas, no pueden entrañar 
desigualdades de resistencia alarmantes.
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CoiTesiiunderá por tanto á los ingenieros, cuando lo juzguen 
ele utilidad, determinar estas diferencias por medio de un aná­
lisis detallado y variar por consiguiente los límites del trabajo 
del metal. Para fijar estos límites podrán aplicar las siguientes 
fórmulas, cuyos resultados se hermanan suficientemente con 
los que se deducen de la práctica;

I." Cuando los esfuerzos correspondientes, para una misma 
pieza, á las diferentes posiciones de las sobrecargas, sean siem­
pre en el mismo sentido (extensión ó compresión):

Para el hierro. (ík -1-  ~ -

P iira  el acero .

(representando .1 el menor y B  el mayor de los esfuerzos á 
que la pieza está sujeta).

2." Cuando el sentido de los esfuerzos totales correspondien­
tes para una misma pieza, á las diferentes posiciones de la so­
brecarga, varié según sus posiciones, (extensión y compresión 
alternativas):

Para el hierro. 

Para el acero.

(}K _  yu

«K _  4K

C

D

(representando B. el mayor, en valor absoluto, de los esfuerzos 
soportados por la pieza, y C el mayor de los esfuerzoseu senti­
do contrario).

Estas fórmulas se dan como mera indicación, y no limitan 
para nada la iniciativa de los ingenieros, que podrán emplear 
el método que juzguen conveniente.

Los coeficientes fijados en el art. 2.° no serán aplicables á 
las piezas comprimidas directamente, sino en los casos en que 
estas sean bastante cortas para no dar lugar á flexión bajo la 
acción de la carga. En caso contrario, se deberá atender á las- 
prescripciones del art. ü, y disminuir, en consecuencia, el tra­
bajo del metal.

Los ingenieros no perderán de vista los esfuerzos suplemen­
tarios que puedan resultar de la distribución disimétrica de las 
cargas, sobre todo en los puentes oblicuos y en aquellos en que 
la vía forma curva.
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La evaluacióu de las secciones reales, y por consig-uiente el 
cálculo definitivo de los esíuerzos soportados por las diferentes 
piezas, deben hacerse iinicainente cuando se haya fijado la po­
sición de las uniones de planchas, y se haya determinado el 
número, diámetro y posición de los remaches.

El determinar la relación entre el diámetro de los remaches 
y el espesor de las piezas que hay que unir, se deja al cuidado 
de los ingenieros, quienes sfe gqiaráu por los consejos de la 
práctica.

Art. 3.” No se ha creido necesario fijar la calidad de la 
fundición, á la cual corresponden los coeficientes fijados en el 
art. 2.’’; esta determinación es indispensable para el acero, cu­
yas propiedades pueden variar entre límites muy distantes, asi 
como también tratándose del hierro, cuya resistencia, y sobre 
todo la ductilidad, son á veces insuficientes para inspirar segu­
ridad completa. Las calidades definidas por el reglamento son 
las de los metales cuyo empleo puede ser considerado como 
normal en la construcción de puentes; pero, en el acero, sobre 
todo, hi elección que se ha hecho para fijar los coeficientes usua­
les, no ha de ser obstáculo para que se emplee un metal de ca­
lidad diferente en casos justificados. En el estado actual de la 
metalurgia se puede elevar hasta 55 kilogramos la resistencia 
del acero, con un alargamiento de 19 p- lOÜ, sin que deje de lle­
nar las condiciones necesarias para la construcción de puentes; 
y el aumento de resistencia permite elevar proporcionalmente 
el límite de los esfuerzos normales por milímetro cuadrado. 
Pero á medida que la dureza del acero aumenta, se necesitan 
precauciones más minuciosas en la fabricación para que su 
empleo esté exento de todo peligro, y la formacifra de proyectos 
es tanto más delicada cuanto más elevados son los coeficientes 
de trabajo que se adoptan. También la Administración se re­
serva el derecho de autorizar únicamente derrogaciones á la re­
gla general, en los casos en que aquellas estén justificadas por 
la importancia de la obra y cuando las condiciones bajo las cua­
les ésta deba ser construida ofrezcan garantías suficientes des­
de el punto de vista de la ejecución.

Los pliegos de condiciones deberán enumerar en todos los 
casos, las necesarias para asegurar el empleo de materiales de 
buena calidad y la ejecución de las obras conforme á las reglas 
del arte.

El art. 3." tiene por objeto definir las cualidades dei metal 
á que corresponden los coeficientes indicados eu el art. 2.°, y 
evitar lo.s peligros que ba ofrecido algunas veces el empleo del 
acero; sus prescriiuúones no podrían ser consideradas suficieu-
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íes para impedir las fraudes, tanto eii la fabricación del metal 
como en su colocación en obra.

Art. 4.“ Los pesos, dimensiones y agrupación de máqui­
nas, ténderes y Tagones, definidos en el art. 4.°, han sido esco­
gidos de manera que la composición del tren tipo se aproxime 
tollo lo posible á la de los trenes más pesados, formados con- el 
material qne está actualmente en servicio en las principales 
líneas.

T,os esfuerzos (ine los puentes tendrán que soportar norioal- 
mente no pasarán, ])ues, en general, de los que correspondan al 
pa.^ü del tren tipo; podrán superarlos sí las máquinas y ténde­
res están agrupados diferentemente, ó si van en el tren vago­
nes vacíos; pero el aumento que resulte en el trabajo del metal 
no llegará jamás á un kilogramo por milímetro cuadrado, y los 
coeficientes fijados por el art. 2.° se han establecido de modo 
qne permitan sin peligro, en este limite, un aumento excepcio­
nal de los esfuerzos. Se pueden, pues, hacer los cálculos limi­
tándose al tren tipo, con el recurso indicado precedentemente 
á propósito del artículo primero.

La administración deja á loa ingenieros en entera libertad 
en lo que concierne á la elección de los métodos empleados pa­
ra efectuar los cálculos; la única obligación qne les impone es 
examinar con exactitud suficiente el límite de los esfuerzos so­
portados por cada una de las piezas qne componen la obra, en 
las condiciones definidas por el art. 4.° Por tanto, si se consi­
dera útil, se podrán emplear, para el cálculo de los momentos 
de rtexión, así como para el de los esfuerzos cortantes, las so­
brecargas virtuales uniformemente repartidas, salvo justificar 
que estas sobrecargas producen esfuerzos- superiores, ó por lo 
menos iguales, á los que determinaría en cada punto el paso 
del tren tipo.

Cualquiera qne sea el método empleado, los resultados de 
los cálculos deberán agruparse en diseños, de modo que se pon­
ga de relieve la ley de las variaciones de los esfuerzos en las 
diferentes piezas de la obray se faciliten las comprobaciones.
• Art. •'5.̂  Las presiones máximas debidas al esfuerzo del 
viento, fijadas en el art. 5.°, son las generalmente admitidas 
por los constructores, y bastan para dar completa seguridad en 
las condiciones ordinarias. Corresponderá á los Ingenieros pro­
poner la adopción de presiones mayores para las obras que de­
ban construirse á grandes alturas ó muy próximas al mar; 
aquellos podrán, por otra parte, cuando se trate de puentes 
convenientemente abrigados, tener en cuenta la disminución 
tle la intensidad del viento qne resulte ile las circunstancias
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lücaleri. Dtíbei'úii ¡guuhueutu los Ingenieros aeterminar seg-iin 
la construcción de los basamentos, el sistema de unión de las 
placas ó piezas de apoyo y de las pilas metálicas á la mampos- 
tería, y el límite á partir del cual los esfuerzos que tiendan á 
hacer resbalar trausversalmeute, y á volcar los puentes y las 
pilas metálicas, deban ser considerados como peligroso.s.

Deberán también calcularse, para las grandes construccio- 
jie.<, lio solamente los esfuerzos horizontales, sino también el 
aumento de esfuerzos verticales que puede resultar, para cier­
tas piezas, de la desigual distribución de las cargas entre las 
dos lineas de carriles bajo la acción del viento.

Art- 6.° Las comprobaciones relativas á la flexión lateral, 
deberán hacerse, tanto para la fniulición, como para el hierro 
y el acero-

Cnando se recurra á fórmulas de la expresión R’ =  Kll, en 
las cuales R’ representa el coeflcieiite de trabajo que haya que 
adoptar para la pieza en cuestión y R el coeficiente de trabajo 
correspondiente á una longitud muy pequeña, se tomará inva­
riablemente para R, en las piezas sometidas á esfuerzos de sen­
tido variable, 6 kilogramos para el hierro y 8 kilogramos para 
el acero, y se substituirá el valor así bailado para R al coefi­
ciente calculado por medio de las reglas fijadas en el art. 2. si 
de •■lio resulta un aumento en la sección de la pieza que se con­
sidera, á menos que se modifique la forma de las piezas ó su 
disposición, de modo que se aumente la resistencia á la flexión 
lateral.

Art. 7.' lín el cálculo de las flechas se podrán hacer en­
trar el peso y las dimensiones de las máquinas y vagones del 
treu de prueba, en vez de los elementos similares del tren tipo, 
pero linicamente en el caso en que la composición del tren de 
prueba pueda establecerse de antemano con entera certeza.

Art. 8." R1 límite de los esfuerzos que los puentes metálicos 
pueden resistir sin peligro durante el corrimiento se ha deja­
do á la apreciación de los Ingenieros; este limite puede, en efec­
to, variar según la constitución de las obras y según las condi­
ciones en que se monten los puentes. La existencia de mon­
tantes verticales en las vigas de celosía ó ele cruz de S. Andrés, 
los medios que se hayan empleado para consolidar las partea 
débiles, la duración del corrimiento, etc., son otros tanto.s ele­
mentos con que hay que contar y que los Ingenieros deberán 
examinar antes de redactar los proyectos.

Arl. 9." Las longitudes de los trenes de prueba y sus po­
siciones sólo se fijan para los puentes de vigas rectas y los puen­
tes de arco. Para los puentes de tipos excepcionale.s, los Ingeníe-
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i'üs tendrán que determinar en cada caso la longitud del tren 
más conveniente para produeir sobre las principales piezas es­
fuerzos que se aproximen todo lo posible á los dados por el cál­
culo.

Las posiciones que se deben dar á los trenes de prueba, se 
determinarán según la luz y la constitución de las vigas, y se 
procurará en todos los casos hallar la manera de que produzcan 
los mayores esfuerzos, no tan solo sobre las cabezas de las vi­
gas, sino también sobre las celosías.

La prueba con carga móvil á la velocidad de 40 kilómetros, 
deberá suprimirse cuando las circunstancias locales, (proximi­
dad de placasgiratorias en una estación, insuficiencia del radio 
lie las curvas, etc.), lo exijan.

Se deberán tomar las medidas necesarias para que las fle­
chas puedan medirse y comprobarse en todo tiempo y en condi* 
ciones satisfactorias de precisión; se establecerán, ai es necesa­
rio. plataformas especiales para facilitar las operaciones de ni­
velación; se fijarán puntos de referencia.no solamente sobre las 
pilas y estribos cuando se hallen expuestos á hundimientos, si 
que también fuera de la obra; por fin, cuando sea preciso, se 
deberán hacer en las fiechas observadas las correcciones nece­
sarias para tener en cuenta la influencia variable de la tempera 
tura sobre los arcos, y se procurará eliminar en las vigas rectas 
los errores que resulten de la diferencia de dilatación entre las 
cabezas superior é inferior. Se evitará, al efecto, prolongar ca­
da una de las pruebas más tiempo que el necesario para que 
puedan producirse las deformaciones normales, y se elegirán 
con preferencia las primeras horas dei día ó un tiempo nubla­
do para hacer las nivelaciones destinadas á medir las flechas 
permanentes.

Los niveles de los puntos más bajos del centro y de los ex­
tremos de cada pueute podrán obtenerse directamente, con tal 
que sean referidos, por una medición fácil de efectuar sin error, 
á los de los puntos que se hayan determinado como interme­
diarios.

Se medirá por separado la flecha de cada viga; y para las 
grandes luces, sobre todo cuando las cabezas no sean paralelas, 
se medirán los descensos de puntos intermedios entre el centro 
del tramo y cada uno de los apoyos.

La relación justificativa del acta de las pruebas couteudrá la 
comparación entre las flechas observadas y las que dé el 
cálculo.

A este efecto, el cálculo de las flechas, bajo la acción del tren 
de prueba, deberá siempre ir anexo al acta de la prueba. Esta
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acta fum ará parte de mi expediente destinadu á contener tam­
bién los resultados de las comprobaciones ulteriores.

Las pruebas reg-lamentarias uo han de ser obstáculo para 
que continiien inspeccionándose atentamente ios puentes .du­
rante los primeros meses de servicio, sobre todo en lo que con­
cierne al funcionamiento de los aparatos de dilatación, y ú, la 
invariabilidad del nivel de los apoyos, para las viffas de tramos 
continuos.

Art. 10. Hefiriéndose las prescripciones del art. 10 á la 
dispo.síciún de los hierros y á la vez á las instalaciones especia­
les destinadas á dar fácil acceso á las diferentes partes de la 
construcción, deberá procurarse que sean accesibles las prin­
cipales piezas, sin necesidad de ándamios especiales y sin que, 
se deba circnlor á lo larg-o de las vigas en condiciones peli­
grosas.

Art. 11. El contorno fijado por el art. 11 se ha determi­
nado procurando dejar á los refuerzos, cartelas etc., un espacio 
tan grande como sea posible, sin que los puentes metálicos 
presenten al paso de los trenes, obstáculos más próximos á la 
vía que las demás construcciones; se deberá, además, al hacer 
el estudio de ios proyectos, tener en cuenta la necesidad de, 
proporcionar á los agientes que traiisiteu á pié por la vía los 
medios de ponerse á salvo de una manera fácil y segura.

Art. 12. La condición prohibitiva formulada en el arti­
culo 12 no tiene por objeto limitar el peso de* las locomotoras; 
pero evitará que las construcciones se hallen expuestas a re­
cibir sobrecargas para las cuales uo hayan sido calculadas, 
sin haberse determinado previamente el máximum de los es­
fuerzos á que el metal estaría sometúlo.

11. fVrf.? eslrcrJi'ia.

Art. 13. Salvo eu lo que concierne á los pesos y dimen­
siones de las máquinas y vagones, pruebas para el material 
móvil y contorno limite interior, las condiciones impuestas 
para la construcción de puentes metálicos son las mismas para 
las lineas de via estrecha que para las líneas de vía normal, 
mientras el ancho de la vía no sea inferior á un metro.

Art. 14. Para las obras destinadas á soportar vías cuyo 
ancho sea inferior á nu metro, las condiciones se determinarán 
en cada caso particular. En los proyectos que se hog-aii con-este 
objeto deberá tenerse en cuenta que la.dismiuución del anclm
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de la vía tío podrá ser motivo para’ disminuir las garantías de 
segundad, y que si las reglas fijadas precedentemente con este 
objeto pueden ser atenuadas, tan sólo deben serlo en los casos 
en que se trate de líneas industriales destinadas exclusiva­
mente al transporte de mercancías.

(jAi-íroLO 2 .“— P u e n t e s  jaka  c a r u b ter a s .

Art. 15. Las prescripciones del art. 15 son aplicables á to­
dos los puentes metálicos para carretera, destinados al paso de 
carruajes.

.Art. 16- Las condiciones fijadas para los esfuerzos que se 
puedeu hacer soportar á las diferentes piezas, son las mismas 
que se han fijado para los puentes destinados á vías férreas.

Art. 17. Las bases fijadas para los cálculos en el art. 17 lo 
han sido teniendo en cuenta únicamente la circulación normal 
en las carreteras. Cuando un-puente pueda estar destinado á 
dar paso á cargas excepcionales, como son ciertos transportes 
industriales ó militares, habrá necesidad de tenerlo en cuenta 
al efectuar los cálculos.

Del ini.sino modo, en el caso en que deba colocarse en la 
carretera una vía férrea para el paso de locomóviles ó máqui­
nas de peso equivalente á los antes indicados, se aplicarán las 
prescripciones de los arts. 13 y 14.

Cuando los ingenieros sean llamados á proponer la adop­
ción de sobrecargas inferiores á las reglamentarias, deberán te­
ner en cuenta la posibilidad de la rectificación de'caminos en 
aquella regúón, el mejoramiento progresivo de los medios de 
trausporte, el creciente empleo de rodillos compresores funcio­
nando por el vapor, etc.

Art. 18. Las observaciones hechas precedentemente á pro­
pósito de los artículos 5, 6, 7, 8 y 10, son aplicables á los puen­
tes metálicos para carreteras.

Art. 19. Las pruebas con peso muerto están definidas de 
un modo preciso en el art. 19 del reglamento, para todos 
los puentes de tipo corriente.

Para los puentes de tipo excepcional, los Ingenieros deberán 
tener en cuenta, al formar los proyectos, la longitud de las so­
brecargas de prueba y la.s posiciones que estas deban ocupar 
sucesivámente para que desarrollen los esfuerzos máximos en 
los diferentes órganos de la construcción. Para ello indicarán 
en un artículo del pliego de condiciones lns_ reglas ([ue á su
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juicio deban prescribirse, tanto para las pruebas con peso 
muerto, como para las pruebas con carg:a rodada.

La facultad que se concede de substituir, por un peso muerto 
de 400 kilog-ramos por metro cuadrado sobre la mitad del ancho 
del arroyo, una ó varias filas de carruajes en la prueba por 
carga rodada, no es obstáculo para que dicha prueba se haga 
exclusivamente con carga rodada, á no ser que se encuentren 
serias dificultades para reunir el número de vehículos necesa­
rio para llenar todo el ancho del arroyo en la longitud que se 
desee.

Ca pítu l o  3 .“— P u e n t e s - acüedl-c t o s .

Art. 20. La altura de Ô SO de agua, por encima de la parte 
mojada normal, deberá aumentarse para el cálculo de los puen­
tes en los casos excepcionales en que por una razón cualquiera 
se puedan prever variaciones más notables del nivel de agua 
en el cauce.

Art. 21. En el caso de que ciertas piezas á causa de su 
posición se hallen expuestas particularmente á ser oxidadas, 
su espesor deberá aumentarse en consecuencia.

Art. 22. Las observaciones relativas á los articules 5, 6, 
8 y 10, son aplicables á los puentes acueductos metálicos.

Art. 23. Se deberá tener en cuenta, en lo concerniente al 
cálculo de flechas, la advertencia hecha más arriba relativa­
mente á los casos excepcionales en que haya que prever una 
crecida del agua superior á 0">30.

Art. 24. Las observaciones relativas al art. 9 concernien­
tes á la medición de las flechas permanentes, colocación de 
puntos de referencia, etc., son aplicables á los puentes-acue­
ductos. ■

E l Minislro de Obras públicas,
I v és  G u y o t .

Paria, 29 Agosto 1891.
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REGLAMENTO
. . •«*»

Ca p í t u l o ]-''— P centuh  para fiíurocauhilks .

I, Ferrocarriles de ancho normal.

Avtículo l.“ Los puentes de tramos metálicos que sostie­
nen vías férreas de- ancho normal, deberán encontrarse en 
estado de poder dar paso á los trenes autorizados para cir­
cular por la red á la cual pertenezcan, y además al tren tipo 
definido en el articulo 4.’ que se verá más adelante.

.\rt. 2.“ Las dimensiones de las diferentes piezas de los 
puentes se calcularán de modo que en la posición más des­
favorable de los trenes designados en el artículo l.°, y te­
niendo en cuenta la carga permanente así como los esfuerzos 
accesorios, tales como los que puedan producir las varia­
ciones de temperatura, el trabajo (1) del metal por milímetro 
cuadrado de sección neta, es decir, después de deducidos los 
agujeros de roblones ó tornillos, no exceda de los límites que 
se indican á continuación;

I. Para la fundición sometida á un esfuerzo de exten­
sión directa.......................................... ^

Cuando trabaje por extensión en piezas sujetas á es-  ̂
fnerzos que tiendan á hacerles experimentar fiexión.. 2'-ol) 

Cuando ha de resistir un esfuerzo de compresión. . ó >'00
II. Cuando elhierro y el acero trabajen á la exten­

sión, á la compresión ó á la flexión, los limites, expresa-  ̂
dos en kilogramos por milímetro cuadrado de sección, 
se fijarán en los valores siguientes;

Para el hierro............................................
Para el a c e ro ...........................................

d''50«•‘ 50
Sin embargo, e.stos límites se reducirán re.spectivainente. 
A 5*̂ 50 para el hierro y á 7k.'>0 para el acero en las vigas 

tran.sversales, largueros y traviesa.^.

(i)  1 . a  p a l a b r a  trabajo s e  e n t i e n d e  a q u í ,  n o  e n  s u  s e n l i d o  c i e n U t i c u ,  s m o  e n  
el s e n t i d o  d o  e s f u e r z o  i m p u e s t o  a l  m e l a l  p o r  u n i d a d  d o  s u p o r d c i e ,  q u e  e s  l a  

a c e p c i ó n  q u e  a e  l e  d a  c i i  l a  p r a c t i c a  d e  l a s  c o n s t r u c c i o n e s .
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A. 4>' para el hierro y á  para el acero en las barras 
lie celosía y otras piezas expuestas h esfuerzos alternativos de 
exteusióii y de compresión; estos últimos limites podrán, sin 
einbarg'o, aproximarse á ios precedentes para las piezas que 
estén sometidas á débiles variaciones de estos esfuerzos.

Al hacer el proyecto de obras metálicas de una luz superior 
á 30 metros, los Ingenieros podrán aplicar, al cálculo de las 
vigas principales, limites superiores á los que se han Ajado 
más arriba, sin pa.sar jamás de los siguientes:

Para el hierro................................................... 8 •>50
Para el acero.................................................... 11'‘50

En cada paso particular deberán dar la justificación de los 
diversos limites adoptados.

Cuando se sometan hierros laminados en un sólo sentido 
á esfuerzos de tracción perpendiculares al sentido de la lami­
nación, se- reducirán de un tercio los coeficientes en los cálen - 
los relativos á estos es fuerzos.

Los coeficientes correspondientes al acero no sufrirán esta 
reducción.

Se aplicarán á los esfuerzos de cortadura y de deslizamiento 
longitudinal los mLsmos límites que á los esfuerzos de exten­
sión y de compresión, pero reduciéndolos de un quinto, bien 
entendido que las piezas deberán tener las diinen.siones nece­
sarias para resistir á doblegar.se; para el hierro laminado en 
un sólo sentido, estos coetícieutes sufrirán una reducción de 
un tercio cuando el esfuerzo tienda á separar las fibras me­
tálicas.

El mimeru y las dimeii.siünes ile los roblones se calcula­
rán de manera que e! trabajo de cortadura del metal no 
pase de loa cuatro quintos del límite que se haya admitido 
para la más débil dé las piezas que se ensamblen, y que el 
trabajo de arranque de las cabezas, si se produce, no pase de 
3 kilogramos por milímetro cuadrado sobre el esfuerzo re­
sultante de la presión ó sujeción.

III. Se unirán .siempre á los proyectos los cálculos jus­
tificativos del roblonado, al misino tiempo que los cálculos de 
las dimeu.siones de las diversas piezas.

Lo mismo se verificará re.specto á ios cálculos de los ensam­
bles por medio de tornillos en los puentes de fundición.

Caiiiiaci 3.” Eos coeficientes de trabajo del metal fijado.s más
y del tire-avi'iba, pai'ii el luerro y el acero, corresponden a las clases 

definidas por las condiciones siguientes:
Com p o Uidún de I Ircn Upo.
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i *"
Álargamien- /?esisíe«cialo mínimo mínima á  la(le rolura Iracción
por m/m* por m/m-.

DESK5NACION DEL MET.\L medido en medida en
barretas de barretas de 1

200 ID m 200 m/m
de longitud, de longitud.'

/Hierro de secciones especiales j
í plano (en el sentido del lamí-

3 2 ‘'6- :Hierro \  nado)......................................... 8 p .  ion
lam i-/ (en el sentido del lamí-
nado. ............. ;./I lancna sentido perpendi-

H i>. 100 32 Lg.

i \  ! ' ciliar al laminado. . 3 ,5  p . 100 28
i.ácero laminado........................................ 22 ]). 100 42 kg-
Roblones de hierro.................................. 1(5 p. 100 3 ( 5 .
Roblones de acero................................... 2 8 p . 100 38 ks- 1

Los pliegos de condiciones fijarán para el acero el mínimo 
y el máximo entre los cuales deberá estar comprendida la reía- 
cWn del límite práctico de elasticidad á la resistencia á la rotu­
ra. K1 mínimo no deberá ser inferior á nn medio y el máximo 
no deberá pasar de dos tercios.

La Administración podrá autorizar coeficientes de trabajo 
más elevados para metales de calidades distintas, si se presen­
tan justificativos suficientes.

Én ningún caso se tolerará el empleo de aceros frágiles, y 
habrá (pie cerciorarse con frecuencia, rUirante la construcción, 
de la calidad del metal desde este punto de vista, por medio de 
ensayos de temple y de pruebas hechas, doblando barras agu­
jereadas por medio de punzón. Los pliegos de condiciones de­
berán contener prescripciones detalla'das respecto á este parti­
cular, sin perjuicio de las demás condiciones relativas á la ca­
lidad del metal.

En todos los casos, cuando se emplee el acero, los agujeros 
para roblones serán Taladrados ó alisados, después del aguje­
reado, en nn espesor de un milímetro á lo menos; y los bordes 
de las barras cortadas k tijera, se alisarán rebajando el mismo 
espesor.

I Compo- Artículo 4.°_Los autores de proyectos de tramos metálicos
I treo tipo, deberán justificar, por medio de cálculos suficientemente deta­

llados, que las prescripciones de los artículos 1, 2 y 3 que pre­
ceden quedan satisfechas.
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Por lo que respecta á las vigas longitudinales, será preciso 
que examinen la hipótesis del paso, por cada vía, del tren tipo 
definido más abajo.

El tren tipo se compondrá de dos locomotoras de cuatro ejes, 
de sus ténderes y de vagones cargados. Los pesos y dimensio­
nes de las locomotoras, ténderes y vagones cargados, se dan en 
la tabla siguiente y en la lámina X, fig- 1.':

DESIÜNACION

Número de ejes................
Carga por eje...................
Distancia del tope delantero

al primer eje................
Distancia entre ejes. . .
Distancia del último eje al 

tope posterior . . . .
Peso total..........................
Longitud total..................

Vagón
Locomotora Ténder. cargado.

4 2 2
. 14 T 12 T 8 T

2"’60 2 i '0 0 1'>'50
1“ 20 2 " '5 ü 3 " '0 0

2"'60 • 2»'0() 1“ 50
ó f iT 24 T 16 T

8"'80 r>m50 fi"’00

Prc&ióQ 
del viento.

Se colocarán á la cabeza del tren las dos locomotoras con 
sus ténderes.

Se supondrá que el conjunto del tren ocupe sucesivamente 
diferentes posiciones ú lo largo de la luz, y se escogerán estas 
posiciones de manera que originen en cada punto los mayores 
esfuerzos cortantes y fiexantes que pueda determinar el peso 
del tren tipo.

Las dimensiones de las piezas que no forman parte de las 
vigas principales, y particularmente las de las vigas tran.s- 
versales, se calcularán en virtud de los mayores esfuerzos que 
puedan tener que soportar, sea en la hipótesis del paso del 
tren tipo, sea en la hipótesis del peso de un eje aislado que 
pese 20 toneladas, .si esta última realiza los mayores es­
fuerzos.

Art. 5."—El trabajo del metal, bajo la influencia de los ma­
yores vientos, lio deberá exceder en más de un kilogramo de 
los límites fijados eu el art. 2.'’ arriba exprusad<i.

Se admitirá ([ue la presión dei viento, por metro cuadra­
do de superficie vertical, puede elevarse á 270 kilogramos, 
pero que el puso de los trenes está interrumpido cuando 
aiiuella presión llega á 170 kilogramos. .Se supondrá, además, 
que la presión se ejerce sobre la superficie neta, después de do-

FlexldnItlcral.

PlCClIfS

Corrímiento.

Pruebi-Pesos.
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ducidüs los huecos, de cada una de las vigas maestras, que 
obra integramente sobre una de ellas y  que sobre la siguiente 
está disminuida de una fracción de su valor igual á la relación 
de la superficie neta de la primera á la superficie total limi­
tada por su contorno; en fin, que el efecto del viento, detrás 
de estas dos vigas, es. despreciable. Para las pilas metálicas, 
se supondrá que la presidirse ejerce integramente sobre la 
superficie neta de todas las piezas.

En la hipótesis de un tren situado sobre el puente, se con­
tará, para su superficie vertical neta, un rectángulo.de tres 
metros de altura que tenga la misma longitud que el puente y 
cuyo lado inferior esté situado á 50 centímetros encima del 
carril; se deducirá de este rectángulo la superficie neta de la 
parte de la primera viga colocada delante y se supondrá que la 
presión del viento es nula sobre la parte de la segunda viga 
tapada por el tren.

En iiu, habrá que tener la seguridad de que los esfuerzos 
que tiendan á hacer re.sbalar trausversaUnente y volcar los tra­
mos y las pilas metálicas bajo la acción del viento no alcancen 
limites peligrosos, teniendo en cuenta las condiciones especia­
les en que las construcciones puedan estar colocadas y supo­
niendo que el tren definido anteriormente se componga de va--

Olí Flexión
Iiicral.

Art. 6.° Habrá que cerciorarse todo lo posible de que Iqs 
piezas que trabajen por compresión, seadeuiia manera conti­
nua, sea de una manera intermitente, no estén expne.stas u 
flexión lateral.

Ficcins. Art. 7.° Se acompañará á los proyectos el cálculo de las fie -• 
chas bajo la acción de la carga permanente y bajo la acción de 
la sobrecarga.

Art. Cuando la colocación del puente deba hacerse por 
corrimiento, se deberá justificar que el trabajo del metal, du­
rante esta operación, no llega en ninguna pieza á un límite 
peligro.so.

Art. 9.° Cada tramo metálico deberá someterse á dos clases 
de pruebas, la una por peso muerto y  la otra por carga móvil.

Co r r i- 
mlpnio.

1. Composición de los trenes de prueba.

Fruebas. Esta.s pruebas se harán por medio de trenes compue,stos de 
**''*°* dos locomotoras, enganchadas á la cabeza del tren, y de vago­

nes cargados.
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Los pesos de los elementos de estos trenes se aproximarán, 
todo lo posible, á los del tren tipo definido en el art. 4.°

En todos los casos deberán á lo menos ser iguales á los mayo­
res pesos de los elementos similares, destinados á circular por 
la vía considerada.

Longitii- Las longitudes de estos trenes se fijarán del modo siguiente: 
Para los puentes de tramos independientes la longitud me­

dida entre los dos ejes extremos será por lo menos igual á la 
mayor luz.

Para los puentes de tramos solidarios, la longitud, medida 
como antes se lia dicho, deberá ser suficiente ]iara cubrir los 
dos mayores tramos consecutivos.

§. 2. Puentes de una sola vía ó de vías independientes.

Priiei)» Para la prueba con peso muerto, el tren de prueba se colo- 
íuueno!*'’ eará sucesivamente en las posiciones que produzcan los inayo- 

re.s e.sfuerzos sobre las piezas principales del puente.
•Sin embargo, bastará en general proceder de la'manera si­

guiente;
(a) Para los puentes de tramos independientes, se llevará 

el tren de prueba sucesivamente sobre cada tramo, de manera 
que lo cubra por completo, y luego, de modo que ocupe uua 
mitad de tramo solamente, estando colocadas las máquinas ú la 
cabeza del tren.

Permanecerá en cada una de estas posiciones por lo menos 
durante inedia hora.

(á) Para los puentes de tramos .solidarios, primero se car­
gará cada tramo aisladamente, como acaba de decirse. A este 
efecto, el tren de prueba se cortará á la longitud que conven­
ga. En seguida se cargarán simultáneamente los dos tramos 
contiguos á cada pila con exclusión de todos los demás, por 
medio del tren de prueba completo.

(c) Para los puentes de arco, se cargará primero el puente 
en toda la extensión de la luz, después solamente cada mitad, 
y finalmente la parte media, colocando en ella las dos locomo­
toras, de modo que, cuando sea posible, se correspondan las 
chimeneas, y reduciendo la composición del tren á estas dos 
locomotoras.

La.s pruebas con carga móvil serán en número de dos. Se 
verificarán por medio de los mismos trenes, que se harán 
circular por el puente, primero á la velocidad ile 20 kilómetros

Prueba 
ron carga 
móvil,

J iMpec- 
rioo. 1 un­
ios de re- lotencia,
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por hora y después á la de 40 kilómeti-os por liora. Siu em- 
bai-yo, la prueba á la velocidad de 40 kilómetros podró dife­
rirse hasta la época en que la vía en las entradas del puente 
esté suficientemente consolidada.

§. 3. Puentes de vías solidarias.

Para los puentes de dos vías solidarias entre sí, la prueba 
con peso muerto se hará primero .sobre cada vía separadamen­
te, de la manera que se ha dicho en el párrafo anterior, per­
maneciendo libre la otra vía; después se hará la prueba sobre 
las dos vías simultáneamente. Del mismo modo se procederá 
para la prueba con carga móvil. La prueba simultánea de las 
dos vías se efectuará en este caso por medio de dos trenes que 
marchen en el mismo sentido á las'velocidades fijadas ante­
riormente.

ii- 4. Puentes de tipos excepcionales.

os

Para los puentes de tipo excepcional, las disposiciones rela­
tivas á las pruebas se preceptuarán en un articulo especial del 
pliego de condiciones.

En su defecto se fijarán por la Administración superior, á 
propuesta de los Ingenieros encargados de la inspección de la 
obra, de acuerdo con el coucesion^do ó el coustriictor.

5. Medición de las flechas.'

I iDspec- p¡jj el acto de las pruebas se medirá la fiecha máxima en el 
Vi de re- medio de cada tramo, bajo la influencia, pri-inero, de la carga 

estática, y luego de la carga en movimiento.
Cuando en una misma línea haya varios puentes, de la mis­

ma construcción, cuya luz no pase de 10 metros, podrá permi­
tirse que la medición de las flechas se haga solamente para uno 
de ellos.

Inmediatamente después de las pruebas de cada puente, se 
inspeccionará la parte metálica en todos sus detalles.

Además, para los puentes de una luz superior á 10 metros, 
los niveles de los puntos más bajos de las secciones de las vigas 
ó de los arcos, en el medio de cada tramo y en sus extremos, se
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referii'áu antes de las pruebas á dos puntos fijos, elegidos de. 
manera que después de quitada la sobrecarga y además en 
cualquier tiempo permitan determiu'ar las deformaciones que 
se hubiesen producido; se referirá á lo.s misinos puntos la parte 
inferior de cada uno de ios apo\'os. El acta de las pruebas con­
tendrá las explicaciones necesarias para poder encontrar poste­
riormente estos puntos de referencia.

Art. 10. f?e procurará facilitar la inspección, la pintura y 
la reparación de las partes metálicas, y en las memorias que 
acompañen á los proyectos se darán á conocer las me.didas to- 
matlas á este efecto.

Art. 11. (*) Desde cincuenta centímetros ha,sta cuatro me­
tros cinco centímetros de altura encima del carril contiguo, 
las piezas más aproximada.? á la vía no podrán colocarse á me­
nos de un metro cincuenta centímetros del eje de este carril. 
Las piezas colocadas á una distancia menor, en taparte infe­
rior no podránhasta ochenta centímetros del eje del carril más 
próximo, sobresalir del nivel de este carril, y á partir de 
ochenta centímetros del misino eje no podrán pasar de una 
línea quebrada, compuesta: l.° de una vertical de veinticinco 
centímetros de altura; 2.“ de una horizontal de trescientos vein­
ticinco milímetros de longitud; 3.° de una línea inclinada de 
tres de base, por dos de altura; en la parte supe.rior las mismas 
piezas deberánquedar encima de una linea, descerniente con 
unaiuciinacióii de dos de base por uno de altura, ú partir de 
un punto tomado en la vertical del eje del carril más próximo 
y á cuatro metros ochenta centímetros encima de este carril. 
Ninguna pieza colocada encima de las vías ó entrevias podrá 
estar á menos de cuatro metros ochenta centímetros de altura 
encima del nivel de los carriles.

Art. 12. No podrán ponerse en circulación, en los puentes, 
locomotoras cuyo peso medio por metro linea exceda de más de 
un décimo al de la locomotora tipo determinado en el artículo
4.” que antecede, ó que tengan uno de los ejes soportando una 
carga superior ú 18 toneladas, salvo autorización especial del 
Ministro de Obras públicas.

II. iritis estrechas.

roenteg Art. 13. Las prescripciones relativas á los puentes para 
cñrriwTé ferrocarriles de vía norma!, son aplicables á los ferrocarriles 
vu estre- estrecha cuyo ancho no sea inferior á un metro, salvo

las modificaciones que más ahajo se indicarán.
(•} Víasf! la lám. X, lif, 2.'
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i'U peso por eje de la^ locomotoras del tren tipo (art. 4.°) se 
reducirá, á 101 X siendo l el ancho de la vía entre los bordes 
interlores^de los carriles. Las dimensiones de las locomotoras 
y los pesos y dimensiones de los vagones serán como para la 
vía pormal, y se supondrá que los ténderes tengan los mismos 
pesos y las mismas dimensiones que los vagones cargados. 
(Véase la lám. X, lig.

Para el cálculo del trabajo del metal bajo la acción de un 
eje aislado se admitirá una carga de 14i X

La segunda prueba con carga móvil (art. 9.'’) se hará á la ve­
locidad de 35 kilómetros por hora.

151 contorno, en el interior del cual no deberá penetrar nin­
guna pieza de los puentes (art. 11), se determinará en cada caso 
teniendo en cuenta los mínimos de ancho y de altara autoriza­
dos para las obras en la línea á que pertenezca el puente que 
se construya.

La carga máxima de un eje, cuya circulación por los puen­
tes no podrá efectuarse sin autorización especial (art. 12), se fi­
jará en 12 »X ^ siendo l el ancho de la vía entré los bordes in­
teriores de los carriles.

Los trenes que se empleen para las pruebas se compondrán 
del material más pesado propio de la línea en que esté colocado 
el puente metálico.

pupinos Artículo 14. Las condiciones á que deberán satisfacer los 
S®7 / iÍ0s puentes para ferrocarriles de menos de un metro de ancho, se 
de^Tnr-determinarán en cada caso por el Ministro de Obras públicas, 
uoAe, un- jg  proposición del concesionario, teniendo en cuen­

ta los pesos y las dimensiones de las locomotoras destinadas á 
circular por el puente.

C.\piirLO 2.''—PriíNTiiS para carrutbras.

Condicio­
n es  q u e  hay que 
llenar.

Lim i íes 
de trabajo 
del metal.

Art. 15. Los puentes de tramos metálicos para carretera 
deberán estar dispuestos para dar paso á todo vehículo cuya 
circulación esté autorizada por el reglamento de 10 de Agosto 
1852 sobre policía de carruajes y transportes, es decir, á los ve­
hículos cuyo tiro sea, á lo más, de cinco caballos si aquellos son 
de dos ruedas, y de ocho caballos si aquellos son de cuatro
ruedas. . , ,

Art. Ití. Las dimensiones de las diferentes piezas dems 
puentes.se calcularán con las condiciones fijadas en el art. 2 ., 
salvo substituir ul tren tipo las sobrecargas definidas en el ar­
tículo n ,  que sigue.
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Art. 17. El trabajo del metal por milímetro cuadrado eii 
cada pieza no deberá pasar de los límites fijados en el ar­
tículo 2 .°;

1. " Bajo laaccíón de una sobrecarga uniformemente repar­
tida de 400 kilogramos por metro cuadrado eii todo el ancho del 
puente, incluso los andenes.

2. “ Por el paso de carros de un eje, arrastrados por dos 
caballos y  dispuestos en tantas filas continuas como lo permita 
el ancho del arroyo. Se admitirá, para hacer este cálculo, 
que los andenes estén sobrecargados uniformemente á razón 
íle 400 kilogramos por metro cuadraUo, y que los carros y los 
tiros de los mismos tengan los pesos y las dimensiones siguien­
tes:

Peso..................................................
Longitud (sin comprender las va-

Carro.s. .< vas). ..............................................
Ancho de vía...................................  1 7U
Ancho de arroyo ocupado..............  2 ">25i Peso..................................................

Caballos, (incluso tiro y varas). . 2 "'50
(Véase la lám. X, fig. 4.‘).

K1 trabajo del metal por milímetro cuadrado, en cada pieza, 
no deberá exceder en más de lui kilogramo, de los límites fija­
dos en el artículo 2.°, en el caso de substituir uno de los carros 
por un vehículo que pesara 11 toneladas, que tuviera las mis­
mas dimensiones y que fuese arrastrado por cinco cabaUos en 
una sola fila, y en el caso en que los carros fuesen reemplaza­
dos en toda la superficie del tablero del puente por carromatos 
de dos ejes, arrastrados por ocho caballos en dos filas, y de los 
pesos y dimensiones siguientes:

Peso sobre cada eje..................
Longitud.................................... í ) 00

\ Ancho de la via........................  1 70
l Distancia entre ejes....................  3'"00
ulistancia desde el primer eje 

Carromatos.. [ hasta el extremo anterior del
carromato..............................  li"50

Distancia desde el segundo eje 
hasta el extremo posterior del
carromato..............................  1»'50

\ Ancho de arroyo ocupado. . . . 2'"25
L Peso...........................................  700*=!!

Caballos... . Longitud (incluso tiro y va-
( ras)..........................................  •2"’ 50

(Véase la lám. X, fig. 5.‘).

Pr
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Cuando se trate de construcciones que deban establecerse 
en carreteras de fuertes pendientes, colocadas en tales con­
diciones que no se considere posible, en el presente ni en el 
porvenir, la circulación en ellas de las cargas antes indicadas, 
la Administración se reserva autorizar pn los cálculos el empleo 
de cargas menores, las cuales se determinarán según las cir- 
cniistaucias locales, lín ningún caso la carga uniformemente 
repartida podrá ser menor de 300 kilog'ramos por metro cua­
drado, ni las otras cargas arriba indií-adas podrán reducirse 
más de la mitad.

Presión A .ft. IS .  L a s  prescripciones de los artículos ó ,  0 ,  7 ,  8  y 10 
n̂ xIón̂ î B-que anteceden son aplicables á los puentes para carretera. Sin 
lerai.eic. el cálculo de lo§ esfuerzos resultantes de la

acción del viento (art. 5.“), no se tendrá eii cuenta la posi­
bilidad de que baya vehículos en el puente.

Pruebas. Art. 10. Cada tramo metálico se someterá á dos clases de 
pruebas:.la una con pe.so nnierto, la otra con carga rodada.

Para la prueba con peso muerto la sobrecarga de prueba 
será de 400 kilogramos por metro cuadrado de tablero, incluso 
los andenes.

Para la prueba con carga rodada se dispondrán en ñlas 
continuas los vehículos, los cuales deberán aproximarse cuan­
to sea posible, respecto u pesos y separación de los ejes, á los 
designados para tipos en el tercer apartado del art. 17. bu 
todo'’ caso, estos vehículos deberán representar, con sus tiros, 
una carga mínima de 400 kilogramos por metro cuadrado, to­
mando á>'‘25 para el ancho de la zona ocupada.

Las longitudes de las filas de carruajes se fijarán del modo 
siguiente:

Para los puentes de tramos independientes y para los puen­
tes de arco, la longitud será á lo menos igual á la mayor luz.

Para los puentes de tramos solidarios la longitud deberá ser 
suficiente para cubrir los dos mayores tramos consecutivos.

El número de filas de carruajes deberá ser igual al cociente 
del ancho del arroyo por el número 2'"25. No obstante, este nú 
mero podrá disminuirse cuando haya dificultad en reunir 
vehículos suficientes para constituir todas las filas, pero debe­
rá bastar para cubrir al menos la mitad del ancho del tablero; 
entonces el exceso de este ancho será ocupado por una sobre­
carga de peso muerto de 400 kilogramos por metro cuadrado, 
repartida á cada lado de las filas de vehículos.

Se procederá á las pruebas con peso muerto de la manera
siguiente: i - i

En los puentes de tramos independientes, se extendera la
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sobrecarga sucesivamente ilesJe un extremo al otro, con inte­
rrupción de media l)ora en el momento en que la sobrecarga 
habrá llegado á la mitad de la luz. Cuando todo el tramo haya 
sido cargado, la sobrecarga deberá permanecer en su sitio du­
rante media hora.

En los puentes de tramos solidarios, cada tramo se cargará 
primero aisladamente como acaba de decirse antes; después 
se cargarán simultáneamente los tramos contiguos á cada pila, 
con exclusión de todos los demás.

En los puentes de arco cada tramo se cargará en toda su 
luz, en seguida en cada mitad y por fin en la parte media 
solamente.

Se procederá á las pruebas con carga rodada haciendo cir­
cular al paso las filas de carruajes desde uu extremo al otro 
del puente.

Además, se hará pasar por el puente un vehículo que 
contenga al menos un eje cargado cbn 11 toneladas.

Cuando, en el caso previsto en el último apartailo del ar­
tículo 17, las sobrecargas que hayan servido para hacer los 
cálculos hayan sido reducidas, las sobrecarga.s que se empleen 
para hacer las pruebas se reducirán en la-misma proporcióin

Las reglas fijadas por el art. para las pruebas de los 
puentes de tipo excepcional, así como para los flatos que se 
hayan de hacer constar antes y después de las pruebas, y en 
fin i>ü4-a las disposiciones que deban tomarse en vista de las 
comprobaciones ulteriores, son aplicables á los puentes desti­
nados á carreteras.

ciútí®*o'̂ u- se permitirá pasar por el tablero del puente carg-as no-
mt̂ tB e tablemente superiores á las que se habrán adoptado en los 

cálculos relativos á la estabilidad de la obra, á menos que sea 
en virtud de una autorización especial dada por el prefecto, 
en conformidad al informe del Ingeniero Jefe.

C.VPlTULO 3.'’—PuESTHS-.VCUKDt'CTOS MI3T.ÍLICOS.

C o n d i c i o -  Art. 20. Los puentes-acueductos deberán estar dispuestos 
hVy quopara recibir la carga de agua correspondiente á la altura 
"®""' normal aumentada de treinta centímetros.
Limiiesde Art. 21. Las dimensiones de las diferente.s piezas de los 
irabajo del acueductos se calcularán de manera que el trabajo del

metal por milímetro cuadrado de sección neta, deducidos los 
agujeros para roblones, no exceda, en ninguna parte, de 
Hif-bOpara el hierro y de lUóO para el acero,

Prc 
d e l  v i  
l l u x i ó  
t s r a l .

Fli-

Pr
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Presi'ín Art. 22. Las prescripciones de los artículos 5.°, 6.°, B.° y 10.° 
fulióría^son aplicables á los puentes-acueductos. Para la aplicación del 
terai.etc. ¡3 0 gg tendrá en cuenta el que haya cierre ó tabique ver­

tical, así como barcas en la obra; se hará el cálculo admitiendo 
una presión de 270 kilogramos por metro cuadrado de superfi­
cie vertical; la superficie de las embarcaciones expuesta á la 
acción del viento se contará como un rectángulo de l'"50 de 
altura encima del cierre ó tabique y que tenga la misma lon­
gitud que el puente.

Fi-chaa. Ai't. 23. Se acompañará á los proyectos el cálculo de las 
fiechas bajo la acción del peso propio del puente y bajo la ac­
ción de la sobrecarga de agua prevista en el art. 20.

Pruebas. Art. 24. La prueba de los puentes-acueductos consistirá en 
la medición de las flechas antes y después de llenarse aquellos 
de agua al máximo de altura fijado por el art. 20^̂

Inmediatamente después de las pruebas, se inspeccionará 
la obra en todas sus partes; además, antes de la prueba se re­
ferirán á dos puntos fijos los niveles de los puntos más bajos 
de las secciones de las vigas y de los ejes en medio de cada 
tramo y en sus extremos, de modo que después de cargada la 
obra y en cualquier época se puedan medir las deformaciones 
que se hubiesen producido; se referirá á los mismos puntos la 
parte superior de cada uno de los apoyos.

El acta de las pruebas contendrá las instrucciones nc osa­
rlas para que posteriormente se puedan encontrar estos puntos 
de referencia.

Capítulo 4."—Disposiciones vaeias.

inspec- Art 25. Para las obras construidas ó conservadas por con-
prueboV." cesionarios, se harán las pruebas eii presencia de un Ingenie­

ro eucarg-ado de la inspección; de estas se levantarán actas 
detalladas en la forma que la Administración disponga.

D e r r o g a -  Art. 2(). La Administración se reserva apreciar los casos 
excepcionales que puedan dar motivo á cualquier derrogación 
de lo prescrito en el presente Keglamento.

Paris 2Í) Agosto 1891.

El ^finis¿ro de Oln-as públicas,

clones.

I v i 5 S  ( i t  Y í í T .
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I N S T R U C C I Ó N

para, la vigilaacia y conservación de los puentes metálicos.

I.° Disposiciones ffenerales.

v i s i t a
r i o d i c a

p e -

' La vigilancia y  la conservacirm de los piiente.s metálicos de*
va.cióD y ben ser objeto de continuo cuidado; toda avería susceptible de 

agravarse ó de comprometer la seguridad debe componerse sin 
tardanza. Debe renovarse la pintura de las parte.? vistas y, en lo 
posible, de las partes ocultas, con tanta frecuencia como sea 
necesario para preservarlas de la oxidación.

Independientemente de una visita anual ^ue tenga por prin­
cipal objeto examinar el estado del roblonado, deberán someter* 
se los puentes metálicos h una inspección detallada y h una 
comprobación de las flechas permanentes á lo menos una vez 
cada cinco años, y en todos los casos en que se renueve la pin­
tura. En cada una de estas inspecciones se comprobará el esta­
do de las piezas, la sujeción de ios tornillos y de los roblones, el 
juego de los aparatos de dilatación y el estado de la.s obras de 
fábrica en que estos se apoyan; Analmente, en los puentes de 
tramos solidarios se comprobará la nivelación de los apoyos.

La comprobación de las flechas permanentes podrá supri­
mirse en los puentes cuya luz no pase de diez metros, pero la 
visita anual y la inspección periódica deberán efectuarse para 
todas las obras metálicas sin excepción.

En ios puentes cuya conservación esté conflada á Compañías 
de ferrocarriles ó á otros concesionarios, las inspecciones perió­
dicas y la comprobación de las flechas se veriflcarán en presen­
cia dei Ingeniero de la inspección ó de un agente delegado suyo.

La primera visita pej’iódica y la primera comprobación de 
las flechas deberán realizarse antes de 1." de Enero de 1893 en 
todas las obras existentes.

Para cada puente metálico que en adelante se construya, y 
hI en cuanto sea posible para los puentes existentes, se formará(lldijLc9 n©  ̂ 1 1 j 1 • /los puen- un expediente, en el cual se reunirán todo.s los datos relativos á 

eos. la obra.
El conjunto de estos expedientes formará un legajo especial 

eii cada oflciua de Ingeniero encargado.

i ( .
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Cada expediente comprenderá:
1, ® La historia de la construcción (naturaleza y proceden­

cia del metal, nombre del constructor, procedimiento de mon­
ta je , sistema de construcción de losT apoyos resultados de las 
pruebas, reparación de las pilas, de los estribos, de los apoyos 
y del tablero, modificaciones pendientes, accidentes, ¿te.)

2. ° Las bases y los resultados de los cálculos que han ser­
vido para la construcción.

3, “ Los diagramas de las vigas principales y de las trans­
versales, de los largueros, de los arriosíramientos, etc., con cro­
quis unidos á aquellos ó mejor, cuando sea posible, los dibujos 
de la obra.

4. ° Las actas de las visitas especificadas, de las pruebas y 
de las comprobaciones de flechas.

Los expedientes de los puentes metálicos estarán constan­
temente al día; para los puentes, cuya conservación esté con­
fiada á Compañías de. ferrocarriles ó á otros concesionarios, 
estos ó aquellas pi-oporciouarán á los Ingenieros de la inspec­
ción los documentos necesarios.

2.” Disposiciones especiales relativas á los puentes para 
ferrocarriles.

Dentro del plazo de cinco años las Compañías cuidarán de
III. volver á hacer el cálculo de la resistencia de todos los puentes 

bícirTe metálicos, al objeto de apreciar si los esfuerzos soportados por 
tlDcfn*d“o el metal bajo la influencia de las sobrecargas previstas en el 
i«a pilen-Kgg-iamento de 29 Agosto 1891, no llegan en ningún punto á 
f e r r n c a r —  un limite peligroso. En caso contrario, la Compañía y los In-

genieros de la inspección en su defecto, darán cuenta de ello á 
la Administración proponiendo las medidas que juzguen con­
venientes. Lo mismo deberá hacerse en el caso de que la obra 
haya sufrido deterioros de tal naturaleza que comprometan la 
seguridad.

3.° Disposiciones especiales relativas d los puentes para 
carretera y á lospuentes~acuednctos.

IV. Se efectuará la comprobación de la resistencia de los jmen- 
tes para carretera ó de los puentes-acueductos en los casos si­

lo re«islen-o.QÍ0utes:
‘̂ piienior 1.“ Si no ha sido posible encontrar las bases de los cálculos 
íeVerô 'ó qne han servido para el establecimiento de los puentes; si estas 
paroacue- jjo corresponden va á las cargas que puedan circular porO uCiOR* *
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la obra; eii ñu, si hay razones paracreer que estos cálculos pri­
mitivos contienen inexactitudes.

2.° Si la obra, á causa de arreg-los ó recomposici mes, lia 
experimentado al^-uoa modificación susceptible de introducir 
cambio notable en su resistencia, ó en la carga muerta debida 
á su peso y al del arroyo que la obra sostiene.

,  lín los dos casos precedentes se volverán á ¡lacer los cálcu- 
"los sobre las bases fijadas por el Reglamento de 29 Agosto 1891; 
y .si los esfuerzos que se encuentren exceden, en más de un 
tercio, de los coeficientes que resultan delarticulo 2.°delReg-ia- 
mentó, los Ingenieros darán cuenta de ello á ia Administración 
proponiendo lo que juzguen conveniente.

París, 29 Agosto 1891.

El Minislro de Ohras pAblicas, 

I v é s  (í u t o t .
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INGENIEROS INDUSTRIALES
UI5VAUDADOS EN LA ESCUELA ESPECIAL DE HARCELONA DESPUÉS DEL 

20 DE MAYO DE 1892 {contHiuación de la lista publicada en Junio 
último.)

Ijorrás y  March............................... X). José
Sálete y Larrea............................... » Maximino
Descatllar y V ila.............................» Luis
Piijolar y  Coll..................................» Luis
Vinyas y  Vidal............................... « José
Baladia y  Soler................................» Jaime

M 30 Junio. 
M » »

NOTICIAS

Concurso d e  la  S o cied ad  in d u s t r ia l  d e  M u l h o u s e ,— He­
mos recibido el programa ele los premios que debe adjudicar 
aquella Sociedad en 1893.

Hé aquí el ínaice de los mismos;
Premio. Emilio Bollfus.

Id. Daniel Dollfus.
Id. Salailié.
Id. Emilio Hiibner.

I n d u str ia s  q u ím ic a s . •

I. —Teoría de la fabricación del rojo de Andrinópolis.
II . —Memoria sobre la composición de los ácidos sulfoleicos.
III. —Teoría de la fabricación de los rojos de alizarina.
IV. —Sucoedáneo de la albúmina de los huevos.
V. —Albúmina de la sangre.
VI. —Blanqueo de la lana y de la seda.
V II. —Acción del cloro sobre la lana.
VIII. —Empleo de las resinas en el blanqueo del algodón.
IX . —Tinta indeleble para tejidos.
X . —Blanqueo y  coloración de diversas clases de algodón.
X I. —Blanqueo y teñido de diversas clases de lana.
XII. —Blanqueo y teñido de diversas clases de seda.
X III. —Azul para neutralizar el color de las lanas. '
X IV . —Carmín de cochinilla.
XV. —Verde ñjo.
X V I. —Indigotina artificial.
XVII. —Fijación de los colores de anilina.
XVIII. —Negro soluble y  fijo.
X IX . —Negi-o de anilina permanente.
XX. — Pintado sobre el azul índigo.
X X I. —Nuevo color transparente.
XXII. —Metal para rasquetas de rodillos.
X X III. —Perfeccionamientos en el grabado de los rodillos.
XXIV. —Manuales práctio'os para el grabado y  el blanqueo.
XXV. — Tabla de disoluciones salinas.
X X V I. —Descomposición de los mordientes.
X X V II. —Nueva máquina para estampar con rodillo.
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X X V n i.—Siipresióu de los envolventes de los rodillos.
X X IX . —Nuevo mordiente á colorante. *
X X X . —Nuevo procedimiento lítil en estampados.
X X X I. —Regulador automático para secadores.
X X X II. —Gris permanente.
XXXIII. —Síntesis de la nooliinilla.
X X X IV . —Orcilla artificial.
XXXV. —Azul análogo al azul de ultramar.
XXXVI. —Memoria acerca del vaporizado.
XXXVII. —Síntesis de la pseudo-pnrpurina.
X X X V lil.—Síntesis de un colorante natural.
XXXIX.—Aplicación de la electricidad ú la impresión.
XL.—Succedáneo del campeche.
X LI.—Tintura ó mordentado'por disolución mecánica.
XLII.—Estampado de polvos metálicos.
X LIII.—Amarillo tranco permanente.
XLIV.—Acidos tártrico y cítrico.
XLV.—Constitución de las materias colorantes.
XLVI.—Determinación del valor de los índigos.
XLVII.—Sucoodáueos de la goma del Senegal.
XLVIIT.—Eormación de un producto orgánico.
X LIX .—Transformación del nlgodóii en oxíoelulosa.
L,—Rojo ó rosa al oro.
E l.—Colores azóicos.
LII.—Composición de los negros de anilina.
LU I. —Preparación del algodón á la albúmina.
LIV.—Blanqueo por el agua oxigenada.
LV.—Materia colorante del algodón.
L V i.—Vaporizado de la  lana.
LVII.—Purpura buen tinte.
L V lll.—Reserva para lana.
LIX.—Psicrómetro para cubas de vaporizado.
1,X.—Ddsado de la hematina del campeche.
LXI.—Laca roja.
L X Il.—Nuevo cepillo alimentado para rodillos.

I n d u str ia s  m e c á n ic a s .
Construcción de edi/icio.i.

I,_Nuevo modo de construcción de edificios industriales.
n , —Casa obrera con habitaciones independientes.

Generadores de vapor, motores, transmisiones.
IIX,_Determinación del agua arrastrada por el vapof.
IV. —Mejoramiento de las calderas de hervidores.
V. —Nueva caldera.
VI. _Indicador totalizador del trabajo de las máquinas de vapoi 
v i l . —Perfeccionamientos de los motores de gas.
VIII. —Mejoramiento de los aparatos de gas de agua.
IX. —Memoria sobro las chimeneas de las calderas.
X. —Calefacción de las calderas.

- X I._Movimiento y enfriamiento del vapor en los conductos.
x i l . —Pirómetro registrador.

Jiilatnra,
.X lll.—Memoria sobre la fabricación de los hilados de algodóu-
X IV . —Memoria sobre el hilado de la lana peinada,
X V . —Memoria sobre el retorcido.
XVI. —Nueva máquina do preparación por peinado.
-XVII.—Nueva máquina de |)iopavaeíóii por cardado.
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XVIII-—Nueva peinadora.
X IX .—Fuerza motriz necesaria para el hilado del algodón.
XX y  X X  bis.—Ventilación y humectación de las cuadras y talleres

T r i l l o

XXI. _Fabricación de nuevos tejidos.
XXII. —Encolado de los hilados.
XXIII. —Perfeccionamiento de los telares mecánicos.
XXIV. —Lttbriticante para telares mecánicos.

B la n q u e o ,  e n ta m p a d o ,  t i n t u r a  y  apresto.'^

XXV. —Nueva máquina de estampar con rodillo.
XXVI. —Regulador automático para los secadores.
XXVII. —Máquina para sustituir el hidro-extractor.
XXVIII. -  Regulador automático pava cubas.
XXIX. —Nueva máquina secadora.
XXX. '—Secado de los tejidos.
X X X I. —Motor para máquinas de estampar.

D istribución  da agua
XXXII. —Proyecto de retención de agua.
XXXIII. —Pozos de alimentación.
XXXIV. —Bomba rotativa.

A lu m b r a d o  p o r  g a s .

XXXV. —Nuevo mechero de gas.

Accideníes de ¡as miujuinas.
X X X V I. —Disposiciones preventivas aplicadas al conjunto de las 

máquinas.
XXXV1T-—Nuevo aparato preventivo.

Premios varios
XXXVIII. —Memoria sobre el alumbrado eléctrico de los talleres
XXXIX. —Transporte por vía aérea.

Hl.STOaU NATIR.-U. V Ae!UCL'LTV:ii.V.

I. —Descripción de una parte del departiimouto.
II. —Catálogo razonado de las plantas.
IIÍ.—Obra elemental sobre las eriptó^anias.
IV. —Trabajo sobre la fauna de Alsacia.
V. —Estudio sobre la capa de agua subterránea.
V I. —Propagación de los métodos de cultivo intensivo.
VII. —Estudio sobre los enemigos de los cultivos.

CoMiíRCIU
L.—Informes proporcionados por agentes consulares.
II. —Transporte por el agua en Alsacia.
III. —Legislación alemana de transporte.
IV . —Seguros contra los riesgos de transporte.
V'.—Conocimientos.
VI.-  -Seguros contra los riesgos de incendio.
VIL —Hisüoria de la industriá de la Alta-Alsacia.
VIH.—Precios de la bulla durante los ilO años últiiiio.s

lllSTCUIA KSTAllí.-Tir V V tí lioy líAl'íA

l .—Alsatia sacra.
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IX,—H istoria  de una ram a de la  industria de la Alta-Alsacift. 
n i : —B iografías de inventores.
IV , __ E stadística d é la  población obrera.
V . —Variación del precio de la  mano de obra desde un sig lo , vi.—Carta de la Alta-AIsacia en la  época galo-romana.
V II.-G arta  de los señoríos feudales. , , . 71. 0 1 -
VJXX.—Carta de los establecim ientos industriales clel áJto m iin .
IX . —H istoria de las v ías de comunicación de la  Alta-AIsaoia.
X . —H istoria de la s  v ía s  de comunicación de la  A lsacia y  su  iiitlueiicin.
x i . —Critica de los trabajos arqueológicos. . , , .
X II-—Documentos auténticos sobre la  industria del algodon.
X l l i . —Cartas en relieve. .
X IV . —Restauración de castillos y  monumentos históricos.
X V . —H istoria  compendiada de la  ciudad de Mulnonse.
X V I. —Monografía de una localidad de Alsacia. , , , ,
XVII'_Estudio bibliográfico de una serie de obras sobre la Alsacia.
X V I I I —Estudio biográfico de los alsáticos.
X IX . —Derechos de los obispos do Estrasburgo,
X X . —Estados de las oficinas de aduana.
X X L —Mercados y  férias de Alsacia.

UTir.TUAD IH'RLIC.̂ .

1.—Estadística sóbrela  alim entación de Mulhouse.
II —Mejoras en  lo referente á la  utilidad publica.
III, —Aparatos contra incendios.
IV . —Ti^nsformaoióu de las sociedades en nombre colectivo, en soc ie­

dades por acciones.
V  —Participación en los beneficios.
v r .—E stadística sobre la s  bebidas alcohólicas.
V i l ,—Seguros contra los accidentes en las fabricas en Alem ania. 
V l l i .—Estudio sobre los salarios en Alsacia-Lorvena.

llvu.iAS A r tes

I ,  -  U tilidad práctica del dibujo. , .
II . —H isroria de los dibujos en estam pados.
I lL —Anuario de las clases de estampado.
IV. —Métodos de enseñanisa del dibujo.
V . —Agrandado de los dibujos.
V I. —Tratado de dibujo.

Premios v.\.mus

I, —Mejora im portante en la  industria. _ Aic.n7.in
II. — Introducción de una nueva industria en In .Alta-Alsacia.

PRECIÜ.S SUPLEMENTARIOS OFRECIDOS 

POR LA A so cia ció n  pa r a  p r e v e n ir l o s  a c c id e n t e s  i.e  e .U r ic .v

I _a,7l7(>íi,filón de sruai'da-lanzaderas á lo s  telares. • , ,
lÍ_ A p lica c ió n  del^impiado autom ático ó del trinquete de seguí h ai 1 

los devanadores.
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CuMI’OSIClOX DE I.üS DITERENTES COMITES.

Consejo tle Administración.
Comité de Química.
Comité de Mecánica.
Comité de Historia natural.
(Jomité de Comercio.
(,'oinité de Historia, de Kstadística y de Geof^rafia. 
Comité de Utilidad piiblica.
Comité de Bellas Arte.«.
Affentes de la f^oeiedad.

CoNCBEsu I n ter n a c io n a l  de  I n g e n ie r o s .—Del señor Secre­
tario de la American ¡^ocicty o f Civil Enghieeis. de Nueva York, 
hemos recibido la siguiente comunicación:

«Señor; Durante el tiempo de la Exposición de Chicago, en 
1893, tendrá lugar un «Congreso Internacional de Ingenieros.". 
La American Soc-iely o f Civil Engineers se ha encargado por .su 
parte de organizar la parte relativa á la Ingeniería civil.

»En consecuencia, -tengo el honor de enviarle una lista de 
los asuntos que seria interesante ver tratar en e.ste Congreso. 
(Lista que ponemos á continuación).

»Nos sería muy grato si los miembros de su Sociedad qui­
sieran enviarnos sus trabajos y memorias sobre alguno.s de 
estos asuntos, para lo cual la Dirección de nuestra Sociedad se 
pone ó su disposición.

«Puede V. hacernos conocer los nombres de aquellos de sn.« 
miembros que deseen presentar una memoria sobre algunos de 
e.stos temas, designando con cada nombre el tema particular 
que más especialmente quisieran tratar ó de los asuntos que 
quLsieran discutir. Tan pronto se reciban estos datos, les en­
viaremos una invitación formal, relativa á las jnemorias que 
deben ser prepara<la.s xior ellos.

»E.speramos que buen número de los miembros de su So­
ciedad querrán tomar parte en el Cong-reso Internacional de 
1893, dándoles á todos anticipadamente nuestra? gracias, y 
a])rovecUaiiios e.sta ocasión para ser de V. etc.

-Por la Dirección de la American f>ociety o f Civil Engineers,
F. CoLLiNGwooD, fiecretario.t)

Clasífícación de los temas propuestos para las memorias para 
PRESENTAR Á LA DlVISlÓN A DEL CONGR E.SO DE INGENIERÍA CiVIL 
EN LA Exposición Internacional de C hicago de 1893.

1. Canales y Ferrocarriles de Coastraocióa, entretenimien­
to y explotación.

2. Bíos y  Paerto.?.—Docks, Faros, Diques; constvncclón, entreteni­
miento y explotación.

3. liégimen duelas aguas en las corrientes, las Corrientes y  los Con­
ductos.

4. Abastecimientos de «¿iro.—Construcción, entretenimiento y  explo­
tación.

5 Trabajos para We^o.?.—Construcción, entretenimiento y  exp lo­
tación.
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REGLAMENTOS SOBfSíE ftlrENTES m ElÁ U CO S
<Le La.i <?£iieíUuv2íL.') oA .vA iux.C iW  íic  t ) 5  S e p lic n ú x u :  1887 

Trenes tipos de sohrecaróe.

■ T ren  tip o  n o rm a l
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« Clvacaty, Drenayeg, Trabajos de «nneawíeítío.—Coiistnicción, eii- 

7' entretenim iento y  explota-

8. fef-njcarj-iíe».—Construcción, entetenim iento y  exp l(^ ci6n .
9' Puenícs.--C onstrncción, entretenim iento y  explotación. 
lÓ P r o y e c to s  d e  A r q u i t e c t u r a  y  d e  C o n s t r u c n ó n .
11. P r e s io n e s  y  l l é g im e n  d e  lo s  v ie i i lo s .
]-2. C onstriiccioiiesincom hiistlbles.  ̂ „  avnlnt-n
1!5. 7'ítneiex.—Construcción, ventilación, entretenim iento j explota

cíón.
15, d e  lo s  m a te r i a l e s  d e  C o ^ is lr u c c ió n . K a tu -

r a l e s  y  A r t i f i c ia le s .
lU. F u n d a c io n e s .  S u b s u e lo s  y .V a m p o s f e r ia s .
17. í ’uerzn.v.—Producción, coste y  transm isión
Iñ! A p l ic a c io n e s  m e c á n ic a s  d e  la s  F u e r z a s  y  M a q u in a s .
19. A lu m b r a d o ,  V e n t i l a c ió n ,  C a le f a c c ió n ,  h r f r i g e r a a ó n .
•>0 F r i c c i ó n  V L u b r i f i c a n te s .
i l .  Aíeíaíe».—Su tratam iento en v ista  de las constrncciones.

24.

A r q u i t e c t u r a  N a c a l  y M á q u in a s  m a r in a s .  
X a v e g a c ió n  y T r a n s p o r t e s .
M á q u in a s  p a r a  E n s a y a r ,  h n r e g i s t r a r ,  

lo s . etc,
M e d i r ,  E s c a la s ,  M ó d u -

1 lamamos mies la atención de los iniembro.s de esta Aso- 
oiación sobre las im portantes cuestiones ijue se_ tra tarán  en 
este Congreso v rogamos á todos los qne tengan  intención de 
nmar S  e i \ y  S ism o, se sii-van con la mayor brevedad 1 0-

s?ble dar aviso k  la S ecretaria  de la Asociación, conforme las
indicaciones antes hechas.

J'-.

K m  I nc'iM iENTOS.— Tenemos el sentim iento de par-ticipar 
i'i nuestros 'lectores y “ inpañeiys el f a l l e c m i ^
trosauevidos com pañeros y consóeios D. José 1 mol y i e i e a n
S  y  D . Ramón V - a t o n a  y Comella, ingenieros indus- 

^ " ‘í f r a u e r t e  les ha sorprendido en edad imiy tem prana y

Reciban sus desconsoladas fam ilias nuestro más sentido pe 

compañeros y amigos.

mos sinceram ente con dicho motivo.
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JJBROtí RECIBIDOS

f/ue, ^
nisberg; --- -------------- ----
vil tle Minas—Paris, libreriade Baudry v C.', 15 Ruedes Saints- 
Peres.—Precio encuadernado: 7‘50 francos.

Los tratados de química orgánica, presentan en g'eneral 
grandes deficiencias en lo que se refiere á la priictica de las 
operaciones; al contrario de lo que ocurre en los tratados de 
química inorgánica, en los cuales, hasta en los más pequeños 
inannales vienen las indicaciones y precqjtos necesarios para 
estos trabajos prácticos y tanto más- cuanto que estas operacio 
nes son bastante sencillas la mayor parte de veces al tratarse 
de los minerales. Es por esta causa, que el principiante llega á 
creer que la ejecución práctica de las transformaciones indica­
das en las ecuaciones más complicadas, no presenta en la mayor 
parte de casos, dificultad alguna y que el rendimiento práctico 
corresponde al rendimiento teórico.

Kn teoría, apenas puede haber nada más sencillo que la 
preparación de los éteres (un ácido y un alcohol produciendo 
un éter con la eliminación del agua); sin embargo, quien los ha 
tenido que preparar y quien ha operado transformaciones en 
el laboratorio, encuentra muy rápidamente que no e,s posible 
tener un buen rendimiento más que manteniéndose en condi­
ciones bien precisas.

Este inconveniente viene ú obviarle la excelente obra del 
l)r. Colm, en la cual se encontrarán expuestos los procedimien- 
to.s generales para las reacciones. La obra está dividida en dos 
partes, tratando en ja primera ríe los trasiegos; bafio-maría; de.s- 
tilación; descoloración; filtración; cri.stalizacióii; sublimación; 
desecación, etc., y en la segunda, de. bromuración; cloriiración: 
ioduraci'Ui: ñuoración; condensación; preparación de .sales; 
id. de éteres; fusión con potasa ó con sosa caustica; nitración; 
oxidación; reducción; sulfonación; saponificación y análisis ele­
mental.

Además el autor enseña por medio de ejemplos cómo se lle­
gan á vencer las dificultados en casos especiales, de .suerte que 
la obra resulta muy interesante y de graudísima utilidad para 
todos los que se dedican á prácticas de química orgánica, razrj- 
nes por las cuales no titubeamos eii recomeiularla á nuestros 
lectores.

Les Cmmils altermtifs (V FAectricüu, por T.-H. Blakesley, 
traducción de la tercera edición inglesa y aumentada de liii 
apéndice, por j»V.—C. Reclmiewsld.—Libreria de Baudrv y C.' 
15 Rué des Saints-Péres, París.—1 vol. en 12 encuadernado, 
7‘50 francos.

La presente obra contiene en catorce capítulos, los trabajos 
que el autor había publicado sobre el cálculo geométrico de las 
corrientes alternativas que .son de una grandisiina importaiiria 
y de mucha aplicación en la práctica.
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]']ii los tres primeros capítulos se estudian sucesivamente la 
Self-inducción, la inducción mútiia y los condensadores, calculan- 
do yeoraétricameiite la acción de una fuerza electromotriz so­
bre un circuito provisto de self-inducción, de inducción im'itiui 
V de capacidad.
' En los capitules IV, y VI se trata de la acción de luio y de 
varios condensadores en un circuito y de la combinación de 
lOvS coiuieiifíadores con la self-inducción.

El capitulo VII está dedicado i\ los condensadores-iransjormc- 
dores y los capítulos VIII y IX á la capacidad uniformemente 
repartida, con aplicación á la telefonía á gran distancia.

El problema de la transmisión de la energía por medio de 
corrientes alternativas armónicas viene tratado en el capitulo 
X; el XI, se ocupa del empleo del dinamómetro de dos carretes 
para las corriente.s alternativas; los XII y XIII estudian el si­
lencio en la telefonia y el retardo magnético, y finalmente el 
capitulo XIV trata del estirtlio de la medida del trabajo ó diua- 
mometria. , , ,

Además la obra tiene un apéndice del traductor en el cual 
se estudia la aplicación de los métodos geométricos á algunos 
problema.s usuales, tales como; el empleo de la capaiúdad para 
equilibrar la self-inducción; el cálculo de la capacidad y fuerza 
electromotriz del condensador; la transformación de un sistema 
de potencial constante en uno de corriente constante; los siste­
mas de distribución y los transformadores.

Esta excelente obra, cuyos métodos al mismo tiempo que 
sencillos, son susceptibles de una gran generalidad, ha alcan­
zado un gran éxito, como lo prueba el haberse ya editado tres 
ediciones inglesas y la recomendamos á.nnestros lectores y más 
especialmente á los (pie más se interesan por el desarrollo de 
la ciencia eléctrica.

Elaboración, crianza y consercatión de los mnos linios del 
Medoc, por el ingeniero ib Mariano Capdeyila y Pujol.

Este trabajo que fué objeto de una conferencia dada por el 
autor eii el Instituto Agricola Catalán de Eaii Isidro, el día 12 do 
Abril de 1892, revela una vez más su competencia en las in ­
dustrias vinícolas, industrias que están poco menos que desco- 
nocida.s en nuestro país, existiendo verdadera necesidad de ser 
bien conocidas por uue.stros agricultores y tanto más hoy que 
se tropieza con tantas dificultades para la exportación de nucs- 
tro.s vino.s, lo cual sería lo más fácil cuando estuvieran debida­
mente elaborados. , , _ j

Nosotros nos'complacemos en felicitar al señor Oapdevila 
por este interesante trabajo, qne como otros de los cuales opor­
tunamente liemos dado cíienta, contribuyen de un modo direc­
to al fomento de la riqueza de nuestro suelo y lo recomendamos 
á nuestros lectores y á todos los interesados en particular, por 
la gramlisiiiia utilidad y provecho que pueden suruir ile su 
lectura.
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• Lir. ¡ndnsíria Z^/zem.—Ti-atmli) práctico descriptivo de los 
pi'iucLpaies procedimientos hoy empleados en esta industria y 
descripción detallada de los aparatos y máquinas hoy en uso y 
de los distintos modos de trabajar esta fibra, por 1). Francisco 
Giralt Serra.—Tarrasa, 1802.

Dada la competencia del autor en esta industria, puesto <pit* 
él mismo es un industrial importante en esta especialidad, sii 
obra ha de ser de gran utilidad ú los fabricantes de paños á 
ipúenes especialmente la recomendamos.

D. f'rancisco José OreUam Hiéralo y Discursos
leidos en la sesión necrológica que el Fomento del Trabajo Na­
cional dedicó á la memoria de tan esclarecido patricio, por los 
8res. Federico llaliola v Pedro Jístasón,—Barcelona 181)2.

^linutes of Proceedings u f thc InslitiUioii of Citil hnijineers.— 
Vols. CIX y e x .—London l8l)2,

Sociélé Techiiique de Industrie du (-faz en Frunce.—Coinpte 
rendu dii Dix-Septiéme, Congrés tenu á Lyon les 17. 18 et 11) 
Juin de 181)0.—París, 18f>0.

ReyUmento de ¡a Academia de Malemáticasprcjmraloria para 
Carreras facultativas del Estado, dirigida por 1). Miguel de Ar- 
co.s y González.-Auriolez, ex-cai>itán de artillería.—Establecida 
en Madrid.—Jladríd, 1892.

KiívisrA.BXUiiv\s.—Han venido á aumentar los cambios con 
nuestra Kevista, las sig-uieutes:

Revue Géographlque Internationale, {mensual).—París.
L' Organe de P Enciclopédie vivante.—Revue

bi-mensuelle'du mouvement Intellectuel.—̂ París.
El Fomento Mercantil.—Madrid.
El Eco de la.s Comunicaciones, (quincenal).—Barcelona.
Industrias ó Invenciones nuevas IPixersales, (mensual.—Val- 

Ijaraisz].
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